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ter urgente, ent:^ âs Oficmas del Ram o y las estacio. 
nes férreas que se m encionan.— Páginas 479 y 480. 

EDUCACION N ACIONAL.— Tribunal de Oposiciones a la 
cátedra de «G eografía  * ¿onóm ica», en turno restringido, 
de las Escuelas de Com ercio de Bilbao, Alicante, je rez  
de la Frontera, Santa Cruz ^ e Tenerife’, Sevilla, Carta
gena, Salamanca, Vigo, Las Palm as, Málaga, San Se
bastián y Santander.—Convocando a los señores oposi
tores y fijando hora, fecha y local donde hábrá de 
efectuarse.— Página 480.

Tribunal de Oposiciones a la* cátedra de «G eografía econó
m ica», en turno libre, de las Escuelas de Comercio d e  
Barcelona, Alm ería, Ciudad Real y León..—Convocando 
a ío-s señores opositores y fijando hpra, fócíha y local 
donde habrá de efectuarse.— Página 480.

Tribunal de Oposiciones «  ja cátedra de «Estudios Supe
riores de G eografía» de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona, en turno restringido.—Ooiu 
vocando a los señores opositores y fijando hO:a, fecha  

. y local donde habrá de efectuarse.—Página 480.
ANEXO UNICO,— Anuncios oficiales, particulares y Ad* 

m inistraron de Justicia.—Páginas 123 a 128.



P á g i n a  4 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 enero 1945

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
D E C R ET O S de 23 de diciembre de 1944 por las que se 

autoriza la construcción de Casas-cuartel de la Guar
dia Civil en El Frasno y Luna (Zaragoza), Aragües 
del Puerto (Huesca), Turre (Almería), Cenicientos 
(Madrid) y Casas de Don Pedro (Badajoz).

E xam inado  el expedien te  instru ido  [por el M iniste
rio  de  la G obernación para  la cónstrucc ión, -por e ’ ré
gim en de  «viviendas p ro teg idas» , de  una  casa-cuarte l 
d e s tin a d a  al a lo jam ien to  de. fuerzas de  la  G u ard ia  Civil 

:en E l F rasn o  (Z aragoza), y observándose cum plidos en 
el m ism o los requ isitos  legales,

A p ropuesta  del M inistro  de la  G obernación y previa 
de liberación del C onsejo de M inistros,

DI S P O N G O :
Artículo primero.—C on sujeción a la  Ley d e  vein

ticu a tro  de nov iem bre de mil novecientos tre in ta  y 
nueve, q u e  hace ex tensivos a  los o rgan ism os oficiales 
los beneficios del régim en de «viviendas p ro teg idas» , 
establecido por o tra  d e , d iecinueve de abril del p ropio  
año,- se au to riza  al M inisterio  de la  G obernación p a ra  
co n certa r con el In s titu to  N acional de  la V iv ienda la 
construcción de  una ' casa-cuarte l p a ra  la G u ard ia  Civil 
en El F rasn o ' (Z aragoza), inv irtíend ose  en la ejecución 
de los trab a jo s, por aportaciones del E stado  y' M unici
pio, h a s ta  la sum a d e  tresc ien tas  ochenta y. cu a tro  mil 
seiscien tas c u a ren ta  y tres  pesetas  con. noventa  y un 
cuntim os.

Artículo segundo.—El im p o rte  de la  p a r te  m ilita r del 
inm ueb le p royectado , excluida d e  la p ro tección , y c ifra 
do en ochenta y cu a tro  m il novecien tas tre in ta  y tre s  
p e se ta s  con c incuen ta  cén tim os y  e ld ie z  por cien to  de  
la  can tidad  re s ta n te  h a s ta  el to ta l del p royecto , ascen- 
d e n te  a  ve in tinueve m il novecien tas se ten ta  y u n a  
p e se ta s  con cu a tro  cén tim os, deducid as de la sum a de 
am basí p a r tid a s  c in cu en ta  cn.il .pesetas qu e  ap o rta  el 
.M unicipio p a ra  ay u d a  d e  las obras, se abonarán  con 
ca rg o  a  la  ag rup ació n  te rce ra , concepto ca to rce  deü 
P resup uesto  ex tra o rd in a rio  ap rob ado  por L ey  d e  tre in 
ta de d ic iem bre del p a sad o  afio.

A rtículo te rce ro .—L os an ti cipo y p rés tam o  que ..haga 
el alud ido  In s ti tu to  N acional d e  la  V iv ienda, Im p o rtan , 
tes en to ta l doscien tas sesen ta  y nueve mil se tec ien tas  
tre in ta  y nueve p e se ta s  con tre in ta  y sie te  céntim os, 
m ás  los in terese*  co rrespond ien tes, se am o rtiz arán  en 
c u a ren ta  an u alidad es, fijando la s  cu o tas  a sa tis facer el 
M in isterio  d e  la G obernación de  acuerdé  con dicho or
g an ism o  i anuadádádes que serán  im pu tab les a  la  sec

ción tercera , cap ítu lo  tercero , artícu lo  sex to, g rupo  
qu in to  «C onstrucción de nuevos cuarteles» , del P resu 
p uesto  o rd in a rio  o titu lación ique, en el fu tu ro , reco ja  
este  concepto.

Artículo cuarto.— Q ueda facu ltado  el M inistro  de la 
G obernación p a ra  d ic ta r las ó rdenes co m plem entarias  
que estim é convenientes en ejecución de este  D ecre to .

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto , dado en 
Madric^ a v e in titrés  de d ic iem bre de mil novecientos 
cu a ren ta  y cu a tro .

FR A N C ISC O  FRAN CO
El M inistro de la Gobernac ón,

BLAS PEREZ GONZALEZ

E xam in ado  el esp ed ien te  instru ido  por el M in isterio  
de la Gobernación pa ra  la construcción , por el régim en 
de «viviendas proteg idas» , de un edificio destinado  a 
a lo jam ien to  de fuerzas de la G uard ia  Civil, en L u n a  
(Z arago za), y observándose cum plidos en eil , m ism o- 
los requ is ito s  legales,

A propu esta  del M inistro  de la G obernación y p re
via deliberación del C onsejo d e  M in istros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Con sujeción a la Ley de vein ti

cu a tro  r#e noviem bre d e  mil novecientos tre in ta  y 
nueve, que hace ex tensivo a lós organ ism os oficiales el 
rég im en de. «viviendas protegidas)), estab lecido  por 
o tra  de diecinueve de abril del propio año, se au to riza  
a:l M in isterio  de  la G obernación p a ra  concertar con el 
In s titu to  N acional de la V ivienda la construcción dé  
u na  casa-cuarte l p a ra  la G u ard ia  Civil en L una (Za
rag o za ), invistiéndose en la ejecución de los trab a jo s, 
por ap ortaciones del E stad o  y M unicipio, h a s ta  la  sum a 
d e  tresc ien tas  c u a ren ta  y ocho mil tresc ien tas  noventa  
y cu a tro  p ese ta s  con quince céntim os.

A rtícu lo  segundo.— Eil im po rte  de  la p a rte  m ilita r del 
inm ueb le proyectado, exclu ida de la protección , y ci
frado  en noventa y seis -mjl ocho pese tas  con vein tidós 
cén tim os y el d iez  po r cien to  de la  can tidad  re s ta n te  
h a s ta  el to ta l del proyecto, ascenden te  a  veinticinco m il’ 
doscien tas tre in ta  y ocho p e se ta s  con cincUenta y n u e 
ve céntim os, deducidas de la sum a de am bas p a rtid a s  
tre in ta  y dos mi’l p e se ta s  qu e  ap o rta  el M unicipio p a ra  
ayuda d é  las  obras, se ab onarán  con .cargo a la -a g ru 
pación terce ra , concepto ca to rce  del P resup uesto  ex tra
o rd in a rio  ap robado  por Ley de  tre in ta  d e  d ic iem bre 
del pasado  año.

A rtículo te rce ro .—(Los anticipo y p réstam o que haga* 
el aludido In s titu to  N acional de lá V ivienda, im p o rta n -
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tes en total doscientas veintisiete mil ciento cuarenta 
y siete (pesetas con treinta y tres céntimos, más los 
intereses correspondientes, se amortizarán en cuarenta 
anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el ‘Minis
terio de la Gobernación, de acuerdo con dicho orga
nismo; anualidades que serán imputables a la sección 
tercera, capítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto 
«Construcción de nuevos cuarteles» del Presupuesto 
ordinario o titulación que, en el futuro, recoja este 
concepto.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes ©n ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado ed espediente instruido por el Ministerio 
de lq Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado al 
alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil, en Aragües 
del Puerto (Huesca), y observándose cumplidos en el 
mismo los requisitos Ilegales,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y  pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Con sujeción la (Ley de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nue
ve, que hace extensivo a los organismos oficiales el 
régimen de «viviendas protegidas», establecido por otra 
de diecinueve de abril del propio año, se autoriza al 
Ministerio de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil en iAragües 
del Puerto (Huesca), invirtiéndose en la ejecución de 
los trabajos, por aportaciones del Estado y Municipio, 
hasta la -suma de setecientas veintinueve mil ciento se
senta y seis pesetas con treinta y $iete céntimos.

Artículo segundo.—E,1 importe de la parte militar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección, y 
cifrado en setenta y nueve mil cuatrocientas cuarenta 
[y una pesetas con veintisiete céntimos |y el diez por 
ciento de la cantidad restante hasta ed total del pro
yecto, ascendente a sesenta y cuatro mil novecientas 
setenta y dos pesetas con cincuenta y un céntimos, de-  ̂
ducidas de la suma de ambas partidas cincuenta mil 
pesetas que aporta el Municipio para ayuda de las 
obras, se abonarán con cargo a la agrupación tercera, 
concepto catorce del Presupuesto extraordinario apro
bado por Ley de treinta de diciembre del pasado año.

Artículo tercero.—Los anticipo y préstamo que 
haga el aludido Instituto Nacional de la Vivienda, im
portantes en total quinientas ochenta y cuatro mil sete
cientas cincuenta y dos pesetas con cincuenta y nueve 
céntimos, más los intereses correspondientes, se amor
tizarán en cuarenta anualidades, fijando las cuotas a 
satisfacer el Ministerio de la Gobernación, de acuerdo 
con dicho organismo; anualidades que serán imputa-^ 
bles a la sección tercera, capítulo tercero, artículo 
sexto, grupo quinto ««Construcción de nuevos cuarteles»; 
del Presupuesto ordinario o titulación que; en el futu* 
ro, recoja este concepto.

Articulo ©uarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
qúe estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, > dado en! 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil povecieñtos 
cuarenta y cuatro. -

FRANCISCO FRANCO
El Miniatfo de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
• de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado - 
al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en Tu
rre (Almería), y observándose cumplidos en el mismo 
los requisitos legales.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Con sujeción a la Ley de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 
que hace extensivo a los organismos oficiales el régi
men de «viviendas protegidas», establecido por otra 
de* diecinueve de abril del propio año, se autoriza al 
Ministerio de lá Gobernación para concertar con el Ins
tituto Nacional de la Vivienda la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil en Turre (Alme
ría), invirtiéndose en la ejecución de los trabajos, por 
aportaciones del Estado y Municipio, hasta la suma 
de cuatrocientas quince 'mil ciento cincuenta y cuatro 
pesetas con cinco céntimos.

Artículo segundo»—-El importe de la parte militar 
ded inmueble proyectado, excluida de la protección, y el 
de las obras de acceso, cifrados en noventa y nueve 

-mil veintidós pesetas con cincuenta y dos céntimos, 
más el diez |por ciento de la cantidad restante hasta 
el total del proyecto, ascendente a treinta, y un mil 
seiscientas trece pesetas con quince céntimos, dedu
cidas de la suma de ambas partidas Veinte mil pesetas 
que aporta el Municipio para ayuda de las obras, so 
abonarán con cargo a la agrupación tercera, concepto



catorce del Presupuesto extraordinario a<probado por 
ILey de treinta de diciembre del pasado año.

Artículo tercero.—Los anticipo y préstamo que haga, 
el aludido Instituto Nacional de la Vivienda, importan
tes en total doscientas ochenta y cuatro mil quinientas 
dieciocho pesetas con treinta y ocho céntimos, más los 
intereses correspondientes, se amortizarán en cuaren
ta anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el Mi
nisterio de la Gobernación, de acuerdo con dicho orga
nismo ; anualidades que serán imputables a la sección 
tercera, capítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto 
.«Construción de .nuevos cuarteles» del Presupuesto or
dinario o titulación que, en el futuro, recoja este con
cepto.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarlas 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernac-ón,
BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por él Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
-de «viviendas protegidas, de un edificio- destinado 
al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en Ceni
cientos (Madrid), y t observándose cumplidos en el 
mismo los requisitos legales,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación ded Consejo de Ministros, f

D I S P O N G O :  '
Artículo primero.—Con sujeción a la ILey de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nue
ve, que hace extensivo a los organismos oficiales el'ré
gimen de .«viviendas protegidas», establecido por otra 

,de diecinueve de abril del propio año, se autoriza ai 
Ministerio de la Gobernación para concertar con el Ins
tituto Nacional d e ja  Vivienda la construcción de una 

.casa-cuartél para la Guardia Civil en Cenicientos ' 
(Madrid) , invirtiéndose en la ejecución de los trabajos, 
por aportaciones del Estado y Municipio, hasta la 
suma de trescientas ochenta y siete mil trescientas 
treinta y nueve pesetas con cincuenta y un céntimos.

Artículo segundo.—El importe de la parte militar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección, y ci
frado en sesenta y tres .mil trescientas quince pesetas 
con veinte céntimos y el diez por ciento de la cantidad 
restante hasta el total del proyecto, ascendente a trein
ta y. dos 'mil cuatrocientas dos pesetas con cuarenta y 
tres céntimos, deducidas de la suma de ambas partidas 
treinta y dos iqil pesetas que aporta el Municipio para
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ayuda de las obras, se abonarán con cargo a la agru
pación tercera, concepto catorce del Presupuesto ex
traordinario aprobado por Ley de treinta de diciembie 
del pasado año.

Artículo tercero.—Los anticipo y préstamo que haga 
el aludido Instituto Nacional de la Vivienda, importan
tes en total doscientas, noventa y > un mil seiscientas 
veintiuna pesetas con ochenta y ocho céntimos, más 
los intereses correspondientes, se amortizarán en cua
renta anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el 
Ministerio de la Gobernación, de acuerdo con dicho 
organismo; anualidades que serán imputables a la sec
ción tercera, capítulo tercero,- artículo sexto, grupo 
quinto «Construcción de nuevos cuarteles», del Pre
supuesto ordinario o titulación que, en el futuro, reco
ja este concepto. / .

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

\ FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», cíe un edificio destinado 
al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en Casas 
de Don Pedro (Badajoz), y observándose cumplidos en 
el mismo los requisitos legales,

Á propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación dei Consejo de Ministros,

D I S  P ON G O :
Artículo primero.—Con sujeción a la Ley de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 
que hace extensivo a los organismos oficiales el régi
men de> «viviendas protegidas», establecido por otra de 
diecinueve de abril del propio año, se autoriza ai Mi
nisterio de la Gobernación para concertar ‘ con el Ins
tituto Nacional de la Vivienda la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil en Casas de Don 
Pedro (Badajoz), invirtiéndose en la ejecución de. les 
trabajos, por aportaciónes del Estado y Municipio, 
hasta la suma de trescientas treinta y nueve mil tres
cientas, cuarenta y tres pesetas con sesenta y cuatro 
céntimos.

Artículo segundo.—El importe de la jbarté militar 
del Inmueble proyectado, excluida de la protección, y 
cifrado en veinticinco mil trescientas cincuenta y cua
tro pesetas con dieciocho céntimos y el diez por ciento 
de la cantidad restante, hasta el total del proyecto4
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ascendente a treinta y un mil trescientas noventa y ocho 
¡pesetas con cuatro céntimos, deducidas de la suma -de , 
am bas partidas cuarenta mitl ¡pesetas que aporta el 
Municipio para  ayuda de las obras, se abonarán con 
cargo  a la agrupación tercera, concepto catorce del 
Presupuesto extraordinario aprobado por L e y  de treinta j  
de diciembre del pasado  año.

Articulo tercero.— Los anticipo y préstam o que haga  ¡ 
el aludido Instituto Nacionail de la Vivienda, importan- | 
tes en total doscientas ochenta y dos mil quinientas 
noventa pesetas con cincuenta y dos céntimos, más ios 
intereses correspondientes, se amortizarán en cuarenta 
anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el Minis

te r io  de la Gobernación, desacuerdo con dicho organis
mo ; anualidades que serán imputables a la sección ter
cera, capítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto 
«Construcción de nuevos cuarteles» del Presupuesto or
dinario o titulación que, en el futuro, recoja este con
cepto.

Articulo cuarto.— Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime, convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
' Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernac-ón,
. BLAS P/EREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
«prueba y promulga el «Código Penal, texto refun
dido de 1944», según la autorización otorgada por 
la Ley de 19 de jul io de 1944.

E l «Código Penal, texto refundido de H944», ha sido 
redactado de acuerdo con la L e y  de diecinueve de ju
lio de mil novecientos cuarenta y cuatro y sometido 
a revisión técnica por la  Comisión nombrada en Orden 
ministerial de veintiuno de octubre último, y a con
sulta ded Consejo de Estado por lo que se refiere ai 
uso de la autorización concedida por las Cortes.

Lim itado el propósito de la Ley de diecinueve de 
julio último a refundir con escasas modificaciones e*I 
Código Penal do mil novecientos treinta y dos, en es
pera de la posible reforma total del mismo, a  ¿al pro
pósito, especificado con precisión en el articulado de 
dicha L e y , se reduce el Código adjunto, que, como su 
título expresa, «Código Penal, texto refundido de mil 
novecientos cuarenta y cuatro», no es una reforma 
totai, ni una obra nueva, sino sólo una edición reno
vada o actualizada de nuestro viejo .Cuerpo de Leyes ,

Penales que, en su sistema fundamental, y en muchas 
de  ̂sus definiciones y reglas, data del Código promulga-* 
do en diecinueve de marzo de mil ochocientos cuarenta! 
y ocho.

lod a reforma de la legislación represiva mira a tres 
sectores, que de su exacta compenetración dependa 
la justicia y eficacia de la nueva Ley de delitos y pet 
ñas, y que son : la parte técnica, inspirada por la apli
cación judicial de los principios científicos; la parte 
políticaj que responde al concepto de Gobierno y  a las 
líneas esenciales del instrumento de defensa^ general 
que significa la L e y  punitiva, y la parte social, que 
es la consagración por el legislador del acervo de cul* 
tura y sentimientos de/la Nación que ha de regir.

Respondiendo a tan variados elementos de reforma 
penal, han cooperado a -la formación del Código, adjun
to las Cortes, aportando el sentir nacional; la Comi-r 
sión revisora, llevando la voz de la técnica y de la apli- 
cación forense, y el Consejo de Estado, señalando el 
ajuste de la obra realizada a la /autorización legislativa.;

La adaptación de la Ley Penal al Nuevo Estado y, 
a los tiempos presentes se ha verificado en virtud de 
las autorizaciones de la Ley de diecinueve de julio de 
mil novecientos cuarenta y  cuatro, que, sintéticamente, 
se pueden resumir a s í:

A) Inserción de las disposiciones posteriores a mil 
«ochocientos setenta, establecidas o aceptadas por’ el

Nuevo Estado, que no alteren la armonía científica del 
Código, como son algunos preceptos del de mil ocho
cientos setenta, mayor número de ellos correspondien
tes al de mil novecientos veintiocho, las Leyes de Segu
ridad del Estado, terrorismo y  robo a mano armada, 
tenencia de armas, redención de penas por el tra
bajo, abandono de. familia, adulterio, delitos contra 
la (honestidad, delitos contra la propiedad y otros se
mejantes.

B) Supresión de las alusiones al régimen republi
cano, que, al promulgar el Código de mil novecientos 
treinta y dos, sustituyó, a su vez, las del anterior, y  
que ahora se reemplazan por otras ajustadas a la or
ganización actual del Estado.

C )’ Depuración cíe erratas, antinomias y errores 
técnicos, evitando extranjerismos de lenguaje. El uso 
de esta autorización, que puede considerarse de carác
ter material en cuanto a la errata y el vocablo extran
jero, plantea grave problema eii lo que se refiere al 
expurgo de antinomias, y, sobre todo^ de errores téc
nicos que, por responder a principios científicos o de 
escuela, no están siempre compartidos por la generan 
lidad. Por ello se ha limitado la subsanación de error 
técnico a lo que vulneraba las normas fundamentales 
que informan el Código desde su primera aparición ert 
mil ochocientos cuarenta y ocho y a través de sus re
formas en mil ochocientos cincuenta, mil ochocientó* 
setenta, mil novecientos veintiocho y mil novecientos 
treinta y dos, y entre ellas, y como principal, la de que 
siendo principio constantemente observado por la Lejj
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I
• Penal el de que la sanpón de cada delito comprenda \ 

tres grados, mínimo, medio y máximo, se establezca I 
como medida penal la conminación de una pena en toda \ 

su extensión, corrigiendo las desviaciones de esta re
gla, que comprende, por un lado, las penas de uno o de 
dos grados; por otra parte, las penas de cuatro, cinco 
y hasta seis grados, y en dirección distinta, las penas 
compuestas por grados diversos de diferentes clases 
de sanciones. La adaptación de la penalidad en la nue
va Ley a este principio general ha promovido dificul
tades chorno la de señalar pena en el adjunto Código 
para aquellos casos, frecuentes en el Código de mil 
novecientos treinta y dos, de estar formada la sanción 
con un grado de una pena y uno o dos de otra, dificul
tad que se ha resuelto aplicando la sanción que figu
raba con mayor extensión en la Ley derogada, o adi- . 
donándola de una multa, y siempre repasando sobre la 
facultad concedida a los Tribunales, por la Ley de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, para imponer la pena 
en el grado que estimen conveniente, cuando no concu
rrieren circunstancias atenuantes ni agravantes. Esta 
facultad, que permite al Tribunal, en el delito sin cir
cunstancias, rebajar la pena al grado mínimo, y que 
obliga a imponer dicho grado mínimo en el delito ate
nuado, sólo puede representar severidad en el caso del 
delito agravado,* severidad que se compagina con el 
sentido .de defensa social que inspira muchas de las 
disposiciones del Código, tomadas de Jas Leyes de Se
guridad del Estado, terrorismo, tenencia de armas y 
otras semejantes.

D) Introducción de modificaciones con redacción 
inalterable, las que se incluyen en el Proyecto en su 
lugar respectivo y. se refieren a la minoría de edad, 
al estado de necesidad, a la redención de penas por el 
trabajo, a la pena del delito sin circunstancias, a la 
definición de sedición, al estupro, a las defraudaciones 
del fluido eléctrico, a la retirada del permiso de circu
lación en los delitos por imprudencia cometidos con 
vehículos de motor mecánico y a las faltas de blasfe
mia y a las cometidas contrq menores.

. E) Modificación de la penalidad en la forma pre
ceptiva que marca la Ley de autorizaciones, respecto a 
no figurar como sanción única la pena de muerte, aña
dir la pérdida de la cualidad de español sólo para los 
extranjeros naturalizados, y moderar las penas del abor
to señaladas por la Ley de veinticuatro de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno.

F ) Modificación en forma facultativa de la penar 
lidad o de su ejecución ampliando la condena xcondi- 
cional en los delitos atenuados a las penas de dos años 
de duración y adaptando las penas impuestas por la 
Ley de Seguridad del Estado, disminuidas en un grado , 
cuando así lo ha exigido el cuadro de penas previsto . 
en el nuevo Código. ,

G) Ampliación de definiciones de delitos,ya exis
tentes, como en la piratería el uso de la aeronave y en 
los delitos contra las Cortes o contra su£ miembros

I el hecho de atacar u obstaculizar la iabor de aquéllas.
I H) Inclusión de las definiciones y sanciones ele 
i la' Ley de Seguridad del Estado de veintiuno de marzo 

de mil novecientos cuarenta y uno, con la moderación 
de penalidad expresada anteriormente y establecida 
por la disposición última de la Ley de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

I) Inclusión de los preceptos de }a Ley de dieci
nueve de febrero de mil novecientos cuarenta y dos, 
relativa a los delitos contra el Consejo de Ministros 
y sus miembros.

J) Definición de delitos nuevos como los ya refe
ridos contra las Cortes, las calumnias proferidas contra 
el Movimiento Nacional, la blasfemia y la infracción 
de las Leyes de trabajo que ocasionen quebranto grave 

. en la salud de los obreros.
■:?K) Redacción de los preceptos relativos a los deli

tos y faltas contra la Religión del Estado, inspirándose’ 
en el Código de mil novecientos veintiocho y teniendo 
en cuenta el Concordato de mil ochocientos cincuenta 
y uno y el convenio de siete de junio de mil novecien
tos cuarenta y uno.

L) Redacción del Capítulo - relativo al delito de ro
bo, con rigor científico.

La detallada exposición de estas y otras reformas 
implicaría proporciones semejantes a las del Código 
adjunto, por lo que basta la referencia al luminoso 
dictamen de la Comisión revisora y a la razonada con
sulta del Consejo de Estado, para cerrar esta exposi
ción, ofreciendo dedicar la perseverante atención y es
fuerzo del Gobierno al estudio de problema que como 
el Código de delitos y penas y la Ley de Prisiones 
significan el amparo de la Autoridad para el vivir pa
cífico de los españoles y la eficalz sanción de la Ley 
para los que se aparten de las reglas'de moralidad y 
rectitud, que son norma de toda sociedad iluminada 
en su marcha a través de los caminos de la Historia 
por los reparadores principios del cristianismo y el 
sentido católico de la vida.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros y con lo con
sultado al Consejo de Estado,

' I

D I S P O N  G O :

Arttoulo primero.—Se promulga como Ley el texto 
adjunto del Código Penal, redactado conforme a las 
prescripciones de la Ley de diecinueve de julio del año 
en curso. , ,

Artículo segundo.—Este Código empezará a regir 
a los veinte días de su publicación en el BO LETIN  
O FICIA L p E L  ESTADO.

Artículo tercero.—Los hechos punibles qué se rea* 
lioen hasta el día en que entra en vigor la nueva Ley 
Penal  ̂ serán sancionados con arreglo a los preceptos 
del Cuerpo lega! que se deroga, o lo establecido en !a 
Ley Penal especial respectiva, a menos que las disposi- '
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ciones del nuevo C ódigo sean m ás favorables p a ra  el 
reo, y en tonces se ap licarán  éstas .

Artículo cuarto.—Los T rib un ales  y Ju zg adas  proce
derán  d e  oficio a rectificar la s  sen tencias firm es no 
e jecu tad as  to tal o parc ia lm en te , d ic tad as  conform e a 
las disposiciones del Código Penal de mil novecientos 
tre in ta  y dos, en las que con arreg lo  a las norm as 
del nuevo C ódigo hub iera  co rrespondido al reo la ab 
solución o u n a  condena m ás beneficiosa por la  ap lica
ción ta x a tiv a  d e  sus precep tos y no po r el ejercicio 
del a rb itrio  judicial. E n caso  d e  tr a ta rs e  de  penas de 
d is tin ta  n a tu ra leza  será oído el reo .

Artículo quinto.— iLos recu rsos de  casación no for
m alizados habrán  de señala r la s  infracciones ique a le 
guen con relación a  los preceptos del C ódigo refun
dido, y los recu rsos  ya form alizados se p a sa rán  de nue
vo al recu rren te , de oficio o a in s tan c ia  d e  p a rte , p a ra  
que, en térm ino  de ocho d ías  hábiles, ad ap ten  los mo
tivos de casación alegados a  los preceptos del C ódigo 
refundido. Del recu rso  ad ap tad o  se in s tru irán  la s  p a rte s

person ada s, el F iscal y  el M agistrado  Ponente,  
continuándose la tram itación  del recu rso  con arreg lo  a  
D erecho.

A rtícu lo  sexto.—C uando  por la jurisdicción ordina
ria  se hub ieren  de  ap licar las Leyes P enales especiales, 
se en tenderán  su s titu id a s : las penas de cadena per
petua y reclusión pe rp e tu a  por la de reclusión m ayor * 
dem ás privativas de libertad , por las de igual duración 
del C ódigo refundido, y cualquier o t r a ’pena de las su
prim idas en el artícu lo  veintisie te, por la  m ás análoga 
de igual o m enor g ravedad .

Artículo séptimo.— E l  M inistro  de Ju stic ia  queda au* 
torizado pa ra  d ic ta r las d isposiciones com plem entarías 
de es te  D ecreto.

D ado en M adrid, a ve in titrés  de diciem bre de mil no* 
vecientos cu a ren ta  y cuatro .

F R A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

C O D I G O  P E N A L
L IB R O  P R IM E R O

Disposiciones generales sobre los delitos y faltas, las 
personas responsables y las penas

T IT U L O  P R IM E R O .
De los delitos y faltas y de las circunstancias que eximen de responsabilidad criminal, la atenúan o la agravan

C A P I T U L O  P R I M E R O
De los delitos y faltas

Artículo 1.° S on delitos o  fa lta s  tas  acciones y om i
siones vo luntarias penadas por la  Ley.

L as acciones y omisiones penadas por la  Ley $e repu
ta n  siempre v o lu n ta ra s , a  no  ser que conste lo contrario.

E l que com etiere voluntariam ente u n  delito o fa lta  in
cu rrirá  en  responsabilidad cam ina l, aunque el m al ejeou. 
todo fuere distinto del que se hab ía propuesto ejecutar.

A rt. Z.° E n el caso de que un T rib unal tenga .conocí-, 
m iento de algún hecho que estime digno die represión 
y que no Se halle  penado por la Ley, s© ab sten d rá  de 
todo procedimiento sobre él y expondrá a l Gobierno las 
razones que le asis tan  p a ra  creer que debiera ser objeto 
de sanción penal.Del mismo modo acuciará al Gobierno exponiendo lo 
con veniente, sin  perjuicio de ejecutar, deddle luego, la  
sentencia, cuando de la  rigurosa aplicación de la® dis
posiciones de la  Ley resu ltare  penada una acción om i
sión que, a  juicio del T ribunal, n o  debiera sedo , o la  
pena fuere notablem ente excesiva, atendidos ea grado dé 
m-air.eia y el daño  causado por el delito.

A rt. 3.° Son punibles e»l delato consum ado, el f ru s tra 
do, la ten ta tiva  y la conspiración, proposición y provo
cación p a ra  deiánquar. vHay qelito frustrado cuando el culpable practica todos ¡Os actos de ejecución que deberían producir como resaltado deflito y, sin embargó, no 1er producen por causas independientes de Ja voluntad del agente*

H ay tentativa cuando el culpable da principio a la 
ejecución del delito d irectam ente por hechos éxterlores y 
no prac tica todos ios actos de ejecución que debieran pro
ducir e l delito, por causa o accidente que no sea  su pro
pio y voluntario desistimiento..

Art. 4.° La conspiración existe cuando dos o m ás per
sonas se conciertan p a ra  la ejecución de un delito y 
resuelven ejecutarlo.

L a proposición existe cuando él que h a  resuelto co- 
m eter un delito invita a o tra  u o tras  personas a  ejecu
tarloL a provocación existe cuando se incita de palabra, 
por escrito o impreso, u o tro  medio de-posible eficacia, a  
la  perpetración  cualquier delito. Si a la provocación 
hubiere seguido la perpetración del delito, se castigará 
como inducción.

A rt. 5.° Las f a t a s  sólo se castigarán  cuando h a n  
sido consum adas.

Se exceptúan  las fa lta s  fru stradas contra las personas 
.o la  propiedad.

Art. 6.° Son delitos las infracciones que la 'L ey  casti
ga  con penas graves.

£ o n  fa ltas  las infracciones a  que la  Ley eeñaja pe
no* leves.

A rt. 7.° No quedan sfujeiog a las disposiciones de este 
Código los delitos y fa lta s  que se ha llen  penados pór Le
yes especíales.

CAPITULO II

De las circunstancias que eximen de la responsabilidad 
c r i m i n a l

Art, 8.° Están exentos de responsabilidad crim inal:
1.« El enajenado y el Que se ha lla  en situación de 

trasto rno  m ental transito rio , a  no ser que éste h a y a  s]do 
buscado de propó&Uo p a ra  delinquir.

Cuando ©1 enajenado hubiere cometido un hecho que 
la  Ley sancionare como delito, eü T rib unal decre tará  s il 
intem am ienito en uno de los hospitales destinados a lo* 
enferm os de aquella clase, del cual no podrá solty »iax 
previa autorización del mismo Tribunal.2.° 'El menor de dieciséis años,
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Cuando el menor que no haya cumplido esta edad 

ejecute un hecho castigado por la Ley, será entregado a la 
Jurisdicción especial de los Tribunales Tutelares de Me
nores. En los casos en que, excepcionalmerjte, la juris
dicción tutelar declinare su competencia respecto a un 
mayor de dieciséis años, por entender qüe por el tiempo 
transcurrido desde la ejecución del hecho, realizado an
tes de cumplirlos, o por razón de ias circunstancias del 
menor, no ha de ser conveniente la adopciórr de las me
didas que pudiera aplicarle, confiará el menor a la Auto
ridad gubernativa para que ésta adopte las medidas de 
Seguridad que la legislación autorice.

En las infraciones perpetradas por menores de die
ciséis años en provincias donde no existan aún Tribu
nales Tutelares de Menores, el Juez instructor aplicará 
la Ley de dicha institución ajustándose en todo lo po
sible al procedimiento ordenado en la misma, y, caso 
éóe considerar necesario el intornamiento del menor, lo 
efectuará en algún establecimiento adecuado, teniendo 
siempre en cuenta lás condiciones subjetivas del agente 
y no el alcance jurídico del acto cometido.

3.° El sordomudo de nacimiento o desde la infancia- 
que carezca en absoluto de instrucción.

Cuando éste haya cometido un hecho que la Ley san. 
ciouare como delito, será ingresado en un establecimien
to de educación de anormales.

4.° El que obra en defensa de su persona o dere
chos, siempre que concurran las circunstancias siguientes:

Primera. Agresión ilegítima.,
En caso de defensa de los bienes, se reputará agre

sión ilegítima el ataque a ios mismos que constituya 
delito y los ponga en grave peligro d© deterioro o pér
dida inminentes.

En caso de defensa de la morada o sus dependencias 
se reputará agresión ilegítima la entrada indebida en 
aquélla o éstas durante la noche o cuando radiquen en 
lugar solitario

Segunda. Necesidad racional medio empleado para 
impedirla o repelerla.

Tercera. Falta de provocación suficiente por parte 
del que se defiende. * ' •

5.° El que obra en defensa de la persona o dere
chos de su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o 
hermanos legítimos, naturales o adoptivos, de sus afines 
en los mismos grados y de sus consanguíneos hasta el 
cuarto civil, siempre que concurran la primera y segun
da circunstancias prescritas en el número anterior y la

que, en caso de haber precedido provocación de par
te del ¿cometido, no hubiere tenido participación en 
ella el defensor.

6.° El que obra en defensa de la persona o dere
chos di- un extraño, siempre que concurran la primera 
y la segunda circunstancias prescritas en el número 4.° y 
ja >1© que el defensor no sea impulsado por venganza, 
resentimiento u otro motivo ilegítimo.

7.  ̂ El que, impulsado por un estado de necesidad, 
para evitar- un mal propio o ajeno, 'lesiona un bien ju
rídico d© ©tra persona o infringe un deber, siempre que 
concurran,los requisitos siguientes:

Primero. Que el mal causado no sea mayor que el 
que se trate de evitar.

Segundo. Que la situación de necesidad no haya sido 
provocada intencionadamente por el sujeto.

Tercero. Que el necesitado no tenga, por su oficio o 
cargo, obligación de sacrificarse.

8.° El que, en ocasión de ejecutar un acto lícito con 
la debida diligencia, causa un mal por mero accidente, sin 
culpa ni intención de causarlo.

3.° El que obra violentado por una fuerza irresistible.
10. El que obra impulsado por miedo insuperable'de 

Uto mal Igual o mayor,

11. El que obra en cumplimiento de un deber o en él 
ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo.

12. El que obra en virtud de obediencia debida^

CAPITULO III

De las circunstancias que atenúan la responsabilidad 
criminal

Art. 9.° Son circunstancias atenuantes:
1.» Todas ias expresadas en el Capitulo anterior, 

cuando no concurrieren los requisitos necesarios para exi
mir de responsabilidad en sus respectivos casos.

2.a La embriaguez no habitual,, siempre que no se 
haya producido con propósito de delinquir.

3.a La de ser el culpable menor de dieciocho años.
4.a La de no haber tenido el delincuente intención 

de causar un mal de tanta gravedad como el que produjo.
5.a La de haber precedido inmediatamente provoca

ción o amenaza adecuada de parte del ofendido.
6.a La de haber ejecutado el hecho en vindicación 

próxima de una ofensa grave causada al autor del delito, 
su cónyuge, sus ascendientes, descendientes, hermanos 
legítimos, naturales o adoptivos, o afines en los mismos 
grados.
. 7.a La de obrar por motivos morales, altruistas o pa-
trióticos de notoria importancia.

8.a La de obrar por estímulos tan , poderosos que, 
naturalmente, hayan producido arrebato u obcecación. '

9.a La de haber procedido el culpable antes de co
nocer la apertura del procedimiento judicial, y por im
pulsos de arrepentimiento espontáneo, a reparar o dis
minuir los efectos del delito, a dar satisfacción al ofen
dido o a confesar a las Autoridades la infracción.

10. Y, últimamente, cualquiera otra circunstancia de 
análoga significación ¿e las anteriores.

CAPITULO IV

De las circunstancias que agravan la responsabilidad 
criminal

Art. 10. Son circunstancias agravantes:
1.a Ejecutar el hecho con alevosía.
Hay alevosía, cuando el culpable comete cualquiera de 

los delitos contra las personas empleando medios, modos 
o formas en la ejecución que tiendan directa y especial
mente a asegurarla, sin riesgo para su persona qu^ pro
ceda de la defensa que pudiera hacer el ofendido.

2.a Cometer él delito mediante, precio, recompensa 
O promesa.

3.a Ejecutarlo por medio de inundación, incendio, 
veneno, explosión, destrucción de aeronave, varamiento 
de nave o avería causada de propósito, descarrilamiento 
de locomotora o del uso de otro artificio ocasionado a 
grandes estragos.

4.a Realizar el delito por medio de la imprenta, ra
diodifusión u otro medio que facilite la publicidad;

5.a Aumentar deliberadamente el mal del delito cau
sando otros males innecesarios para su ejecución.

6.a Obrar con premeditación conocida*
7.a Emplear astucia, fraude o disfraz.
8.a Abusar de-superioridad o emplear medio que de

bilite la defensa.
9.a Obrar con abuso de confianza.
10. Prevalerse del carácter público que tenga el cul

pable.
11. Cometer el ¿♦lito con ocasión de incendio, nau

fragio u otra calamidad o desgracia^
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12. Ejecutarlo con auxilio de gente armada o de per. 
sonas que aseguren o proporcionen 1* impunidad.

13. Ejecutarlo de noche, €n despoblado o en cuadrilla.
Hay cuadrilla, cuando concurren a la comisión del

deuto más de tres malhechores armados.
14. Ser reiterante. Hay reiteración cuando ad delin

quir el culpable hubiere sido castigado por delito a que 
la Ley señale igual o mayor pena, o por dos o más de
litos a que aquélla señale pena menor.

15. Ser reincidente.
Hay reincidencia cuando a¡l delinquir .el culpable es

tuviere ejecutoriamente condenado por otro u otros de
litos comprendidos en el mismo Titulo de este Código.

16. Ejecutar el hecho con ofensa de la autoridad o 
desprecio del respeto que por la dignidad, edad o sexo 
mereciese el ofendido, o en su morada cuando no haya 
provocado el suceso.

17. Ejecutar el hecho en lugar sagrado.

CAPITULO V
De las circunstancias Que atenúan o agravan la 

responsabilidad criminal, según los casos

Art. 11. Es circunstancia que atenúa o agrava la 
responsabilidad, según Ja naturaleza, los motivos y los 
efectos del delito, ser el agraviado cónyuge o ascendien
te, descendiente, hermano legítimo, natural o adoptivo, 
o afín en los mismos grados del ofensor.

TITULO II

De !as personas responsables dé los delitos y faltas

CAPITULO PRIMERO 

De las personas responsables criminalmente de los 
delitos y faltas

Art. 12. Son responsables criminalmente de los deli
tos y faltas:

1.° Los autores.
2.° Los cómplices.
3.° Los encubridores.
Art. 13. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 

anterior los delitos y faltas que se cometan por medio 
de la imprenta, el grabado u otra forma mecánica de 
reproducción, .radiodifusión u otro procedimiento que fa
cilite la publicidad. De dichas infracciones responderán 
criminalmente sólo los autores.

Art. 14. Se consideran autores:
1.® Los que toman parte directa en la ejecución del 

hecho.
2.° Los que fuerzan o inducen directamente a otros 

a ejecutarlo.
3.° Los que cooperan a la ejecución del hecho con 

un acto sin el cual no se hubiere efectuado.
Art. 15. Sin embargo de lo dispuesto en el articulo 

anterior, solamente se reputarán autores fe  las infrac
ciones mencionadas en el artículo 13 los que realmente 
lo hayan sido de! texto, escrito o escampa publicados. Si 
aquéllos no fueren conocidos o no estuvieren domicilia
dos en España, o estuvieren €xentos de responsabilidad 
criminal, con arreglo al artículo 8.° este Código, se 
reputarán autores los directores de la publicación que 
tampoco se hallen en ninguno de 10* tres casos mencio
nados. En defecto de éstos, s«e reputarán autores los edi
tores, también conocidos y domiciliados en España y no 
exentos de responsabili dad criminal, eegún el artículo aru 
tenormente citado, y, en defecto de éstos, ¿os impresores.

Se entiende por impresores, para efl efecto de este ar
ticulo, los directores o jefes del establecimiento en que se 
haya impreso, grabado O publicado por cualquier otro me* 
dio el .escrito o estampa criminal.

Art. 16. Son cómplices los que, no hallándose com* 
prendidos en el artículo 14  ̂ cooperan a la ejecución dej 
hecho con actos anteriores o simultáneos.

Art. 17. Son encubridores los que, con conocimiento 
de la perpetración del hecho punible, sin haber tenido par- 
tic pación en éH -como autores ni cómplices, intervienen, 
con posterioridad a su ejecución, de alguno de los modo* 
siguientes:

l.o Aprovechándose bor sí mismos, o auxiliando a M  
delincuentes para que se aprovechen,’ de los efectos,de| 
delito o falta.

2.° Ocultando o inutilizando el cuerpo, los efecto* a 
los in^rumentos del delito o falita para impedir su des* 
cubrimiento.

’ 3.° Albergando, ocultando o proporcionando la fuga 
al culpable, siempre que concurra adguna de las circuns* 
íancias siguientes:

Primera. La de intervenir abuso de funciones públi
cas por parte del encubridor.

Segunda. La de ser el delincuente reo de traición, hou 
rncidio contra el Jefe del Estado, parricidio, asesinato o  
reo conocidamente habitual de otro delito.

Art. 18. Están exentos -de las penas impuestas a los 
•encubridores los que lo sean de su cónyuge, de sus as
cendientes, descendientes, hermanos legítimos, naturalea 
o adoptivos, o afines e¡n los mismos grados, con só&o la 
excepción de los encubridores que se hallaren comprendí-» 
dos en el número 1.° del artículo anterior.

CAPITULO n
De las personas responsables civilmente de los 

delitos y faltas

Art. 19. Toda persona responsable cntminalmen* 
te de un delito o falta lo es también civilmente.

Art. 20. La exención d© responsabilidad criminal de
clarada en los números 1.°, 2.°. 3.°, 7.° y 10 del artícu
lo 8.°, no comprende la de la responsabilidad civil, la cual 
se hará efectiva con sujeción a las reglas siguientes:

Primera. En los casos 1.°, 2.° y 3.°, son responsables 
civilmente por los hechos qué ejecutare el enajenado, el 
menor de dieciséis años y el sordomudo, los que los ten
gan bajo su potestad o guarda legal, a no constar que no . 
hubo por m  parte culpa ni negligencia.

No habiendo persona que los tenga bajo su potestad o 
guarda legal, o siendo aquélla insolvente, responderán con 
sus bienes los mismos enajenados, menores o sordomudos, 
dentro de los límites que para él embargo de bienes seña. 
le ]a Ley de 'Enjuiciamiento civil.

Segunda. En el caso del número 7.°, son responsable 
civilmente las personas en cuyo favor se haya precavido el 
mal, en proporción del beneficio que hubieren reportado..

Los Tribunales señalarán, según su prudente arbitrio, la 
ouota proporcional de que cada interesado deba responder.

Cuando no sean equitativamente asignables, ni aun por 
aproximación, las cuotas respectivas, o cuando la respon
sabilidad se extienda al Estado o a la mayor parte fe  una 
población, y, en todo caso, siempre que el daño se hubiere 
oausado con el asentimiento de la autoridad o d« sus 
agemtes, se hará la indemnización en la forma que esta
blezcan las Leyes o Reglamentos especiales.

Tercera. En el caso número 10, responderán prin
cipalmente ios que hubiesen causado el miedo, y, 'subsi
diariamente, y en defecto de ellos, ios que hubiesen eje
cutado el hecho, dentro fe  los límites, respecto *
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Últimos, que para el embaído de bienes señale la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Art. 21. Son también responsables civilmente, en de, 
féoto de ios que lo sean criminalmente, los posaderos, ta . 
temeros y cualesquiera personas o Empresas, por los de
litos o faltas que se cornee.en en los eetabliecjmientos qu<¡ 
dirgan, siempre que por su parte o la de sus dependien
tes baya intervenido infracción de los Reglamentos gene
rales o especiales ¿e Policía, que esté, relacionada con el 
flecho punible cometido.

Son, además, responsables subsidiariamente los posade
ros de la restitución de los efectos robados o hurtados den, 
Itro de sus casas a los que se hospedaren en.ellas, o de su 
Indemnización, siempre que éstos hubiesen dado anticipa, 

z flameante conocimiento al mismo posadero, 0 al que le sius, 
triftuya en di cargo, de¡ depósito de aquellos efectos en la 
hospedería y, además, hubiesen observado las prevenciones 
que los dichos posaderos o sus sustitutos le¿ hubiesen he
cho sobre cuidado y vigilancia de los efectos. No tendrá 
lugar la responsabilidad en caso de robo con violencia o 
Jntimüdación en las personas, a no ser ejecutado por los 
dependientes del posadero.

Art. 22. La responsabilidad subsidiaría que se estab l
ee «n el artículo anterior será también extensiva a los 
amo®, maestros, personas, entidades, organismos y Bmpre. 
fia® dedicadas a cualquier generó de industria, por I03 de
litos o faltas en que hubiesen, incurrido sus criados, discí
pulos, oficiales, aprendices, empleados o dependientes en el 
desempeño de sus obligaciones o servicio. ¡

TITULO III 

D e l a s  p e n a s

C A P I T U L O  P R I M E R O

De las penas en general

Art. 23. No será castigado ningún delito ni falta con 
pena que no se halle establecióla por Ley anterior a 
perpetración.

Art. 24. Las Leyes penales tienen efecto, retroactivo en 
cuanto, favorezcan al reo de un delito o falta, aunque 
al publicarse aquéllas hubiere recaído sentencia firme y el 
condenado estuviere cumpliendo la condena.

Art. 25. El perdón de la parte ofendida no extingue 
la acción penal. Se exceptúan los delitos que sólo pueden 
ser perseguidos mediante denuncia o querella del agravia, 
do, salvo disposición contraria de la Ley.

La responsabilidad civil, en cuanto al imterés del con
donante, se extingue por su renuncia expresa.

Art. 26. Nojie reputarán penas: '
1 .° La detención y la prisión preventiva de los Pro

cesados.
, . 2 .° La suspensión de empleo o cargo público acordada
durante el proceso o para instruirlo.

3f® Las multas y demás correcciones que, en usó de 
atribuciones gubernativas o disciplinarias, impongan los 
superiores a sus subordinados o admimsirados.

4.° Las privaciones 4 * derechos y las reparaciones que 
' en. forma P ^ a l establezcan jas Leyes civiles.

CAPITULO II

De la clasificación, de las penas

Art. 27. Las penas que, sé pueden imponer con arreglo 
* «ste Código, y sus diíeoentes clases. las que com
prende ¡a  Siguiente

E S C A L A  G E N E R A L  

Penas graves

Muerte.
Reclusión mayor.
Reclusión menor.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Presidio menor.
Prisión menor.
Arresto mayor.
Extrañamiento.
Confinamiento.
Destierro.
Reprensión pública.
Pérdida de la nacionalidad española.
Inhabilitación absoluta.
Inhabilitación especie 1 para cargos públicos, derecho 

de sufragio activo y pasivo, profesión u oficio.
Suspensión de cargos públicos, derecho de sufragio ac

tivo y pasivo, profesión u oficio.

Penas leves

t Arresto menor.
* Represión privada.

Penas comunes a las dos clases anteriores

Multa. ‘
Oaución.

Penas accesorias
Interdicción civil,'
Pérdi&a o comiso de los instrumentos y efectos del 

delito.
Art. 28. La multa, cuando se impusiere como pena 

principal única, se reputará grave cuando fuere de 1.000 
pesetas o más, y leve cuando no llegare a dicha 6Uma.

Art. 29. Las penas de inhabilitación y suspensión para 
cargos púbücqs, derecho de sufragio, profesión u oficio, 
son accesorias en lo® ce sos en que, no imponiéndola® es
pecialmente la Ley, declara que otras penas lás llevan 
consigo.

CAPITULO III 
De la duración y efectos de las penas

SECCIÓN PRIMERA 

Duración de las penas

Art. 30. La pena de reedusión mayor durará de veinte 
años y un día a treinta años.

Las de reclusión menor y extrañamiento durarán de
doce años y un día- a  veinte años.

Los de presidio y prisión mayores y la de confina
miento durarán de seis años y un día a  doce años.

Las de inhabilitación absoluta e inhabilitación espe
cial durarán de seis años y un día a doce años.

Las de presidio y prisión menores y la de destierro du
rarán de seis meses y un día e* seis años.

La de suspensión durará de un mes y un día a seis 
años.

La de arresto mayor durará de un mes y un día a  seis 
meses.

La d* arresto menor durará de uno a treinta días.
La de caución durará el tiempo que determinen los 

TObunales^ sin qu« pueda exceder de seis gñoa
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Art. 31. Lo dispuesto en el artículo anterior no tiene 
lugar respecto de las penas que se "mpon-en como acce
sorias de otras, en cuyo caso tendrán las penas acceso
rias la duración que respectivamente se halle determi
nada- por la Ley.

Art. 32. Cuando el reo estuviere preso, la duración 
'de les penas empezará a contarse desde el día en que la 
sentencia condenatoria hubiere quedado fúme.

Cuando el reo no estuviere presó, la duración de las 
penas que consistan en privación de libertad empezará 
a contarse desde que aquél se halle a dispos ción de la 
Autoridad judicial para cumplir su condena.

La duración de las penas ¿e extrañamiento, confina
miento y destierro no empezará a contarse sino desde el 
día en que el reo hubiere empezado a cumplir la con
dena.

Art. 33. El tiempo de prisión preventiva sufrida por 
el delincuente durante la tramitación de l*a causa se 
abonará en sü totalidad para el cumpl miento de la con
dena, cualquiera que &ea la clase de ¡la pena impuesta.

SECCIÓN SEGUNDA 

Efectos de las penas, según su naturaleza respectiva

Art. 34. La pena de pérdida de la nacionalidad espa- - 
ñola, solamente aplicable a 'los extranjeros naturalizados, 
privará de la cualidad de es/pañol a los responsables de 
delitos comprendidos en el Título primero del Libro se
gundo de este Cód go.

Art. 35. La pena de inhabilitación absoluta produ
cirá los efectos siguientes:

1.° La privación de todos los honores y de los em
pleos y cargos públicos que tuyiere el penado, aunque 
fueren elect.vos.

2.° La privación del derecho de elegir y de ser elegi
do para cargos públicos durante el tiempo de la con
dena.

3.° La incapacidad pera obtener los honores, cargos 
y derechos mencionados en el número 1.°, igualmente por 
el tiempo de la condena.

Art. 36. La inhabilitación especial para- cargo públi
co producirá los efectos siguientes:

1.° La privación del cargo o empleo s°üre que reca
yere y de los honores anejos a él.

2.° La incapacidad de obtener otros análogos duran
te el tiempo de la condena. .

Art. 37. La inhabilitación espedal para e¡l derecho 
de sufragio privará al penado de»l derecho die elegir y ser 
elegido durante el tiempo de condena, para el cargo eiea 
tivo sobre/ que recayere,

Árt. 38. La suspensión de un cargo público privará 
de su ejercicio al penado, «asi como de obtener otro de 
funciones análogas por el tiempo de la condena,.

Art. 39. La suspensión -del derecho de sufragio priva- . 
irá al penado igualmente de bu ejercicio durante el tiempo 
de la condena.

Art. 4a. Cuando la pena de inhabilitación; en cual
quiera d© sus ciases, y la de suspensión recayeren en 
personas eclesiásticas, se limitarán sus efectos a  los car
gos, derechos y honores que no tuvieren por la Iglesia, 
y a la asignación que tuviesen derecho a percibir por ra
zón de su cargo eclesiástico. •

Art. 41. La inhabilitación para profesión u oficio pri
vará al penado de la facultad de ejercerlos por el tiem
po de la condena.

Esta pena comprende las ocupaciones manuales, las 
' profesiones liberales y las ¿e cualquier otra clase.

Art. 42. La suspernTón de profesión u oficio produ
cirá los miamos' efectos que la inhabilitación durante ^  
tiezhpo de la condena*

Es aplicable a esta pena lo dispuesto en el segundo pá
rrafo dc4 artículo 41.

Art. 43. La interdiccón civil privará ál penado, mien
tras la estuviere sufriendo, de los derechos de patria po
testad, tutela, participación en el Consejo de familia, de 
la autoridad marital, de la administración de bienes y d©*l 
derecho de disponer de los propios por actos entre vivos* 
Exceptúame los casos en que La Ley limita determinada
mente sus efectos.

Art. 44. La pena de caución obligará el reo a presen
tar un fiador abonado que se haga responsable de que no 
se ejecuf ará el mal que se trata de prever, obligándose 
a entregar, si se causare, <la cantidad fijada en la sen
tencia.

El Tribunal determinará, según su prudente arbitrio^ 
la curación de Ja fianza.

Si no la dic-re el penado, recurrirá en la pena de des
tierro por el mismo tiempo que se hubiere fijado para 1* 
caución. v

SECCIÓN TERCERA

Penas que llevan consigo otras accesorias

Art. 45. La pena de'muerte, cuando no se ejecute, 
y la de reclusión mayor, llevarán consigo 'interdicción 
civ l del penado y. la inhabilitación absoluta durante el 
tempo de la» condena.

Art. 46. Las penas de reclusión menor, presidio mau 
ñor, extrañamento y confinamiento llevarán consigo la 
de inhabilitación absoluta durante el riempo de la condena.

Art. 47. Las penas de prisión mayor, presidio y pri
sión menores y arresto mayor llevarán consigo la sus- 

• pensión de todo cargo público, profesión, oficio y derew 
r cho de sufragio durante el tiempo de la condena.

Art. 48. Toda pene- que s© impusiere por un delito 
llevará consigo la pérdida d© los efectos que de él £>ro- 
v nieren y de los instrumentos con que se hubiere eje
cutado. Los unos y los otros serán decomisados, & no ser 
qúe pertenecieren a un tercero no responsable del delito. 
Lo© que se decomisaren &e venderán, si son de licito co
mercio, epi1 dándose su producto a cubrir las responsabi- 
lldadefe del penado, y si no lo fueren, se les dará el'des
tino que dispongan los Reglamentos o, en su defecto, so 
inutilizarán.

CAPITULO IV 

De la aplicación de las penas

SECCIÓN PRIMERA

Reglas para la aplicación de las penas según el grado
de ejecución y las personas responsables de las 

infracciones

Art. 49. A los autoreTde un delato o falta se les im
pondrá la pena que para el delito o faha que hubieren 
cometido se hallare señalada por la Ley.

Siempre que la Ley señalare genera lmente, la pena de 
una infracción, ge entenderá que la impone a la conafiu 
mada.

Art. ,50. En los casos en que el delito ejecutado fue- 
re distinto del que &e habla1 propuesto ejecutar él culpa
ble, se Impondrá a éste la pena correspondiente al delito 
de menor gravedad en su grado máximo.

Lo dispuesto en el párrafo anteror no tendrá lugar 
cuando los actos ejecutados por el culpable constituyera* 
tentativa 0 frustración de otro.hecho, si la Ley castigar* 
estos actos con» mayor pena, en cuyo caso se impondrá 
U correspondiente a la tentativa o al delito frustrado.
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Art. 5 . ª A los autores de un delito frustrado se les 
impondrá la peña inmediatamente inferior en grado a la 
señalada por k- Ley para el ¿edito consumado.

Art. 52. A  los autores de tentativa de delito se les 
impondrá la pena inferior en uno o dos grados, según 
arbitrio dd Tribunal, a la señalada por la Ley para el 
delito consumado.

La misma regla se observará en los casos de imposi
bilidad de ejecución o de producción del delito.

Igual pena s© impondrá a- los reos de conspiración, 
proposición c provocación para delinquir.

Art. 53. A  los cómplices de un delito consumado, frus
trado o  intentado, ¿e Ies impondrá la pena inmediatamen
te inferior en grado a la señalada por la Ley al autor 
fd&l memo delito.

Art. 54. A  los encubridores de un delito consumado* 
frustrado o intentado, se les impondrá la pena- inferior 
en ¿os grados a la señalada por la Ley al autor del 
mismo delito.

Los encubridor^ comprendidos en el número 3.° del 
«artículo 17, en quienes concurra la circunstancia primera 
del mismo número, sufrirán, además, la pena ¿e inhabi- 
l-teción especial.

Art. 55. Las disposiciones generales contenidas en los 
t&rtácuilos &li y siguientes, hasta -el 54, inclusive, no ten
drán lugar en los casos en que el delito frustrado, ía.teíú 
itativa, la complicidad, el encubrimiento, la conspiración^ 
la proposición o la provocación para delinquir se hallen 
especialmente penados por la Ley.

Art. 56. Para graduar las penas que, en conformidad 
(a lo dispuesto en los artículos &i y siguientes, hasta el 
64, inclusive, corresponde imponer a los autores d© deli
to frustrado y de tentativa, y a los cómplices y encubri
dores, se observarán las regias siguientes:

1.» La pena inferior gerá i-a que siga númfcro en 
la escala gradual respectiva e  la impuesta al delito o a 
la menor de las impuestas al delito, siempre que lo sean 
fcñ toda éu extensión.

2.® Cuando la pena impuesta o la  menor de las im
puestas al delito ¿no lo sean en toda cu extensión, la in
ferior se compondrá d-e tres grados, que se tomarán de 
los que sigan al mínimo de la propia p»ana parcialmente 
[impuesta y de la pena que siga en .número en la escala 
gradual respectiva-.

Art. 57. Cuando la p êna señalada al delito estuviere 
incluida -en dos escalas, se hará la graduación prevenida 
♦en el artículo precedente por la- escala que compon da 
Has penas con que estén castigados la mayor parte de 
los cielitos de la Sección, Capítulo o Título donde esté 
contenido é\ delito.

SECCIÓN SEGUNDA

Reglas para la [aplicación de las penas en consideración 
a las circunstancias atenuantes y agravantes

Art. 58. Las circunstancias atenuantes y agravantes 
»a tomarán en consideración para disminuir o aumentar 
(la pena en los casos y conforme a les reglas qüe se pres
criben en testa'Seccióa

'Art, 59. No producen el efecto de aumentar la pena 
lafl circunstancias agravantes que por sd mismas constitu
yeren un delito especialmente castigado por la Ley o que 
ésta haya «expresado al describirlo y sancionarlo. -

Tampoco lo producen aquellas circunstancias agravan
tes de tal amanera, inherentes tal diento que, gin la con
currencia ebe ellas, no pudiera cometerse.

Art. 60. Las ‘circunstancias agravantes o atenuantes 
(qüe consistieren en La disposición moral ded delincuente*

sus relaciones particulares con el ofendido o en otra

causa personal, servirán para agravar o atenuar la  res
ponsabilidad sólo de aquellos culpables en quienes coa- 
curran.

Las que consistieren en la  ejecución material del 
hecho o en los medios «empleados para realizarla, ser
virán para agravar o atenuar La responsabii dad única
mente de ios que tuvieren conocimiento de ellas en el 
momento de la acción o de sú cooperación p*ra el delito.

Art. 61. En los casos en que .la pena señalada por la 
Ley contenga tres grados, los Tribunales oboerv.ürán para 
su aplicación,'según haya o no circunstancias atenuan
tes o agravantes, las reglas siguientes:

1.a Cuando en el hecho concurriere sólo alg.uná cir
cunstancia atenuante, impondrán la pena señalada por la 
Ley en el grado mínimo.

2.a Cuando concurriere sólo alguna circunstancia aSra- 
van te, la impondrán en su grado máximo.

S.n embargo, en los casos en Que el grado máximo lo 
constituya ]a pena de muerte y sólo concurra una circuns.. 
tancia. de agravación, los Tribunales podrán dejar de im_ 
poner .dicha pena, teniendo en cuenta la naturaleza y cir
cunstancias del delito y dd culpable.

En ningún caso se impondrá la pena de muerte cuan
do, no hallándose establecida i3n esto Código para el deli
to de que se .trate, resultare aplicable por agravación de la 
pena señalada al mismo.

3 a Cuando concurrieren circunstancias atenuantes y 
agravantes, las compensarán raciona .mente para la deter
minación ¿e la pena, graduando el valor de unas y otras.

.4.a Cuando no concurrieren circunstancias atenuantes 
ni agravantes, los Tribunales, teniendo en cuenta ia mayor 
o menor gravedaq del hecho y la personalidad del delin
cuente, impondrán la pena señalada por la Ley en ©i gra. 
do que estemen conveniente.

5.a Cuando sean dos o más lias circunstancias atenuan
tes, o una so>la muy calificada, y ,no concurra agravante 
adgunaylos Tribunales podrán umponer la pena inmediata
mente inferior en uno o dos grados a la señalada por la 
Ley, aplicándola- en el grado que estimen pertinente, se
gún ia entidad y número de dichas circunstancias.

6.a Cualquiera que sea el número y entidad ¿e-las cir
cunstancias agravantes, los Tribunales no podrán imponer 
pena mayor que la señalada por la Ley en su grado má
ximo, salvo en e¿ caso de que concurra la agravante dé- 
cimoquánta del articulo 10, en el que se aplicará la pena 
superior en uno o dos grados, a partir de la segunda r€in. 
oiidencia,, en la extensión que aquéllos estimen conve
niente.

7.a Dentro de los límites de cada grado, los Tribuna
les ' determinarán la cuantía de la pena en consideración-al 
número y entidad ide las circunstancias agravantes y ate
nuantes y a La mayor o menor extensión del mal produ
cido por efl. delito.

Art. 62. En los casos en que la pena señalada por la 
Ley no se componga de tres grados, los Tribunales apo
carán lias reglas contenidas en ed artículo anterior, divi
diendo en tres períodos iguales el tiempo, que comprenda 
la pena impuesta, formando un grado de cada uno de los 
tres periodos.

Art. 63. En la aplicación d© las muí/tas, los Tribunales 
podrán recorrer toda la extensión en que la Ley permita 
imponerlas, consulitando para determinar en cada caso su 
oüantía,/no sólo las circunstancias atenuantes y agía

la vantes dei hecho, sino principalmente el caudal o faculta. < 
des dd culpable. < .

Art. 64,. Cuando no concurrieren todos los .requisitos 
que Be exigen en el caso del número s.° dd artículo 8.° Para 
eximir de responsabilidad, se observará lo dispuesto en el 
artículo 565.

Art. 65. Al mayor qe dieciséis años y menor de ¿iec1*
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ocho, se aplicará la pena inferior en uno o dos grados a 
la señalada por la Ley, pudienjdo el Tribunal, en atención 
a las circunstancias del menor y del hecho, sustituir ia 

.pena impuesta por internam.emto en Institución especial de 
reforma por tiempo indeterminado, hasta conseguir la co
rrección del culpable.

A.* 66. Se aplicará la pena inferior en uno o dos 
grados ’a la señalada por la Ley cuando el hecho no fu-ere 

' del todo excusable por falta de alguno de los requisitos 
que se exigen para eximir de responsabilidad criminal en 
los respectivos casos de que se- trata en el articulo 8.°, im_ 
poniéndola en el grado que. los Tribunales estimaren con. 
veniente, atendido el número y entidad de los requisitos 
que faltaren o concurr>eren.

Esta diaposlc ón se entiende sin perjuicio de la contení, 
da en /el articulo 64. ,

Art. .67. Los Tribunales, en les débitos contra las per
sonas y su honor, honestidad, libertad y seguridad, y pro. 
piedad, atendiendo a la gravedad de los hechos y al pe
ligro que el delincuente represente, podrán acordar, en sus 
sentencias, ia prohib ción de que el reo vuelva aT lugar 
en que hubiere cometido el de luto, o en que resida la vic_ 
tima o su familia, si fueren .distintos, dentro del periodo 
de tiempo que el mismo Tribunal señale, según las c’-r- 
üum¿/tancias del caso.

SECCIÓN TERCERA

Disposiciones comunes a las dos Secciones anteriores

Art. 68. Los hechos susceptibles de ser calificados con 
arreglo a ¿os o más preceptos de este Código, lo serán por 
aquel que aplique mayor sanción al delito o falta come
tidos.

Art. 69, Al culpable de dos o má-s delitos o faltas se 
lé impondrán todas las .penas correspondientes a  las di
versos infracciones para, su cumplimiento simultáneo, si 
fuera posible, por la naturaAeza y efectos d»e las mismas.

Art. 70. Cuando todas o algunas de las penas corres
pondientes a las diversas infracciones mo pudieran E«r 
cumpüidas simultáneamente ,por el condenado, se observa
rán respecto *a ellas las reglas siguientes:

1.a En la imposición de las penas se seguirá el ord¡en 
de su respectiva gravedad .(para su cumplimiento sucesi
vo por el condenado en cuanto sea posible, por haber ob- . 
tenido indulto de las primeramente impuestas o por ha
berlas ya cumplido. •

La gravedad respectiva de las penas, pana «la observan
cia d e lo dispuesto en el párr&fo anter or, se determina- 

;rá- con arreglo a la siguiente escala:
Muerte. *
Reclusión mayor.
Reclusión menor.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Presidio menea*, i 
Prisión menor.
Arresto mayor. ‘ n
Extrañamiento.
Confinamiento.

destierro.
. 2.a Sin embargo de lo d-apuesto en <la ¿regla anterior, 

él máximum de cumplimiento de la condena culpa
ble no podrá exceder ¿el triplo de tiempo por que se le * 
impusiere la más grave de las penas en que haya incu
rrido, dejando de extinguir las que procedan desd«e que 
las ya impuestas cubrieren el máximum‘de tiempo predi- 
tho; que no podrá exceder de treinta años.

Art. 71. Las disposiciones del artículo anterior no tson 
aplicables ¿L caao de que un sola.hechó .constituya

dos o más delitos o cuando uno de ellos sea medio nece
sario para cometer otro.

En estos casos se impondrá la pena correspondiente 
aí delito más grave en su grado máximo, hasta el límite 

•que represente la suma de las que pudieran imponerse, 
penando separadamente los ¿jelitos. '

Cuando la pena así computada exceda de este limite, 
se sancionarán los delitos por separado.

Art. 72. Siempre que los Tribunales impusieren una 
pena que llevare consigo otras por disposición ¿e la Ley, 
según lo que se prescribe en la Sección t r̂oera diel Capí
tulo anterior, condenarán también expresamente al reo' 
en estas últimas.

Art. 73. En los casos en que la Ley señala una pena 
inferior o superior en uno o más grados a otra determi
nada, se observarán para su. graduación las regla» pres
critas en'los artículos 56 y 57. '

La pena inferior o superior se tomará de ]<a «©cala 
1 gradual en que se halle comprendida la pena determi

nada.
Cuando haya de aplicarse una pena superior a la 

de arresto mayor, se tomará de la escala en que se ha
llen comprendidas las penas señaladas para los d-elitos 
más graves de la misma especie que el castigado con 
arresto mayor. ' .

Los Tribunales atenderán, ¿ara hacer lá aplicación 
de la pena inferior o superior, a las siguientes;

ESCALAS GRADUALES 

Escala número 1 :

1.a Muerte.
2.a Reclusión mayor.
3.a Reclusión menor.
4.a Presidio mayor.
5.a Presidio menor.
6.a Arresto mayor.

Escala número 2:

1.a Muerte.
2.a Reclusión mayor.
3.a Reclusión menor.
4.a Prisión mayor.
5.a Prisión menor.
6.a Arresto mayor.

Escala número 3 :

1.a Extrañamiento.
2.a Confinamiento.
3.a Destierro.
4.a Reprensión pública. .
5.a Caución de conducta.

Escala número 4:

1.a Inhabilitación absoluta.
2.a Inhabilitación especial para cargo público, derecho 

de sufragio, activo y pasivo, profesión u oficio.
3.a Suspensión de cargo público, derecho de sufragio, 

activo y pasivo, profesión u oficio
Art. 74. La multa en la cuantía de 1.000 a 10.000 po. 

setas se considerará como la última pena de todas las es
calas graduales anteriores.

Art. 75. En los casos en que ¿a Ley señala una pena. 
superior a otra determinada sin designar especiaiknentf 
cuál sea, si no hubiere pena superior en la .escala raspeo*
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t-iva. o aquélla fuese la de muerte, se considerarán como 
inmediatamente superiores, no obstante lo establecido en 
el a r tic irlo 30 y regla 2.a del 70, las siguientes:

1.a Si la pena determinada fuese la de reclusión 
. mayor, la misma pena, con la cláusula de que su dura

ción será de cuarenta años. .
2 .a si fuese i a de extrañamiento, la misma pena, 

con la cláusula de que, su duración será de veinticinco 
años.

3.a Si fuese Ja inhabilitación absoluta, la misma pe
na, con el término máximo de quince años.

Art. 76. Los grados superior e inferior de la pena de

multa, sea de cuantía fija o proporcional, se formarán, 
respectivamente, aumentando la mitad de su cifra má
xima a la cantidad tota? señalada por la Ley, o redu
ciendo de su cifra mínima la mitad de esta última.

Art. 77. Cuando las mujeres incurrieren en delitos 
que este Código castiga con las penas de presidlio mayor 
o presidio menor, se les impondrán, respectivamente, las 
de prisión mayor o prisión menor.

Art, 78. • En las penas divisibles, el periodo legal de 
su curación se entiende distribuido en tres partes, que 
forman los tres grados: mínimo, medio y máximo, de 
Ja manera que expresa la siguiente:

TABLA DEMOSTRATIVA DE LA DURACION DE LAS PENAS DIVISIBLES Y DEL TIEMPO QUE
ABRAZA CADA UNO DE SUS GRADOS

P E N A S Tiempo que com
prende toda la 

pena

Tiempo que com
prende el grado 

mínimo

Tiempo que com
prende el grado 

medio

Tiempo que com
prende el grado 

máximo

Reclusión mayor............r.—.. .-.t:. ......

Reclusión menor' y extrañamiento..

Presidio y prisión mayores y confi
namiento, inhabilitación absoluta e 

inhabilitación especiad ......... . .......

Presidio y prisión menores y des
tierro ...................................................

Suspensión ................................... .

i
Arresto mayor......................................-

Arresto menor...................... .............

¡De veinte años y \  
.< un día a treinta \ 
( años ...................... f

(De doce años y un) 
l día a veinte años.)

jDe seis años y un j 
j día a doce años, i

(De seis meses y un i 
| día a seis años...)

/De un mes y un día ( 
( a seis años.......... ¡

í De un mes y un día ( 
| a Seis meses........i

(De uno a treinital 
í días ............... .

i

De veinte años yl 
un- día a veinti- J 
trés años y cua-j 
tro mes/es...............1

De doce años y un\ 
día a c a t o r c e )  
años y ocho me
ses ..........................[

i De seis años y un i
i día a ocho años. !

De seis meses y un( 
día a dos años y< 
cuatro meses......./

De un mes y un díaj 
a áoÁ afi<js............|

De un mes y un díaj
a dos meses......... /

(

De uno a  diez días, j

De veint:»trés años Y 
cuatro m e s e s  y\ 
un día a veintw 
séis años y ocho) 
meses .................... í

De catorce a ñ o s , í  
ocho meses y un\ 

"día a diecisiete < 
años y cuatro me.) 
ses ......................... f

A
jDe ocho años y un i
j día a diez años • ¡

De dos años, cua.í 
tro meses y un\ 
día a cuatro añosj 
y dos meses .... /

De dos años y un( 
día a cuatro años j

De dos meses y un, 
día a cuatro me
ses ................ f

De. once a veintej 
días ...................... j

De veintiséis años, 
ocho meses y un 
día a treinta años

De diecisiete años, 
cuatro meses y 
un día a veinte 
años.

(De diez años y un
\ día a doce años.

De cuatro años, dos 
meses y un día a 
seis años....:........

De cuatro años y 
un día a seis años

De cuatro meses y 
un día a seis me- 
ses .........................

De* v e i n t i u n o  a
. treinta días........

Art. 79. Cuando la pena señalada no tenga una de 
las formas previstas especialmente en este Libro, se 
distribuirá^ los grados, aplicando por analogía las reglas 
fijadas.

CAPITULO V 
De la ejecución de las penas

SECCIÓN PRIMERA

D is p os ic iones  g e n e ra les

Art. 80. No podrá ejecutarse pena alguna sino en 
virtud de sentencia firme.

Art. 81. Tampoco puede ser ejecutada pena alguna

en otra forma que la prescrita por la Ley y Reglamen
tos, ni con otras circunstancias o accidentes que los ex
presados en su ’texto. \

Art. 82. Cuando el delincuente cayere en enajena
ción después de pronunciada sentencia firme, se suspen
derá la ejecución tan sólo en cuanto a la pena personal, 
observándose en sus casos respectivos lo establecido en el 
párrafo segundo del número 1.°', del artículo 8.°'

En cualquier tiempo en que el delincuente recobrare 
el juicio, cumplirá la sentencia, a no ser que la pena 
hubiere prescrito con arreglo a lo que establece este Có
digo. .

Se observarán también las disposiciones rejpeetk 
vas de esta Sección cuando la enajenación sobreviniere 
hallándose el sentenciado cumpliendo la sentencia.
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SECCIÓN SEGUNDA

Cumplimiento de las penas
- >

Art. 83. La pena de muerte se ejecutará en la for
ma determinada por ios Reglamentos.

No se e jecutará esta pella en la m ujer que se halle 
encinta, ni se le notificará la sentencia en que se le ¿m. 
ponga hasta qu^ hayan pasado cuarenta días después 
del alumbramiento.

Art, 84. Las penas de reclusión mayor y frienoi, 
presidios y prisiones, se cumplirán según ei sistema 
progresivo. El régimen, grados., ascensos, trabajo , en
señanza y visitas serán establecidos en las Leyes y R e
glamentos penitenciarios.

Art. 85. E l Tribunal podrá autorizar al re0 para, que 
cumpla en su propi0 dam iolio eil arresto menor, giempre 
que la falta castigada no tuviere un. motivo deshonroso ni 
/ueré por hurto o defraudación. *

Art, 80. El sentenciado a extrañam iento será expulsa
do del territorio -español por di, tiempo de la. condena.

Art. 87. Los sentenciados a confinamiento serán con
ducidos a un. pueblo o distrito situado en la Península o 
en las islas Baleares o Canarias, en el cual permanecerán 
en completa libertad bajo la vigilancia de la autoridad.

.. Los Tribunales, piara -el señalamiento del punto <<n que 
deba cumplirse da condena tendrán en cuenta el oficio, pro
fesión o modo de vivir del sentenciado, con objeto de qué 
pueda atender á su subsistencia.

Art. 88, E'l sentenciado a d esterro quedará privado de 
entrar en eí punto o puntos que s©'designen en la senten
c ia  y en el radio que en la misma so señale, el cual 
comprenderá una ’ distancia efe 25 kilómetros al menos y 
2i50 a lo más del punto o puntos designados, entre los 
que se comprenderá, s i el ofendido Jo pidiere, el lugar en 
que eíl Teo delinquió y e l de residencia habitual dél mis
mo y del perjudicado y su« parie.ntes próximos.

Art,’ 89. El sentenciado a reprensión pública,' la recibirá 
personalmente en audiencia del Tribunal a  puerta abierta.

’B l sentenciado a reprensión.privada, la recibirá perso. 
nailmente del Tribunal constituido en aul encia a puerta 
cerrada.

•Art, 90. El pago de lia multa podrá hacerse en «1 tiem 
po que el Tribunal determine, bien inmediatamente o den- 1 
•tro de los quince días d-e impuesta la  condena.

Cuando el multado carezca de recursos, éil Tribunal po
drá au to rzarle  para que satisfaga la suma impuesta en 
plazos, cuyo importe y fecha serán fijados teniendo ©n 
cuenta la situación ded reo..

Art. 91. Si el condenado no satisficiere la m ulta im
puesta, quedará sujeto a ún,a responsabilidad personal sub
sidiaria, qíie el Tribunal establecerá según su prudente ar
bitrio; sin qué en ningún caso pueda exceder de s*éis me
ses cuando ®e hubiese procedido por/ razón de delito, ni 
quince días cuando hubiere sido por falta.

El cumplimiento de dicha responsabilidad subs' diaria 
extingue la obligación de pago de la m ulta, aunque el reo 
m ejore dé fortuna.

 ̂ Esta responsabilidad subsidiar a no se impondrá al con
denado a pena privativa de libertad por más de se1 s años.

SECCIÓN TERCERA
Remisión condicional

Art. 92. . Se confiere a los Tribunales la atribución de 
otorgar motivad ámente por sí. o de aplicar por-ministerio 
de la Ley, la condena condicionad que deja en suspenso 
¿a ejecución d'3 ¿a peaa. .

El plazo de esta suspensión será de dos a cinco años, 
que fija rá n  los Tribunales, atendidas las circunstancias 
del hecho y la  duración de la pena impuesta.

Art. 93. Serán  condiciones indispensables para-suspen
der el cumplimiento de la condena:

1.a Que el reo haya delinquido por primera vez.
2.a Que no haya sido ¿ecla.rado en rebeldía.
3 .a Que la pena consista €n privación de libertad, cuya 

duración no exceda de un año y esté impuesta como prin
cipal del delito o fa lta  o como subsidiaria por Insolven
cia en casp de multa.

En los casos comprendidos en l o a r e s  números anterio
res, los Tribunales podrán apocar o no la condena condi
cional, según lo estimen procedente, atendiendo para ello 
a la edad y antecedentes del reo, naturaleza jurídica del 
hecho punible y circunstancias de todas clases que concu
rrieren en su ejecución.

El Tribunal sentenciador podrá am pliar el beneficio dé 
la condena condicional a -los reos condenado^ a peñas hasta 
de dos años de duración cuando así lo estimar© proceden
te, en resol uc’ón expresa motivada, si en él hecho delic
tivo concurriera alguna atenuante muy calificada, apre- 

¡ ciada como tal en la sentencia.
A rt,'94. El Tribunal aplicará, por ministerio de la Ley,

I la condera condicional en los casos siguientes; 1 
i i.® Cuando en la sentencia se apneci© eí mayor núme- 
I ro d-e los requisitos establecidos para declarar la exención 
¡ do responsabilidad con arreglo & este Código.

2.° En los delitos que se persiguen a instancia cel 
agráviadq si mediase solicitud expresa dé' la parte ofen
dida.

Art. 95. Contra la resolución que se dicte en todos los 
casos a que se refiere el artículo anterior, se dará el re
curso de casación 

' Art. 96. En los delitos qu© sólo pueden ser persegui
dos a instancia de parte, el Tribunal' oirá a la  persona 
ofendida, o a quien la represente, antes de conceder el be* 
rleficio ¿e la remisión condicional.

Art. 97. La condena condicional no será extensiva a 
las penas de suspensión de derecho d esu frag io  y de car
go o función de carácter público, si éstas figurasen cemó 
accesorias, ni alcanzar^ a las responsabilidades c viles.

SECCIÓN CUARTA
• '  ’ ;  ' 

Libertad condicional

Art. 98. Se establee© la libertad condicional para I03 
sentenciados a más de un año de privación de libertad, 
én. qu Lenes concurran las siguientes circunstancias:

1.a Que se encuentren en' el último periodo de con
dena.

2 .a Que haya¿i extinguido las tres cuartas partes de 
ésta. ,

3.a Que merezcan dicho beneficio por su intachable 
conducta; v

4.a Qu© ofrezcan garantías de hacer vida honrada en 
libertad.

Art. 99. El período de libertad condicional durará todo 
el tiempo que falte  a l. liberado para cumplir su condena. 
Si en dicho período vu©lv© a delinquir, u observa m ala 
conciucta, se revocará la libertad concedida y ej penado 
volverá a su situación anterior, reingresando en prisión y 
en* el período penitenciario que correspondía, según la$ 
circunstancias.

\
La reincidencia o reiteración -en el delito llevaran apa

rejada la pérdida del tiempo pasado en libertad condi
cional. ,
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SECCIÓN QUINTA

Redención de penas por el trabajo

Art. 100. Podrán, reducir su pena pOr el trabajo todos 
ios reclusos condonados a penas de más de dos años de pri
vación de libertad tan pronto como sea firme la sentencia' 
respectiva. Al recluso trabajador se le abonará un día de 
su pena por cada dos de trabajo, siéndole dé aplicación 
ios beneficios ¿e la libertad condicional ouando, por ei 
tiempo redimido, reúna los requisitos légala para su con-, 
cesión.

No podrán redimir péna por el trabajo:
1.° Los que hubieren disfrutado ^e este beneficio al 

extinguir qondenas anteriores.
2.° Los que intentaren quebrantar la sentencia realL 

zando intento de evaéaón, lograran o no su propósito.
3'.° Los que no hubieren observado buena conducta diu- 

. rante la reclusión; y
• . 4.° Los delincuentes en quienes concurriere peligrosi

dad social, a juicio ddl Tribunal, expresamente consignado 
en la sentencia.

TITULO IV
De la responsabilidad civil y de las costas procesales

A*t. 101. La responsabilidad establecida en ed Capí-, 
tuio II, Título II de este Libro, comprende:

1.° La Restitución.
2.° La reparación diel daño causado.
3.° La indemnización do perjuicios. -
Art. 102. «La restitución deberá hacerse de la misma 

cosa, siempre que sea posible, con abono de deterioros o 
menoscabos, a regulación del Tribunal.

Se hará la restitución aunque la cosa se halle en po
der de un tercero y éste la haya adquirido por un medio 
legal, salvo su repetición contra quien corresponda.

ESta disposición no es aplicable en el caso qe que el 
tercero haya adquirido la cosa en la forana y con los re
quisitas establecidos por las «Leyes para hacerla irtreivin- 
dioable.

Art. 103. La reparación se hará valorándose la enti
dad d«] daño por regulación del Tribunal, atendido el pre
cio de la cosa .siempre que fuere posible, y ed de afección 
del agraviado.

Art. 104. La indemnización de perjuicios materiales y 
moral-fes comprenderá no sólo los que se hubieren causado 
al agraviado, sino también los que se hubieren irrogado, 
por razqn del delito', a su familia o a un tercero.

Loa Tnbunaües reguilarán el importe de ésta indemni
zación en los mismo® términos prevenidos para la repa
ración del daño en el articulo preceden,te.

Art. 105. La obligación de restituir, reparar el daño e 
indemnizar los perjuicios, se transmite a los herederos d©l 
responsable.

La acción para repetir la restitución, reparación e in- 
úeannización s6 transmite igualmente a log herederos del 
perjudicado.

Art. 106. En el caso de ser dos o más los responsa
bles civilmente de un delito o falta, los Tribunales se
ñalarán la cuota de que deba responder cada uno.

Art. 107. Sin embargo d« dispuesto en el artículo 
¿anterior, los autores, los cómplices yt los encubridores, 
cada uno dentro <de su respectiva' el asé i serán responsa
bles solidariamente entre sí por sus cuotas y subsidia
riamente por las correspondientes a.los demás respon
sables.

La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva; pri

mero, en los bienes de los autores; después, en los de los 
cómplices, y, por último, en ios de l°s encubridores.

Tanto en los casos en que &e haga efectiva la respon
sabilidad solidaria como la subsidiaria, quedará a salvó 
la repetición del que hubiere pagado contra los demás por 
las cuotas correspondientes a cada uno.

Art. 108. El que por títuao lucrativo hubiere partid. . 
pado de los efectos de un d«Uto o falta, está obligado al re- . 
salimiento hasta la cuantía ¿e su participación.

Art. 109. Las costas procesales se entienden impues
tas por la Ley a los criminalmente responsable de tod'o 
delito o falta.

Art, 110. Las costas comprenderán los derechos e in
demnizaciones ocasionadas en las actuaciones judiciales, 
ya consistían en cantidades fijadas en forma arancelaria, ya 
deban establecerse en .otra forma, con arrezo a la Ley <je 
Enjuiciamiento criminal. ■ [

Art, 111.' En el caso de que los bienes del penado rio 
fueren bastantes para cubrir todas las responsabilidades 
pecuniarias, se satisfarán por el orden siguiente:

1.° La reparación dél daño causado e indemnización 
de perjuicios.

2.° La indemnización al Estado por el importe del Pa- 
pel sellado y demás gastos que se hubieren hecho por su 
cuenta en. la causa.

3.° Las costas del acusador privado.
4.° Las demás costas procesales, incluso las de la de

fensa dei procesado, sin preferencia entre lo® interesados.
5.° La multa.
Cuando el delito hubiere sido de lo® que sólo pueden

perseguirse a instancia de parte, se satisfarán las cositas
del ácusador privado con preferencia a la indfemná^ciót* 
del Estado. 

TITULO V
Extinción die la re&pan sab £i&ad y de sus efectos

CAPITULO . PRIMERO
De las causas que extinguen la responsabilidad

Art. 112. La responsabilidad penal se extingue:
•l‘.° Por 'la muerte del reo.
2.° Por amnistía, la cuál extingue por completo la

pena y todos sus efectos.
3.° Por el cumplimiento de la condena.
4i.° Por indulto.
Será aplicable al indultado, por eil tiempo que, a no 

haberlo sido, d'ebería .durar la condena> lo dispuesto pára ed 
desterrado sobre lugares ¿e entrada prohibida.

5.o Por el perdón d-eQ ofendido, cuando lq pena se 
haya impuesto por delitos solamente perseguibles mediante 
denuncia o querella del agraviado. ' *

En los delitos contra menores o * incapacitados, el TrU 
bunal podrá rechazar la eficacia del perdón otorgado por 
los representantes de aquéllos, ordenando ]a continuación 
del procedimiento 0 el cumplimiento de la condena, con . 
intervención ddl Ministerio fiscal.

6.° Por la presjcripc1 ón del dcdiito. '
7.° Por la prescripción ,de lia pena.
Art. 113. Lo® delitos prescriben: A los Veinte años, 

cuando la Ley señalare af cielito das penas «de muerte o 
(reclusión mayor.

A los quince, cuando da Ley señalare a! delito la pena 
de reclusión menor. ’

A los diiez, cuando señalare una pena que exceda d® 
6©$ años. «

A log cinco,, cuando señalare cualqu era otra pena.. 
Exceptuarse los delitcs de callumnia e injuria, de
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los cuales los primeree prescribirán sH año, y los según-
icios a los seis meses.

Las faltas prescriben a -los dos meses.
Cuando la pena señalada sea compuesta, sc  estará 

a la mayor para, la aplic-acón de 'las reglas ccaprendi
das en este artículo.

Art. 114. El término de la prescripción comenzará a 
correr desde el día en que se hubiere cometido el delito.

Esta prescripción se interrumpirá desde que el pro
cedimiento se dirija contra el culpable, volviendo a co
rrer -de nuevo el tiempo »de lia prescripción desde que 
aquél termine sin ger condenado o se paralice eQ proce
dimiento.

Art. 115. Las penas impuestas por sentencia firme 
prescriben:

Las de muerte y redlusión mayor a los treinta y dheo 
años.

La de reclusión menor, a los veinticinco.
Las demás penas cuya duración exceda de sets años, ¡ 

ja los quince.
Las penas superiores a un ^ño y que no excedan de 

6eis, a los diez.
Las agestantes penas, con excepción de las leves, a los 

cinco años.
La*s penas leves, al año.
Art. 116. El tiempo de la prescripción de la pena 

comenzará a correa* desde el día en que se notifique per
sonalmente a'l reo,la genténca firme o  des-de el quebran
tamiento de la condena si hubiere ésta comenzado a cum
plirse.

* Se interrumpirá, quedando sin efecto el tiempo trans
currido, cuando el i*eo cometiere otro delito antes ide com
pletar el tiempo d-e la prescripción, gin perjuicio de que 
ésta pueda comenzar a correr de nuevo.

Art. 117". La responsabilidad civil nacida de delitos 
' o  faltas s-e extinguirá del mismo modo que las demás obli

gaciones, con sujeción a las reglas del Derecho civil.

CAPITULO II 

De la rehabilitación

Art. 118. Los reos no reincidentes ni reiterantes po
drán obtener del Ministerio dte Justicia, previo informe 
del Tribunail sentenciador, la cancelación de la inscrip
ción de su condena en los Registros de antecedentes pe
nales. siempre que hayan observado buena conducta., que 
hayan satisfecho, en (ouanto les fuere posible, las 
responsabilidades civiles provenientes del delito y que 
hubieren transcurrido después de üa extinción de la con
dena quince* años en las privativas dé libertad dfe dura
ción superior a- seis, y diez años en todas las d-emás.

- Sie exceptúan las condenas -por los delitos de impru
dencia o 'ios perpetrados por menores de dieciocho años, 
cuya inscripción podrá ser cancelada a los cinco «ños. '

Si el rehabilitado cometiere un nuevo delito compren, 
dido en el mismo Título que el que priginó la ■ inscripción 
cancelada, recobrará ésta su vigor para 'los efectos de la 
reincidencia.

TITULO VI 

Disposiciones generales

Art. 119. A los efectos penales,, se reputará autoridad 
al cue por si solo o como individuo de alguna corporación 
-o Tribunal tuviere mando o ejerciere jurisdicción propa.

Se reputarán también autoridades los funcionarios del 
•Ministerio fiscal.

"Se considerará funcionario público todo el que por 
-disposición inmediata de 5a Ley, o por elección o por

nombramiento de autoridad competente participe del ejer- 
cicio de funciones públicas.

LIBRO II

D e l i t o s  y s u s  p e n a s  

TITULO PRIMERO

Delitos contra la seguridad exterior del Estado 

CAPITULO PRIMERO
D e l i t o s  d e  t r a i c i ó n

Art, 120. Bl español que indujere <a« una potencia ex
tranjera a declarar la guerra a España o se concertare 

| con ella para el mismo fin, s£rá castigado con la pena . 
¡ de reclusión mayor á muerte si llegare a declararse la 
! guerra, y, en otro caso, con la de reclusión mayor.

Art. 121. Será castigado con la pena de reclusión, 
mayor a muerte:

1.° El español que facilito re al enemigo la entrada 
en la Nación, 'la toma ¿ e  una plaza, puesto militar, .bu
que dei Estado o almacenes de boca o guerra del mismo.

2.° El español que sedujere tropa española o que se 
hallare al servicio de España, para que se pase a las

, filas enemigas o deserte de sus banderas estando teíi cam
paña.

3.° El español que, dentro o fuera d»el territorio de 
la Nación, ’ reclutare gente, sumihistrare armas u otros, 
med'os eficaces para hacer la guerra a España bajo ban
deras enemigas, sediciosas o separatistas, o para atentar 
contra la seguridad del Estado en cualquier otra forma.

Art. 122. Será castigado con la pena de reclusión 
mayor a muerte:

1.° El español que tomare <las armas contra la Patria 
bajo banderas enemigas, sediciosas o separatistas, si obra-' 
re \jomo jefe o promovedor o  tuv:era algún mando, alfa
que fuese subalterno, o estuviere constituido en auto
ridad.

En los demás casos será castigado con la pena de re
clusión menor

2.° El español que redlutare en España gente para él 
servicio de una potencia enemiga, en el caso de< que no 
fuese para que aq'uélla tome parte directa en da guerra 
contra España.

3.° El español que, dentro o fuera de la Nación, su
ministrare a las tropas enemigas, sediciosas o separatis
tas, caudales, armes, embarcaciones, aeronaves, efectos 
o municiones de boca o guerra, u otros medios directos y 
eficaces para hostil!izar a España, o favoreciere el progre
so de las armas enemigas de un modo no comprendido 
en el artículo anterior.

4.° El español que suministrare al enemigo, planos 
de fortalezas o de terrenos, documentos o noticias que 
conduzcan directamente al mismo fin de hostilizar a Es
paña o de favorecer c* progreso de las armas enemigas.

5.° El español que, en tiempo de guerra, impidiere 
que las tropas nacionales reciban los auxilios expresados 
en el número 3.°, o los datos' y noticias indicados «n 
el 4.°

6.° El español* que revelare secretos políticos, mili
tares o de otro género que interesen a la seguridad del 
Estado, y él que se procure dichos secretos u obtuviere 
su revelación. Cuando la revelación no comprometiere 
gravemente la seguridad dél Estado, se castigará con la 
pena de prisión menorv

Art. 123. Los u1’trajes*a la Nación española o al sen
timiento de su’ unidad, .así como a sus símbolos y emble
mas, se .castigarán con la pena de prisión menor; y si 
tuvieren lugar con publicidad, con Ja de prisión mayor.; t
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Art. 124. El extranjero que cometiere alguno de los
delitos comprendidos en este Títuüo, si se hallare en' Es
paña o se hubiere conseguido su extradición, será cas- - 
ligado con la pena señalada al delito cometido, salvo lo 
establecido por Tratados o por el Derecho de gentes acer
ca do los funcionarios diplomáticos, y sin perjuicio de 
las medidas de policía que puedan adoptarse respefcto a 
dicho culpable extranjero.

Art. 125. Las penes señaladas en los artículos ante
riores «de, este Capítulo son aplicables a los que cometie
ren ¡los delitos comprendidos en los mismos contra una 
(potencia aliada de Etepaña, en el caso de hallarse en 
campaña contra el enemigo común.

CAPITULO I I

Delitos que comprometen la paz o la independencia 
del Estado

Art. 126. El ministro eclesiástico que en el ejercicio de 
su cargo publicare o ejecutare bulas, breves o despachos 
de la corte pontificia u otras disposiciones o declaraciones 
que atacaren la paz. o la independencia del Estado o se 
opusieren a la observancia de sus Leyes o provocaren su 
inobservancia, incurrirá en la pena de extrañamiento. 
El lego que Jas ejecutare incurrirá en la de prisión menor.

Art. 127. El que introdujere, publicare o ejecutare en 
la Nación cualquier orden, disposición 0 documento de un 
Gobierno extranjero, que ofenda a la independencia o se
guridad d€Ü Estado, será castigado con la pena d« prisión 
«n«nor, a no ser que de este delito se sigan directamente 
otros más graves, en cuyo caso será penado como autor 
tí© «líos.

Art. 128. El qu*?, con actos ilegales o que no estén 
competentemente autorizados, provocare c diere motivo á 
Una deolqración de guerra contra España por parte .de 
obra (potencia, o expusiere a los españoles a experimentar 
vejaciones o represaba  ̂ en .sus personas o en sus bienes, 
será castigado con la pena de reclusión menor, 6Í fuere 
funcionario público, y. no siéndolo. pon la de prisión ma
yor.

Si ,1a guerra no llegar  ̂ a declararse mi' a tener efecto 
las vejaciones o represalias, &e impondrá, respeotivameíi- 
*te, la peaqa inmediata Inferior.

, Ck>n las mismas penas será castigado, en sus respec
tivos casos, 4  que,- durante una guerra en qu© no inter
venga España, ejecutare cuaílqir’er acto que comprometa 
la neutralidad del Estado o infrinja las disposiciones pu
blicada^ por el Gobierno para mantenerla.

Art. 129. Serán castigados con la pena de prisión ma
yor Jos que, con ¿1 fin de perjudicar la autoridad del Es
tado o comprometer la dignidad o los intereses vitales 
de'España, mantuvieren inteligencia o relación de cual
quier género con Gobiernos extranjeros, con su agentes 
o con grupos, organismos o Asociaciones internacionales 
o extrajeras.

Si el culpable tratare d'e provocar una guerra o un 
movimiento rebelde o sedicioso u otro.s actos do grave 
hostilidad contra España, será castigado con arreglo a 
Ro§ artículos 120, .215 o 217 de este Código, respectiva
mente.

Art. 130. Se .impondrá la pena d1̂  reclu6t;ón menor al 
que violare tregua o  armisticio acordado entre la Nac'óni 
española y otra enemiga, o entre sus fuerzas beligerantes.

Art. 131. El funcionarlo público que, abusatado de su 
caigo, comprometiere la dignidad o íce intereses d© la 
Nación española de un modo que no esfté comprendido 
en €®te Capitulo, se-rá castigadb con las. penas de prisión 
mayor e inhabilitación especial. .

Art. 132. El español que, fuera d©3 territorio nao'O- 
nafl, comunicare o hiciere circular noticias o rumores fal

see, desfigurados o «tendenciosos, o ejecutare actos de 
cualquier c.ase encaminados a perjudicar al crédito 0 1& 
autoridad del Estado, o a comprometer la dignidad o  los 
intercses do la-Nación española, será castigado con las 
pe>na.s d© prisión mayor, inhabilitación absoluta y multa 
de 10.000 a 50.000 pesetas,

En las mismas penas incurrirá el extranjero que en 
el territorio español realizar© cualquiera id© log hechos 
comprendidos en el párrafo anterior.

Art. 133. FU que, sin autorización bastante, levantar© • 
tropas eri lia Nación para ©1 g^rvicio de una potencia ex
tranjera, cualquiera que sea-el objeto que ee proponga o 
la nación a quién ümtente hostilizar, iserá castigado con 
la pena d*e <pris:ón mayor.

El que, sin autorización bastante, destinare buqués al 
corso, gerá castigado con la pena d« recüusión xnfinor,

Art. 134. El qu© ©n tiempo »de guerra tuviere ©oqt«§- 
pondencia Qon.pals enemigo u ocupado por bus tropas, 
será castigado:

l.o Con la pena id© prisión mayor, si la correspon
dencia se siguiere «n cifras o signos convencionales o por 
medio de radiotelegrafía o .radioteflefonía.

2.° Con la d* prisión menor, gi s© siguiese en la for
ma común y el Gobierno la hubiere prohibido.

3.° Con ia de redlusión menor, si ©n la correspon- 
dené a se idieren avisos o noticias de qu© pueda aprove
charse el enemigo, cualquiera que sea da forma de áqué- 
lla y aunque no hubiere precedido prohibición qed Go
bierno.

; En las mismas penas incurrirá ©1 que ejecutare los 
debítete comprendí4'titos en este, artícuílo, aunque dilrija la 
correspondencia por país amigo o neutral para eludir la 
Ley.

Si el culpable se prepusiere Servir al enemigo con sUB 
avisos o noticies, se estimará comprendido en el artícu
lo 122, número 4.o '

Art. 135. El español culpable d© tentativa para pasar 
a país enemigo cuando lo (hubiete prohibido ©1 Gobierno, 
será castigado con la pena de arresto mayor#

CAPITULO III

Delitos contra el derecho de gentes

Art. 136. El que matare al Jefe de un Estado extran
jero, residente en España, será castigado con la pena 
de reclusión mayor a muerte.

El que le produjere lesiones graves será castigado con 
la pena de reclusión menor, y con la de prisión mayor
si las lesiones fueren leves.

En ia última de dichas penas incurrirán ¿os que come
tieren contra 4a. misma persona cualquiera otro atentado 
de hecho no comprencüdo en los párrafos anteriores.

Art. 137. El que violare la inmunidad personal del. 
Jefe de otro Estado recibido *en España con carácter ofi
cial, o el de un representante de otra potencia, será cas
tigado con la pena de prisión menor. *

Cu9 ndo los delitos comprendidos en este artículo y en 
el anterior no tuvieren señalada una penalidad recíproca 
en las Leyes del país a que correspondan las personas 
ofendidas se impondrá al delincuente la pena que sería 
propia del delito, con arreglo a las disposiciones de este 
Código, si la persona ofendida no tuviere el carácter ofi
cial! mencionado en el párrafo anterior.

CAPITULO IV 

Delitos de piratería

Art. 138. El delito de piratería cometido contra espa
ñoles o súbditos de otra nación que no se halle en guerra
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con España, será castigado con la pena de reclusión 
mayor.

Cuando el delito se cometiere contra súbditos no beli
gerantes de otra nación que se halle en guerra con Eter 
paña, será castigado con la pena de presidio mayor.

Art. 139. Incurrirán en la pena de reclusión mayor 
a muerte los que cometan los delitos de que se trata en 
el párrafo primero del articulo anterior, y en la pena 
de reclusión mayor los qu© cometan 'los delitos de qu© 
habla el párrafo segundo del mismo artículo:

1.° Siempre que hubieren apresado alguna embarca
ción al abordaje o haciéndola fuego.

2.° Siempre que el delito fuere acompañado de asesi
nato u homic dio o de alguna de las lesiones designadas 
en los artículos 418 y 419 y en los números 1.° y 2.° 
del 420. .

3.° Siempre que fuere acompañado de cualquiera de 
los atentados contra 'la honestidad señalados en el Ca
pítulo primero, Título IX  de este Libro.

4.° Siempre que los piratas hayan dejado a alguna 
persona sin medio de salvarse.

5.° En todo caso, el Jefe, Capitán o Patrón pirata.
Las penas señaladas en este articulo y en el anterior

son aplicables a los delitos que se cometieren contra 
• aviones, aeronaves © aparatos similares, o Utilizando tales 

medios para la realización de aquéllos.

  CAPITULO V
Disposiciones comunes a los capítulos anteriores

. Art. 140. En el caso de cometerse cualquiera de los 
delitos .comprendidos en los capítulos anteriores por un 
funcionario público, abusando de su carácter o funciones, 
se le impondrá, además de las penas señaladas en ellos, 
la de inhabilitación absoluta.

Art, 141. El extranjero náturailizüdo en España, res
ponsable ¿e alguno ¿e los delitos sancionados en este Tí
tulo, podrá ser condenado, además de la pena señalada 
a aquél, a la pérdida de la nacionalidad española#

TITULO II
Delitos contra la seguridad interior del Estado

CAPITULO PRIMERO

Delitos contra el Jefe del Estado, contra las Cortes, 
el Consejo de Ministros y contra la forma de 

Gobierno

SECCIÓN PRIMERA 

Delitos contra el Jefe del Estado

Art. 142. Al que matare al Jefe del Estado se le im- , 
pondrá ta pena de reclusión mayor a muerte.

Con igual pena se castigará ei debito frustrado, y la 
tentativa del mismo delito.

Art. 143. La conspiración y la provocación para el 
delito de que trata ei artículo anterior se castigará con 
la pena de recl usión menor.

La proposición para el mismo delito, con la d© prisión r 
mayor.

Art. 144. Se castigará con ña pena de reclusión ma
yor a muerte:

1.° Al que prívate al Jefe ,deil Erario d© su libertad 
I personal. *

2.°' Al que con violenc'a o intimidación graves le 
ob'igaír© a ejecutar uh acto centra su vO untad.

3.° Al que Da causar© lesiones graves no estando com- 
prendida^ en ed párrafo segundo ded artículo 142,

Art. 145. En los casos de los números 2.° y 3.° del
artfcullo anterior, si la violencia y la intimidación o i as 
lesiones no fueren graves, se impondrá aif culpable ia 
pena de reclusión menor.

Art. 146. Se impondrá la pena de prisión mayor:
1.° Al qúe injuriare o amenazare ail JL=í© del Estado 

en su presencia.
2.° Al qu© invadiere violentamente la morada del je fe  

'del Estado.
Art. 147. Incurrirá en la pena de prisión mayor el 

que injuriare o amenazare al Jefe del Estado por escrito 
o con publicidad fuera de su presencia.

Las injurias o amenazas inferidas en cualquier 'Otna 
forma serán castigadas con la p :na  de prisión mayor, si 
fueren graves ,y con la qe prisión menor, si fueren leves.

Art. 148. Los Tribunales, apreciando las circunstan
cias del hecho y del culpable de cualquiera de los delitos 

I comprendidos en esta Sección, así como la condición so
cial y situación económica del mismo, podrán imponen*, 
además de 'las penas señaladas, una multa de 6.000 a 

. 100.000 pM&etas y la inhabilitación absoluta, o especial.

SECCIÓN SEGUNDA

Delitos contra las Cortes y sus miembros

Art. 149, Los que invadieren violentamente o con in
timidación el Pa-lacdo de las Cortes, si estuvieren reuni
das, serán castigados con la pena de extrañamiento.

Art. 150. Incurrirán en la pena de confinamiento 'los 
que promovieren, dirigieren o presidieren manfestacioneis 
u otra clase d© reuniones al a.iire libre en los alrededores 
del Palacio de las Cortos c uando estén reunidas.

Serán considerados corno promovedores o directores de 
dichas -reuniones o manifestaciones los que por tos dis
cursos ,que en ellais pronunciaren, impresos que publicaren 

• o en ellas repartieren, por los lemas, banderas, u . oteos 
6ügnos qu© ostentaren o por cualesquiera otros' hechos, 
deban ser considerados como inspiradores de los actos d© 
aquéllas. v

Art. 151. Los que, sin estar comprendidos en el ar
ticulo anterior, tomaren parte en las reuniones ail a ‘r© 
'libre ¡de que en el mismo se 'trata, d-irán castigados con 
la pena de destierro.

Art. 152. Los qué perteneciendo a una fuerza armada 
intentaren penetrar ien él Palacio de las Cortes para pre
sentar en persona y colectivamente- peticiones a las m is
mas, incurrirán en ia pena de extrañamiento.

Art. 153. Los que sin pertenecer a una fuerza arma- * 
da intentaren penetrar en ©1 Palacio de las Cortes para - 
presentar en persona y colectivamente peticionas a las 
mismas, incu2Tirán en la pena de confinamiento.

El que sólo intentare penetrar en eil mismo para pre
sentar en persona individualmente una o más peticiones, 
incurrirá en Ha de destierro.

Art. 154. Incurrirán también en la pena de confina
miento los que, perteneciendo a una fuerza añilada,, pre
sentaren o intentaren presentar colectivamente, aunque 
no fuere en persona, peticiones a ¿as Cortos.

En igual pena incurrirán los qtuls formando parte de 
una fueiza armada las presentaren o  intentaren presen
tar individualmente, no siendo con arreglo a las Leyes de 
su Instituto en cuanto tengan relación con1 é&te.

Las penas señaladas en erfte articulo y en el r52 §e 
impondrán, respectivamente, en su grado máximo, a los 
que ejercieren mando en la fuerza armada.

Art. 155. Los que ataquen o entorpezcan, en cual
quier forma, la labor de 'las Cortes, serán castigados con 
ia pena de prisión menor.

Art. 156. Bi que injuriara a Isas Cortes hallándose en 
sesión o a alguna de sus Comisiones en los actos públi-
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cos en que las representen, será castigado con la pena de descerro. 4Art. 1 57. Incurrirán en la pena <je confíname tanto:
1.* Los que perturbaren gravemente el orden en las sesiones de las Cortes.2.b Los -que injuriaren o amenazaren gravemente en los mismo^ actos a algún miembro de las Cortes.3.° Los que fuera de las sesiones injuriaren o amenazaren gravemente a un miembro de las Cortes por las opiniones manifestadas o por los votos emitidos en el seno dfe las mismas.
4.° Los que emplearen fuerza, intimidación o am enaza grava para impedir a "un miembro de las Cortes ^asistir a sus reuniones o por los mismos med'os coartaren la libre manifestación de sus opiniones o la emisión de su voto.Art. 158. Cuando la perturbación del orden de das se

siones, la unjunia o la aanmaza de que haibla el artículo precedente no fueren graves, el deüdn cuente sufrirá la pena de destierro.
Art. 159. El funcionario administrativo o judicial que detuviere o procreare a  un miembro de las Corees, fu rra de los casos o sin los requisitos establecidos por. la legislación vigente, incurrirá en la pm a de inhabilitación es- ! peoial,

SECCIÓN TERCERA 
Delitos contra el  Consejo de Ministros y sus miembros 

Art. 160. Incurrirán en. la pena de pris'ón mayor:1.« Los que invadieren violentamente o cón intimida
ción el locofi donde esté constituido eL Concejo de Ministros.

2.° Los que coartaren o por cuePquier medio pusieren 
obstáculos a- la l'bertad de los Ministros reunidos en Consejo.

Art. 161. Incurrirán en la pena de prisión mayor:
' 1.° Los que calumniaren, injuriaren o am enazaren gravemente a los Ministros constituidos en Consejó.• 2.° Los que empGearein fuerza o intimidación para impedir a un Ministro octicurrir aíl Consejo.Art. 162. Cuamdo la calumnia, la injuria o amenaza d¡3 qu 2  se habla-en f'.os artículos piecedentes no, fue

ren graves, se impondrá ai culpable la pena de prisión menor. '
SECCIÓN CUARTA

Delitos contra la forma de Gobierno
Art. 1 6 3 , El que ejeouitaíre actos dlireotamerntte encaminados a sus'ti'tunr por dtro el Gobierno de ¿a Nalción, a cambiar ilógalmente la organización ddj Estado o -a  d'-'spojar »n todo o en pairte al Jefe deC Estado de sus prciuogativais y facultades, será castigado con ¡la pena de reclusión mayor si- *ell culpable fuere promovedor o tuviere aigún mando, aunque fu^re subalterno, o estuviere cons

tru ido en  autoridad, y con 1a  de prisión mayor en los demás casos.Cuando, para ía consecución de dichos fines se emplear re la lucha armada, ia pena será G¿a che inclusión mayor a muerte para los promotores y jefes, así oomo para quienes cometieren actos dfe gra/vte violencia, y te, de reclusión menor para los meros participantes.
Art. 164. Serán castigados con Ha'pena de reclusión' menor: *l . 6 Los qué en las manifestaciones o reuniones públicas o en sitios de numerosa concurrencia, dieren vivas u 

otros g. ‘'tos que provocaren aciamaciones directamente en- • caminadas a la realización día cualquiera de dos objetos 
'determinados en eü artículo anterior,/

2.° Los que en dichas reuniones y sitios pronunciaren discursos, leyeren o repartieren impresos o llevaren 
lemas o banderas que provocaren d rectam ente a la realización de los objetos mencionados en el artículo anterior.

CAPITULO II
De los delitos com etidos con ocasión del ejercicio  
de los derechos de la persona reconocidos por las leyes

SECCIÓN PRIMERA
Delitos cometidos por los particulares con ocasión del 
ejercicios de los derechos de la persona reconocidos por las leyes

Art. 165. Incurrirán en la pena de arresto mayor:1.° Los autores, directores, editores o impresores, en silo respectivos casos, de impresos clandestinos.50 entienden por taies los que no reúnan los requisitos que exige la leg rac ió n  vigente, para la publicaciónlibros, folletos, hojas sueltas y carteles.2.° Los que pretendiendo fundar un periódico no cum
plan Inis disposiciones establecidas por >'.a legislación de Prensa.En la misma pena incurrirán dos que no cumplan lo prevenido por Ca legislación de Im prenta C) de Prensa sobre nombramiento, cambio y cese de'! Director del periódico.3.° EG Director del periódico que no cumplí ene les disposiciones establecidas sobre presentación a la auto
ridad de ejemplares de cada número que se publique.Art, 166. No con reuniones o manifestaciones pacíficas:1.° Las que se o^lebren con infracción de las disposiciones di2 pódela establecidas con carácter general en el lugar en que la reunión o manifestación tenga qfedo.2.° > Las reuniones ó manOfestaciones a que concurriere un número considerable de po ruó ñas con arm as de cualquier clase.

3.° Las reuniones o manifestaciones que se celebraren con <V. fin de cometer al gimo do los delitos peinados en la* Ley; o las ¿n  que, estando celebrándose, se cómotiere al
guno de los di-litas penados en este Titulo.Art. 167. Los promovedores y directores de cual'quiera  reunión o manifestación ' comprendida en alguno de los casos dtol artículo 166, incurrirán en lavs penas dio prisión mentór y mulita de i.OOO a 5.0;(X> pesetas.51 la reunión o manifestación no hubiere llegado a  ce
lebrarse, (las penas serán las de arresto mayor y mulita de Í.OOO a 3.000 pesetas.Art. 168. Para la observancia de lo dispuesto en los artículos anteriores, se reputarán  dhectonss de la reunión o manifestación a los que, por los discursos que en ellas pronunciaren, por los impresos que hubieren publicado o hubieren en ellas repartido, por los lernas, bandearas u dt ros. signos que en ellas hubieren ostenta do o por cualesquiera otros hechos aparecieren como irup nadares de los actos de aquéllas.Art. ,169. Los meros asistentes a las reuniones o niíestaciones com prm didas en el . artículo 166, serán castigados con da pena de arresto mayor.

Art. 179. -Incurrirán, -despectivamente;, en las penas inmediatamente superiores, dos promovedores, dhedtores , y asistentes a cualquiera reunión o manifestación, si no la diisolvioren a.1 requerimiento de las autoridades o -sus agentes. , *Art. 171. Los que concurrieren a reuniones o manir festaciones llevando armas de cuaJlquier clase, serán cas- 
' togados oon tía pena $e prisión menor, sin perjuicio
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la responsabilidad en que incurran por ilícito porte de 
armas.

Art. 172. Se réplitan Asociaciones ilícitas:
1.° Las que por su objeto o circunstancias sean con

trarias a ia moral pública.
2.º Las que tengan por objeto cometer algún delito.
3.º Las prohibidas por la autoridad competente.
4.º Las que se constituyeren sin haber cumplido los 

requisitos o trámÚU.-s exigidos por la Ley.
Art. 173.  Se comprenden en el «artícullo anterior:
1.º Los grupos o asociaciones que'tiendan a la des

trucción o relajación del sentimiento n.aoional
2.° Los grupos o asociaciones, constituidos dentro o 

fuera del territorio nacional, pa.ra atacar en ouaflquier 
forma la unidad de la Nación española o para promover 
o  difundir actividades separatistas.

Los culpables comprendidos en este número, incurri
rán, además de las penas señaladas, en una multa de
10.000 a 100.000 pesetas.

3.° Las Asociaciones, organizaciones, partidos políti
cos y demás entidades declaradas fuera de la Ley y cuales
quiera otras de tendencias análogas, aun cuando su re
constitución tuviere lugar bajo forma y nombre diverso.

4.° Las qu-e intentaren la implantación de un régi
men basado -en la división de los españoles en grupos po
líticos o de case, cualesquiera que fuesen. .

5.° Las formaciones con organización de tipo militar 
proh ibidas expresamente por ¡las Leyes.

Cuando el culpable perteneciere ail Ejército, Instituto 
o Cuerpo armado impondrá la pena inmediatamente 
superior. 

Art. 174. Incurrirán en ,la  pena de'prisión menor, 
inhabilitación especial y multa de 1.000 a 5.000 pesetas:

1.º Los fundadores, directores y presidentes de Asooia. 
clones que estuvieren comprendidas en el articulo ante
rior y en los números l.°, 2.° y 3.° ¿el 172.

Si la Asociación no hubiera llegado a constituirse, la 
pena será la de arresto mayor, suspensión y mulita de
1.000 3.000 pesetas.

Si >la Asociación tuviere por objeto la subversión vio
lenta o la destrucción de la organización política^ social, 
económica o jurídica del Estado, serán castigados con la 
pena ¿e  reclusión menor los fundadores, organizadores °  
directores, y con la de prisión imnor, j<os m-eiros partí. 
Cipes.

Cuando los hechos sancionados en el párrafo anterior 
carecieren de gravedad o la Asociación'no hublera llegado 
a constituirse, el Tribunal impondrá la pena inferior en 
un girado o  las de destierro y mulita de -1,000 a 5.000 pe
setas.

2.° Los que con su cooperación económica, aun en
cubierta, favorecieren la fundación, organización, recons
titución o actividad de las Asociaciones, grupos, organi
zaciones, partidos, entidades y formaciones mencionadas 
en di artículo anterior. ,

En esrte ceso, cüanldo el caudal del culpable lo permi
ta podrán los Trbunol.es elevar la cuantía de la mulita 
hasta 250.000 pesetas, atendidas las circunstancias y con
secuencias deil hecho.

Art. 175. Incurrirán en la pena de arresto mayor:
1.º  Los fundadores, directores y presidentes de Aso

ciaciones comprendidas en numero 4.® del artáculo 172.
2.º  LOfc directores, presidentes y meT06 individuos de 

Asociaciones que no permitieran va la Autoridad o a gius 
agentes la entrada o la asistencia a las ,-sesiones.

3.º Los directores y pres Mentes de Asociaciones que 
no levanten la sesión al requerimiento que con este ob
jeto hagan ia Autoridad o sus agentes, y ios merog aso
ciarlos que <?n el mismo caso no /se retiren d© la sesión.

4.º Loe meros individuos de Aswocionee comipvenML

das en los números 1.º , 2.º y 3.º del artículo 172 y en 
el 173.

Art. 176. Incurrirán en tes penas inmediatamente su
periores en grado a las respectivamente señalad-as en los 
dos artículos anteriores, los fundadores, directores, presi
dentes e individuos de Asociaciones que vuelvan a cele
brar sesión después de haber sido suspendida por la Au
toridad o  sus agentes, mientras que la competente no ha
ya dejado sin efecto la suspensión ordenada.

Art. 177. Incurrirán en las penas de prisión menor y 
multa de 1.000 a -10.000 peseta^ los qu-e fundaren «0t&. 
bledmíentos de enseñanza que, por su objeto o circuns
tancias, sean contrarios a Isas Leyes.

SECCIÓN SEGUNDA

De los delirios cometidos por los funcionarios públicos 
contra el ejercicio de los derechos de la persona 

reconocidos por las leyes

Art. 178. El funcionario que, arrogándose atribucio- , 
nes judiciales, impusiere ellgún castigo equivalente p. pena 
personal, incurrirá:

1.º En la pena de inhabilitación absoluta si el caetfgo 
impuesto fuere equivaliente a pena grave.

2.° En la de suspensión si fuere equivalente a P*11* 
Leve.

Art. 179. Si la pena arbitrariamente impuesta se hu
biere ejecutado en todo o en parte, además de las deter
minadas en el artículo anterior, se aplicará al funciono. 
tío-culpable la pena de prisión menor en eü primer caso 
y la de arresto mayor en el segundo diel msrno.

Art. 180. Cuando la pena arbitrariamente impuestn 
fuere pecuniaria, di funcionario culpable será castigado:

1.º Con la de inhabilitación absoluta y multo qel 
tanto -al triplo, si la pena por él impuesta ge hubiere eje
cutado en todo o en parte.

2.° Con ¡la de suspensión y multo d.e la mitad al tanto 
si no se hubiere ejecutado por causa independiente de su 
voluntad.

Art. 181. Las autoridades y funcionarios civiles y mi
litares que establecieren una penalidad distinta de la 
prescrita -por la Ley para cualquier género dé delitos, y 
ios que Cía aplicaren incurrirán, respectivamente y según 
ios casos, en f e  penas señaladas -en los tres artículo» 
anteriores.

Art. 182. La autoridad judicial que entregare inde
bidamente una causa criminal a otra autoridad o funcio
nario, militar o administrativo, que ilegaümenfe sé la 
reclamare, será castigado con la Pena de suspensión.

Serán castigados con la pena de inhabilitación espe
cial 1-a autoridad" o funcionario militar o administrativo 
que obligare a la autoridad judicial a la entrega indebida 
de la causa, después de .haberle hecho presente ésta la. 
iíl-egailidad de la reclamación,

Art. 183. Si la persona del- reo hubiere sido también 
exigida y entregada, las penas serán, en sus respectivos 
casos, las inmediatamente superiores en gradó a las sfí- 
ñalodas en el artículo anterior.

Art. 184. El funcionario público que practicare jllegaL 
mente cualquier detención incurrirá en la pena, de sus
pensión, si Ja detención no hubiere excedido de tres 
días; en las.de suspensión y multa de 1.000 a 2.500 pe
setas, si, pasando de' este. tiempo, no hubiere llegado 
a quince; en la de 'inhabilitación absoluta, si no habien
do, bajado de quince días no hubiere llegado a un mes; 
en la prisión menor, si hubiere pasado un mes y no 
hubiere excedido óc un año, y en la d« prisión mayor, 
s¿ hubiere pasado de un año.
 Art. 185. El funcionario.público que dilatare el cum*
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plimiento de un mandato judicial, para que se ponga en 
Ibertad a un preso o detenido que tuviere a su disposi
ción, será castigado con las penas señaladas en el ,artícu
lo anterior, en proporción al tiempo de la dilación.

Art. 186. Incurrirá en la pena de suspensión el fun. 
donarlo público que, no siendo autoridad judicial, de
tuviere a una persona por razón de delito y no le pusiere 
a disposición de la autoridad competente en las veinti
cuatro horas siguientes a la en que se hubiere practicado 
la detención.

Art. 187. Incurrirán en la de suspensión;
1.° El funcionario de Prisiones o cualqmer otro fun

cionario público que recibiere en calidad <5*e detenido a 
cualquier persona y dejare transcurrir veinticuatro horas 
sin ponerlo en conoc-mlento de la autoridad jucúcia]

2.° El funcionario de Pris-ones o cualquier otro fun
cionarlo público que no pusiere en libertad al detenido 
que no hubier¿ sudo constituido en pnsón ©n las setenta 
y  dos horas siguientes a la- en que aquél hubiere puesto 
la detención en conocimiento de la autoridad jud'-cial.

3.° El funcionario de Prisiones: o cualquier otro fun
cionario público que ocultare un preso a la autoridad 
¡Judicial.

4.º  El funcionario de Prisiones que, sin mandato de 
autoridad judicial, tuviere a un preso ó sentenciado in
comunicado o en lugar d stmto del que le corresponda

5.° El funcionario de Prisiones que impusiere a los 
presos o sentenciados privaciones indebidas o usare con 
ellos de un rigor innecesario.

6.° El funcionario de Prisiones que negare a un dete. 
nido o preso, o a quién i« representare, certificación de su 
detención o prisión, o que no diere curso a cualquier so
licitud relaí.va a su libertad.

7.° El. funcionario de Prisiones que retuviere a una 
persona en el Establecimiento después de tener noticia ofi
cia] de su indulito o de la extinción de su condena.

Art. 188. Incurrirán en la pena de suspensón:
1.® La autoridad judicial que mo pusiere en libertad 

o no constituyera en prisión por auto motivado a cual
quier detenido, dentro de las setenta y dos horas siguien
tes a la én que aquéls hubiera sido puesto a su deposición.

2.° La autoruda.d judicial que, fuera del caso expre
sado en el número anter:or, retuviere en calidad de preso 
al deten.do cuya soltura proceda.

3.° La autoridad judicial que decretare o prolongare 
indebidamente la incomunicación de un preso.

4.d El Secretario ¿e Juzgado o Tribunal que dejare 
transcurrir el término fijado en el número 1<° de este 
artículo sin notificar al detenido el auto constituyéndolo 
en prisión o dejando sin efecto la detención.

5.° El Secretario de Tribunal o Juzgado que dilatare
indebidamente notificación de auto alzando la incomu. 
tlicación o poniendo en libertad.a un preso.

6.° El Secretario de Tribunal o Juzgado que dilatare
dar cuenta a éstos_ de cualquier solicitud de un detenido o 
preso, o de su representante, relat-va a su libertad.

Cuando la demora a que se refieren los números ante
riores hubiere durado más ¿e un mes y no hubiere exce
dido de tres, incurrirán los culpables en la pena de inha
bilitación absoluta y 'multa de 1-000 a 5.000 pesetas; y si 
hubiere excedido d6 d-cho tiempo, en la de inhabilitación 
absoluta y multa de 5.000 a 10 000 pesetas.

Art. 189. Él funcionario público q.ue fuera de los ca
sos permitidos por las leyes, desterrare a cualquier per
sona o la competiere a mudar de domicilio o residencia, 
será castigado con la pena d<; destierro y muCta de 1.000 
a 5.000 pesetas.

Art.- 190. El funcionarte público que deportare o ex
trañare deu territorio dé la Nación a cualquier persona, 
¡fuera ¿e Jos casos previstos ¡por las Leyes  ̂ será castigado

con la pena de confinamiento y multa de 1.000 a 10.000 
pesetas.

Art. 191, Incurrirán en las penas de suspensión y mul
ta de 1.000 a 2.500 pesetas:

1.° El funcionario público que, no siendo autoridad 
judicial, entrare en el.domicilio de un súbdito español sin 
su consentimiento fuera de los casos permitidas por las 
Leyes.

2.° El funcionario público que, no siendo autoridad 
judicial, y fuera de los casos permitidos por las Leyes, re
gistrare los papeles de un súbd-to español y los efectos 
que se hallaren én su domicilió, a no ser que el dueño 
hubiere prestado su consentimiento.

Si no devolví ere al dueño, inmediatamente después d¡eí 
registro, los papeles y éfcctos registrados, las penas serán 
las de inhabilitac-ón especial y multa de 2.500 a 5.000 pe
setas.. ,

Si los sustrajere y se los apropiare, será castigado 
coano reo de delito de robo con violencia en las personas.

3.° El funcionario público que, con ocasión de lícito 
. registro de papeles y efectos de un súbdito español, come

tiere cualquiera vejación injusta contra las personas 0 da.
. ño innecesario en sus bienes.

Art. 192. El funcionario público que, sin las debidas 
atribuciones, detuviere cualquier clase de corresponden
cia privada, incurrirá e^ la multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Incurrirá, ¿demás, si la abriere, en suspensión, y sl 
la sustrajere, en inhabilitación absoluta.

Art. 193. La Autoridad gubernativa que. fu^ra de ios 
casos permitidos por las Leyes, estableciere la cesura pre
via de imprenta, recog.ere ediciones de libros o periódicos 
o suspendiere su publicación, incurrirá en la pena de 
inhabilitación absoluta.

Art. 194. incurrirá en la pena de inhabilitación ^s- 
poc-a] la Autoridad o el funcionario público que impidiere 
a una persona el ejer,c-cio de los derechos cívicos recono
cidos por las Leyes.

Art. 195. El funcionario público que, una vez disuei- 
ta cualquier reunión o manifestación, o suspendida cual
quier Asociación o su sesión,, se negare a poner en conoci. 
miento de la Au tortead competente que se lo reclamare, 
las causas que hubieren motivado la disolución o suspen
sión, será casitigado con la pena de inhabilitación abs<Xuta 
y mulita de 1.000 a 5.000 pesetast

Art. 196. El funcionario público que expropiare de 
sus bienes a un nacional o 'extranjero, fuera de los casco 
permitidos y sin cumplir los requisitos legales, incurrirá 
en las penas de suspensión y multa de 1.000 a 5.000 pe
setas.
" Art. 197. El funcionario público que ordenare la clau

sura o disolución / de cualquier establecimiento pnvado 
de, enseñanza, fuera de los cosos prevenidos en las Leyes, 
incurrirá en las penas de suspensón y multa de 1 000 a 
5.0*00 pesetas.

Art. 198. La autoridad o funcionario público que, pre
valiéndose de su cargo, ejerciere alguna profesión direc
tamente relacionada con la esfera de sus- atribuciones ofl- 

' ciales, o innervin:ere curecta q indirectamente en empre
sas o-asociaciones privadas con móvil de lucro, incurrirá 
en la pena de inhabilitación especial y multa de 5.0*00 a 
50.000 pesetas.

Art. 199. incurrirá en la pena de inhabilitación espa
cial el funcionario público que atentare contra la indepen.

1 dencia d€ l°s Jueces y Magistrados.
Art. 200. El Ministro que mandare pagar un impuesto 

no autorizado por las Leyes, será castigado con la pena 
de inhabilitación absoluta y multa de 10.000 a ÍOO.COO 
pesetas. '

Art. 201. La Autoridad que mandare pagar un im.
> puesto provincial q municipal t ó  aprobado legalmente poaj
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Ja respectiva Diputación o Ayuntamiento, será castigada 
con las penas de inhabilitación absoluta y muHa de 1.000 
a 10.000 pesetas. .

Art, 202. Los funcionarios públicos que exigieren a 
- los contribuyentes para el E sta d o , la Provincia o el Mu

nicipio el pago de impuestos no autorizados por las Le. 
yes o Corporaciones respectivas, incurrirán en las pe^as 
de suspensión y multa qe 1.000 a 10.000 pesetas.

Si la exacción se hubiere hecho efectiva, se impondrán 
las penas anteriores en su grado máximo.

Si se hubiere empleado el apremio u otro medio coer
citivo, las penas serán la inhabilitación absoluta y la mui. 
ta sobredicha.

Art. 203. Si el importe cobrado no hubiere entrado, 
según su clase, en las cajas del Tesoro, de la provincia o 
dea Municipio, por culpa del que lo hubiere exigido^ será 

• éste castigado como estafador, con ^  grado máximo qe la 
pena correspondiente.

•Art. 204. Las autoridatles que, a sabiendas de la ile
galidad de la exacción, presten su auxilio y cooperación a 
los funcionarios mencionados en los dos artículos anterio. 
mulita de 1.000 a 10.000 pesetas.

En el caso qe que se hubieren lucrado de las cantida
des cobradas, serán castigadas como coautores de*i delito 
penado en eil artículo anterior'.

SECCIÓN TERCERA 

Delitos con tra la Religión Católica

Art. 205. Los que ejecutaren cualquier claso q/e* actos 
encaminados a abolir o menoscabar por la fuerza, como 
religión -del Estado, la Católica Apostólica Romana, serán 
castigados con la pena de prisión menor.

Si el culpable estuviere constituido en Autoridad y co
metiera ©i delito abusando qe «lia-, la pena será la anterior 
en el grado máximo.

Art. 206. Los que con violencia, vías de hecho, ame
naza o tumulto, impidieren, interrumpieren o perturbaren 
las  funciones, actos, ceremonias o manifestaciones de la ¡ 
Religión Católica, serán castigado® con la pena de prisión 
menor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas, si el delitó se 
hubiere cometido en las iglesias^ capillas o 6itios destina
dos ai cuito; y con Ja de arresto mayor y la misma mulita, 
cuando se cometiere en cualesquiera otros lugares.

Art. 207. El que hollare, arrojare al sudlo o de otra 
maniera profanare las Sagradas Formas de la Eucaristía, 
será castigado con la pena de prisión menor.

Art. 208* Los que, en ofensa de la Religión Oatólífea, 
hollaren, destruyeren, rompieren o profanaren los obje
tos sagrados o destinados al culto, ya lo ejecuten en las 
iglesias, ya fuera de ellas, incurrirán en la pena de pri
sión menor.

Art. 209. El que oon ánimo deliberado hiciere escar
nio de <ia Religión Católica, de palabra o por escrito, 
ultrajando públicamente sus qpgmas, ritos o ceremonias, 
será castigado con -la pena (de prisión menor, si el he
cho hubiere tenido lugar en las iglesias o con ocasión 
de ios actos del culto, y con ^rres-to mayor, si el delito 
de hubiere cometido en otros sitios o sin ocasión de di
chos actos. ,

Art. 210. Al que maltratare qe obra a  un Ministro 
de 'la Religión Católica cuando se hallare cumpliendo | 
los oficios de su ministerio, se fe impondrá la penA> de j 
arresto mayor y multa de 1-000 a 5.000 pesetas. El que 
le ofendiere en iguales circunstancias con palabras o 
ademanes, será castigado can la pena de arroto mayor.

Art. 211. El que en un fugar religioso ejecutare ac
tos que; fiáxt est&r comprendido* en ofi ¿uno d¿ ios artícu

los anteriores, ofendieren el sentimiento religioso de ios 
concurrentes, incurrirá ¿n la pena qe arresto  mayor.

Art. 212. A todos los que cometan los delitos de que 
se trata en los artículos anteriores, se impondrá, adornas 
de las penas en ellos señaladas, la qe inhabilitación 
pecia.l para todo cargo de enseñanza costeada por el Esta, 
do, la Provincia o el 'Municipio. ,

SECCIÓN CUARTA

Disposición común a tos Capítulos anteriores

Art. 213. En los delito¿ cometidos por medio de la inu 
pivnta, comprendidos en los Capítulos anteriores de esta 
Titulo y en ea Título primero de este Libro, el Tribunal 
podrá decretar ed comiso qé la imprenta cuando lo estim* 
procedenite y lo decretará siempre cuando fuere 
tina.

CAPITULO III 

Rebelión

Art. 214. Son reos de rebelión los que se alaanen pfl* 
blicamenjte y en abierta hostilidad contra el Gobierno pá* 
ra cualquiera de los objetos sguientes:

r.° Destituir al Jefg. del Estado u obliigarié a ejecuta* 
un acto contrario a su voluntad.

2.° Impedir la libre celebración ¿e elecciones paral 
cargos públicos en todo el territorio ,qe la Nación.

3.° Disolver las Cortes o impedir que se reúnan o 
liberen, o arránoarles alguna resolución.

4.0 Sustraer la Nación o parte de ella o algún Cuer,* 
Po de tropa, o cualquiera otra claSe de fuerza armada, a )% 
obediencia del Gobierno.

5.0 Usar y ejercer por sí o despojar a los Ministros da 
sus' facultades o impedirles o coartarles su. libre ejercicio.

Art. 215. Los que. induciendo o determinando a los ra. 
fceld.es, hubieren promwdó o sostuvieren la rebelión, y 
los jefes principales do ésíta, serán castigados con la pena 
de reclusión mayor; lo® qule ejercieren un mando subalter^ 
no*con la de reclusión menor, y los meros partícipes, con 
la de prisión mayor.

SI hubiere lucha armada o concurriere cualquiera de 
las circunstancias previstas en el párrafo primero de] ar
tículo 163, las penas serán respectivamente de reclusión 
mayor a muerte para los primeros y segundos y de reclit. 
sióu menor para los último».

Art. 216. Cuando la Tabelión no hubiere llegado a  or
ganizarse con jefefe conocidos, se reputarán por tales los 
que dé hecho dirigieran a  los demás o llevaren !b voz por 
ellos, o firmaren los recibos u otros escritos expedidos & 
su nombre, o ejercieren otros #ctos semejantes de dilec
ción o representación.

A<rt# 217. Serán castigados como rebeldes, con la pená 
de prisión mayor:

1.° Los que, sin eAzars  ̂ contra ed Gobierno, cometie
ren, por astucia o por cuailquier otro medio, alguno de 
los delitos comprendidos en el -artículo 214.

2.° Los que sedujeren tropos o cualquier otra dase do 
fuerza armada para cometer ei delito de rebellón.

Sí llegare a tener efecto ¿a rebelión, los seductores se 
reputarán promovedores y sufrirán la pena señalada en 
el artículo 2115.

3.° Los que en fonmii diversa de la prevista en el Ca
psulo primero. Título primero de este Libro, atentaren 
contra la '.ntegridad de ia Noción español^ 0 ia indr»- 
pendenO>.a d© todo o parte rM territorio bajo una sola 
g^resentetcióq de au personalidad como tai Nación.
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CAPITULO IV

Sedición

Art. 218. Son reos de sedición los que se alzan publi
ca y tumultuariamente para conseguir p°r ia fuer
za o fuera de las vías legales cufcílquiera de los objetos 
siguientes:

1.° Impedir La promulgación o la ejecución d© los Le- 
y% o la libre celebración de elecciones para ca'rgos pú
blicos.

2.° Impedir a cualquiera autoridad, Corporación ofi
cial o funcionario público el libre ejercicio de sus funcio
nes o <ed cump’lmientone sus providencias administrativas 
O judiciales. \

3.° Ejercer ajlgión .acto <$& odio o venganza en la per- 
mona, familia o bienes4de alguna autoridad o de sus agen
tes.

4.° Ejercer, con un poM‘t/:kx> o social, algún ac
to qe odio o de venganza • contra los particulares o cual
quiera díase del Estado.

5.° .Despojar, con uh objeto político o social, de todos 
*0 de parte de sus bienes propios a alguna clfcee de per- 
Bonas, a11 Municipio, a la Provincia o al Estadal o talar 
o destruir dichos bienes.

Art. 219. Los reos de sedición será/n castigados con 
Das penas siguientes:

1:° Los, que hubieren promavidío la sedición o la sos
tuvieren, o la dirigeren o aparecieren como sus princi
pales autores, con la pena de reclusión mayor a muerte, 
si fueren personáis constituída's en autoridad civil o ecle
siástica, o si hubere habido combate .entre lia fuerza de 
b u  mando y  1& fuerza públtaa fietl al Gobierno, o aqué
lla hubiere cau îdo estragos en las propiedades de los 
particulares, de lo  ̂ pueblos o del Estado, cortado las co
municaciones teüegráfocas, ferroviarias o de otra dase, 
ejercido violencias graves contra las personas, exigido 
contribuciones o distraído log caudal^ públicos de su le
gítima inversión.

Fuera de estos casos, ge impondrá al culipabl© la de re- 
dusión mayor.

2.° Los que ejercieren un mando subalterno, con la 
de reclusión nvjyór en los casos previstos en el párrafo 
primero del número anterior, y*con lia de prisión menor, 
en log oamprendidos en el párrafo segundo del mismo 

• número.
3jp Los meros ejecutores d¿ la, sedición, con la pena 

de prisión mayor €n dos casos del párrafo primero del 
número ¡1.° ¡de este artículo y con la de prisión menor, 
en los del párrafo segundo del mismo número.

Art. 220. Lo d *spuesto en el artlciílo 2116 es ciplicable 
cfl. caso de sedición, cuando ésta no hubiere llegado a or
ganizarse con jefes conocidos.

Art. 221. Serán castigados con la pena de prisión me. 
mor los que sedujeren trop;te 0 cuailquiera otra cíasele 
(fuerza armada para cometer el delito ,de sedición.

Si llegare a tener efecto la sedición, los seductores se 
.(reputarán promoyedpres y sufrirán la pena a éstos seftoL 
Hada en efl artículo 219. '

Art. 222. Serán castigados como reos de sedtoón:
ly Los funcionarios o empleados encargados de todo • 

género de servicios públicos y los particuílares que po;r 
su profesión prestaran servicios de reconocida e inapiaza. 
ble necesidad, que, con eTi fin de atentar contra la segu
ridad del Estado,, de perturbar su normal actividad o d© 
perjudicar su autoridad o prestigio, sutpeaid t©ren su tra
bajo o iteraran fla regularidad del servicio. *

2.° Las coligaciones ¿L© patronos dirigidas a paralizar 
£l trabajo. •

9fo Lt$ huelgos d$

Art. 223. Los culpables de log dettitos comprendidos
en el artículo anterior serán castigados:

1.° Con lia pena «je prisión mayor, s1 fueren los pro
motores, organ Rildorets y directores, o si para la comisión 
de ios mismos .ddlitos usaren de violencia o intimidación.

2.° Con la pena de prisión menor en ¿os demás casos.
El Tribunal, apreciando las1 circunstancias del hecho

y del delincuente, y especialmente su situación económi
ca, podrá imponer, además de las penas .señaladas, una 
multa de 5.000 a 50.000 pesetas.

Art. 224. En eii caso de que la sedición no hubiere 
lJegado hasta el punto de embarazar de un modo grave 
el ejercido de la autoridad pública, y no hubiere tam
poco ocasionado la perpetración de otro delito al que se 
señale penas .superiores a presidio o prisión menores, los 
Tribunales rebatirán de uno a dos grados las penas 
señaladas ©n este Capítulo.

i

CAPITULO V

Disposiciones comunes a los dos capítulos anteriores

Art. 225. Luego qué se manifieste la (rebelión o sedi
ción, la Autoridad gubernativa intimará hasta dos vece* 
a los sublevados que inmediatamente se disuelvan y reu 
tiren, dejando pausar entre una y otra intimación el t^m- 
po necesario para ello.

Si los sublevados no ®e retiraren inmediatamente des
pués ti© la segunda internación, la» Autoridad hará Uso 
de lia fuerza pública para disolverlos.

Las intimaciones ge harán mandando ondear al frente 
de los sublevados la bandera nacional, si fuere de día, 
y si fuere de noche, requiriendo la retirada a toque de 
tambor, clarín u otro instrumento a propósito.

Si las circunstancias ¡no permitieran hacer uso de ¡os 
medios indicados, se ejecutarán las intimaciones poí 
otros, procurando s'émpre la mayor publicidad.

No serán necesarias, respectivamente, da primera o la 
segunda intimación desde el momento en que los xébeL 
cteg o sediciosos rompieren el fuego.

Art. 226. Cuando ío»s rebeldes o sediciosos se disol
veren o sometieren a .la Autoridad legítima1 antes de las 
intimaciones o a consecuencia de ellas, quedarán exen
tos de toda pena los meros ejecutores de cualquiera de 
aquellos deiliitos, y también los sediciosc6 comprendidos 
en̂ el artículo 219, gi no fueren funcionarios públicos.

Tj05 Tribunales, en ê te caso, rebajarán a> los demás 
cupabíes de uno a dos grados las penas señallacNs en Tos 
dos Capítulos anterioras . .

Art. 227. Los deflitos particulares cometidos en una 
rébeüión o sedición, o con motivo de ell'as, serán castiga
dos, respectivamente, según las disposiciones de este Có
digo.

Cuando no puedan descubrirse sus autores, serán pe
nados "como tales los jefes principales de la rebelión o 
sedición.

Art. 228. Las Autoridades de nombramiento directo 
del Gobierno que no hubieren resistido a La rebelión o se
dición por todos los medios que estuvieren a gu alcance, 
sufrirán la pena de inhabilitación absoluta, v

Las que no fueren de nombramiento directo del Gou 
blerno, sufrirán la pena de suspensión.

Art. 229. Loe funcionarios que continuaren desempe
ñando sus cargos bajo di mando de los alzados o que, en  
habérselesvadmitido la renuncia de su empleo, lo aban
donaren cuando haya peligro de rebelión o sedición, in
currirán en la pena de inhábil i tacón especial.

Art.̂  230. Los que aceptaren empleo de ios rebeldes o 
sedüciosos, serán castigados con la pena de inhabilitación 

cargpg púíbjLi'co».
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CAPITULO VI
De los atentados contra la Autoridad, sus agentes 
y Ios funcionarios públicos, y de la resistencia y 

desobediencia
Art. 231. Cometen atentado:
1.° Lofe que, sin e Izarse públicamente, empicaren fuer. 

aa o intimidación para alguno de los objetos‘señalados «n 
los delitos de rebelión o sedición.

2.° Los que acometieren a La Autoridad, a sus agen
tes o a 106 funcionarios púbjcos, o emplearen fuerza con
tra ellos, o les intimidaren' gravemente o íes hicieren re
sistencia también grave, cuando se hallaren ejerciendo 
las funciones de sus cargos o con ocasión de ellas.

Art. 232. Los atentados contra la Autoridad 'compren
didos en el artículo anterior,'serán castigados con- lias pe
nas d« prisión maiyor y multa de 1.000 a ÍOAOO pesetas, 
siempre que concurra alguna de lets circunstancias si
guientes:

1.a Si la agresión ge verificare con armas o. ed culpa
ble pusiere manos en la Autoridad;

2.a Si los reO£ fueren funcionarios públicos.
3.a Si por consecuencia de la coacción la Autoridad 

hubiere accedido a las exigencias de los delincuentes.
* Sin estas circunstancias, las penas serán de prisión me

nor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas.
Art. 233. M que atentare contra un Ministro en eü 

ejercicio de sus funciones o con ocasión de las mismas, 
eun cuando' hubiere cesado en ellas, incurrirá en la pena 
de reclusión mayor a muerte, si a consecuencia del he
cho resultare muerte 0 lesiones de las comprendidas en 
íos números l.« y 2.° M  artículo 420, y en la de (reclusión 
mayor en los demás casos.

Se impondrán !ag mismas penas del párrafo anterior, 
'en sus respectivos „casos, al que atentare contra Autori
dad o. funcionario en el desempeño de misión o cargo de 
especial trascendencia para la seguridad pública, o cotí 
motivo u ocasión de su .ejercicio, aun cuando hubiere 
cesado en dichas funciones o cargo.

Art. 234. Serán castigados con lag penas establecidas 
en el artículo anterior, en sus casos respectivos, los que 
acometieren o amenazaren gravemente al cónyuge, aseen, 
dientes o descendientes del Jefe del Estado, de los Mi
nistros, Autoridades o funcionarios ©n él nombrados, siern  ̂
pre que la agresión o la amenaza tuviere relación con la^' 
funciones, misión o cargo desempeñado por aquéllos.

Art, 235. En 106 casos de los artículos anteriores, los 
Tribunales, atendiendo a la menor gravedad y circunstan- 
cia$ del hecho y al móvil'y condiciones del culpable, po
drán rebajaran uno o. dos grados las penas señaladas*.

Art. 236. Se impondrá la pena de prisión menor a los 
que atentaren contra los agentes de 1$, Autoridad y los 
funcionarios públicos.
* Igual pena se impondrá a los qu© acometieren a las 
personas que acudieren en auxilio de la Autoridad, sus 
agentes o funcionarios. - \

Art. 237. Los que, sin estar comprendidos en ©1 ar
tículo 231, resistieren, a Autoridad o a sus agentes, o 
los desobedecieren gravemente en el ejercicio de las fun
ciones de su cargo, során castigados con las pfnas de 
arresto mayor y multa de 1.000 a 5.000 peseta®;

Art. 238. El que desobedeciere órdenes expresa  ̂ del 
Gobierno referentes a la fabricación, transformación, su
ministro, adquisición, transporte, importación o exporta
ción de materias, efectos, productos, semovientes o cual
quier género de mercancías en lo relativo a la sustancia, 
calidad, cantidad o tiempo di© los mismos, incurrirá en 
fes penas giguianteeí

1.° Si el hecho causare perjuicio a la defensa nacio
nal o se realizare c°n ánimo atentar a la seguridad dei 
Estado, las di© prisión mayor y multa de 5«Q.OOO a 250.000 
pesetas.

2.° Si se hubiere irrogado perjuicio al Estado o e la 
eoonomía nacáónal, las de prisión menor y multa de 25.00o 
a 100.000 pesetas,

3.° En los demás casos, las de arresto mayor y mulita 
de 5.000 a 25.000 pesetas.

Cuando tos hechos previstos en este artácuilp fueren, co
metidos po¿' Sociedades, Empresas o entidades. análogas, 
se impondrán, en sais respectivos casos, las penas señala., 
das a los directores, gerentes de las mismas o encargados 
del servicio d© que se trate, así̂  como a los componentes 
de los Consejos de administración, siempre qu© éstos 
tuvieren conocimiento de la ’órden incumplida.

CAPITULO VII

De las blasfemias

Art. 239. El que blasfemare por escrito y con pubU« 
oidad, o c°n palabras o aotos qu  ̂ produzcan grave eseén* 
dalo público, &erá castigado con arresto mayor y mulita ds 
1.000 a 5.00o pesetas..

CAPITULO VIII

De los desacatos, insultos, injurias y amenazas a la 
Autoridad, y de los insultos, injurias y amenazas a 
sus agentes y a los demás funcionarios públicos

Art, 240. Cometen desacato los que, hallándose unWi, 
násitno o una Autoridad en el ejercicio de sus funciones o 
con ocasión de ellas, los calumniaren, injuriaren, insulta* 
ren o amenazaren de hecho 0 de palabra, en su presencial 
o en escrito que les dirijan.

Si la calumnia, la injuria, el insulto o la amenaza fue
ren graves, se impondrán las penas de prisión menor y 
multa de 1.000 a 5.000 peseras, y si no loN fueren, la© de 
arresto mayor y multa de 1.000 a 2.M0 pesetas.

Si el culpable fuere func-onario público, jerárquica
mente subordinado al ofendido, se le impondrán las pena© 
superiores en grado a las señaladas en el párrafo an
terior. y ri no existiera subordinación jerárquica, se im
pondrán en su grado máximo aquellas penas.

Art. 241. M funcionario público que, hallándose su su
perior jerárquico en el ejercicio de su cargo, lo calumnia
re, injuriare, insultare o amenazare de hecho o de palabra 
en su presencia o en escrito que le dirija, será castigado 
con la pena d© prisión menor, si. la calumnia, insulto, in
juria o amenaza fueren graves y con la de arresto mayor 
sq no ¡o fueren.

Si el funcionario culpable no estuviere subordinado je
rárquicamente al ofendido, se impondrán en $u grado mi, 
nímo las penas señalada© en él párrafo anterior.

Art. 242. Las penas señaladas en el artículo 240 son 
aplicables a las calumnias proferidas contra el Movimien
to Nacional encarnado &n Falange Española Tradicionales., 
ta y de les J. O. N. S. y a los iñsultos o especies danzados 
contra gus héroes, sus caídos, sus banderas y emblemas.

Art. 243. La provocación al duelo, áunqu¿ sea emfco. 
z&da. o con apariencia ¿o privada2 se reputará amenaza 
grave para los efectos die este Capítulo.
' Art. 244. Los que, hallándose un Ministro ó una Au

toridad en ©1 ejercicio de eus funciones o con ocasión da 
ésta©, loa calumniaren, jmj'yiriaa'en, insultaren o amenaza*
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ren de hecho o de palabra, fuera de su presencia o en  es
crito que no estuviere a ellos dirigido, serán casita gados 
con la pena de arresto mayor y multa de 1.000 a 10-000 
pesetas.

Art. 245. Se impondrá la pena de arresto mayor a los 
que injuriaren, insultaren o amenazaren de hecho o de pa
labra a los funcionarios públicos o a los agemtes de ia 
autoridad en su presencia o en escrito que lea dirigieren.

CAPITULO IX

De los desórdenes públicos

•Art. 246. Los que produjeren tumulto o turbaren gra_ 
Vemente el orden en la audiencia de un Tribunal o ju z
gado, en los actos públicos propios ¿e cualquier autori
dad o corporación, en algún colegio electoral, oficina o 
establecimiento público, en espectáculos o solemnidad o 
reunión numerosa, serán castigados con las penas de 
arresto mayor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Art. 247. Los que turbaren gravemente el orden públi
co para causar injuria u otro mal a alguna persona, incu
rrirán en la pena de arresto mayor.

Si este deilitbo tuviere por objeto, impedir a  alguna per
sona al ejercido de sus derechos cívicos, se impondrán 
al culpable las penas de arresto mayor y multa de 1.000 
ft 5.000 pesetas.

Art. 248, Se impondrá la pena .de arresto mayor a los 
que dieren gritos provocativos rebelión o sedición en 
cualquiera reunión o asociación o en lugar público^ u os
tentaren en los mismos sitios lemas o banderas que Pro
vocaren directamente a la alteración del <>rden público.

Art. 249. Los que causaren desperfectos en los cami
nos- de hierro o en las líneas telegráficas o telefónicas, o 
interceptaran las comunicaciones o ia correspondencia, se
rán castigados con la pena de prisión menor.

CAPITULO X

Disposición común a los Capítulos anteriores

Art, 250.' En el caso qe hallarse constituido en auto
ridad el que cQineiúere cuáLquera de los delitos expresa
dos en Jos Capítulos anteriores, se i* impondrá, además de 
la respectiva pena, la de inhabilitación a^h rta .

CAPITULO XI 

De las propagandas ilegales

Art. 251. Se castigará cOn loa penas d« prisión menor 
y multa de 10.000 a 100.000 pesetas a los que rejioen pro
paganda de todo género y cualquier forma, dentro 0 
fuera de España,4 para alguno de los fines siguientes':'

I.» Subvertir violentamente, 0 destfuir, }a orgaritea- 
ción política, social, económíic^ o jurldtca dél Efctado.

2 o Destruir o relajar el sentimiento
3.Q Atacar a la unidad dé la Nación española o pro

mover o difundir actividades separa astas,
4.o Realizar o proyectar un atentado contera la segu

ridad del Estado, perjudicar su crédito, prestigio o auto, 
rielad o lesionar los intereses u ofender la dignidad, de la 
Nación española.

Por propaganda se entiende la impresión ¿e toda c¡ias¿ 
de libros, folletos, hojas sueltas, carteles, periódicos y de 
todo género de publicaciones tipográficas o de otra espe
cie, así como su d-vsrtribución o tenencr.a para ser reparti
dos, ’ ios discursos,' la radiodifusnón y cualquier otno pro
cedimiento que facilite la putofficádadi, -  ■ ; •

i Cuando las propagandas castigadas en esta artículo se 
•realizaren con abuso de funciones docentes, además de las 
penas señaladas so impondrá la inhabilitación especial 
para el ejercicio de dichas funciones.

Art. 252. Los Tribunales, apreciando la^ circunstan
cias del delincuente y especialmente su situación econó^ 
mica, podrán eilevar para todos los delitos previstos en 
este Capítulo la multa hasta 500.000 pesetas.

Asimismo ios Tribunales, apreciando las condiciones 
personales del delincuente, podrán imponer la pena de in
habilitación absoluta o especial.

Art. 253. E<1 que, con intención de perjudicar el cré
dito o la autoridad del Estado, de cualquier manera co
municare o hiciere circular noticias o rumores failsos, des
figurados o tendenciosos, o ejecutare cualquiera clase do 
actos dirigidos al mismo fin, será castigado con lias penes 
de prisión mayor 6 inhabilitación absoluta.

Si los hechos revistieren escasa gravedad, el Tribunal, 
teniendo en cuenta las circunstancia^ personales del cul
pable, podrá rebajar da pena a la de prisión menor o a la 
tíe destierro y multa de 2.000 a 20.000 pesetas.

CAPITULO XII 

De la tenencia y depósito de armas o municiones 
y de los delitos de terrorismo y tenencia de explosivos

SECCIÓN PRIMERA

De la tenencia y depósito de armas o municiones

Art. 254. La tenencia do <*e fuego fuera del
propio domicilio, sin poseer la guía y la licencia oportu
nas, o en di propio domicilio, sin la guía de pertenencia, 
toe castigará con la pena de prisión menor.

Art. 255. EJ1 delito definido en el artículo anterior se 
castigará con prisión mayor cuando concurriere alguna 
de las circunstancias siguientes:

1.a Que las armas carecieren de marca de fábrica o 
de número, o los tuvieren alterados o borrados.

2.a Que fueren extranjeras y hubieren sido intiroduci. 
das ilegañmente- en territorio español; y

3.» Que aun siendo españolas, exportadas, hubieran 
vuelto a ser Introducidas i lega/limen te en territorio na
cional. •

Art; 256* Si de 1©$ antecedentes del procesado y de 
las Circunstancia* del hecho se dedujere la. escasa peftigro- 
aidtsd social de aquél, la. existencia en contra suya de ame, 
na®a<s graves d® agresión ilegitima o da patente falta de 
•Intención de usar las arma^ con finés ilícitos, los Tribu
nales podrán rebajar las penas señaladas en esta Sección 
en uno o dos grados.

Art. 257. Los que establezcan depósitos de' armas o 
municiones no autorizados por las leyes o da autoridad 
competente, serán castigados:

1.® Si gC trata de armas o municiones de guerra, con 
la pena de reclusión menor los promotores y organizado
res, y con la de prisión mayor los que hubieren coopera
do a su formación.

2.® Si ee 'trata de armas o municiones de defensa, con 
tev pena de prisión mayor los promotores y organizadores, 
y con la de prisión menor, los que hubieren cooperado a 
su formación.

Si los promotores o Jefes no fueren conocidos, ee 
reputarán por ta^es el más csfracterizado entre (los enjui
ciados, y en igualdad de circunstancias, el de más edad.

Art. &8. Se reputa depósito <J© armas d* guerra
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reunión de tres o más de dichas armas, cualquiera que 
fuere su modelo o clase, aun cuando sé hallaren en pie
zas desmontadas.

Se consideran armas de guerra:
L.° Todas las armas de fuego susceptibles de servir al 

, aomamento de tropas, con excepción de lias pistolas y re
vólveres. Aquéllas no perderán su carácter de armas de 
guerra, aunque se trate de modelos anticuados cuando 
sea posible adquirir sus municiones en el comercio libre.

2.° La>s pistola^ ametralladoras.
3.° Las bombas de mano. x ;
Sin embargo, lia tenencia de am€tralladoras, pistolas y

fusiileg ametralladores y bombos de mano, aun cuando se
trate de una sola arma, se castigará siempre como de. 
pósito. '

Se reputa depósito de armas de defensa la reunión de 
cinco o más de dichas armas, aun cuando se hallaren en 
piezas desmontadas.

Se consideran, armas de defensa kts pistolas, revólve
res y pistolas automáticas de todos los modeCos y calibres, 
con excepción ¿e las pistolas ametralladoras_

El Tribunal, apreciando lia cantidad y clase de las mu
niciones, declarará si constituyen depósito a los efectos de 
esta Sección.

Art. 259. Quedan exceptuados del concepto delicti. 
vo la tenencia y uso de armas de caza, sin licencia o guia, 
así como la» tenencia de las de valor artístico o históri
co, siempre que se acred'-te, respecto de ésitas, que el po
seedor no les da otro destino que el puramente artístico 
o coleccionista.

Se exceptúa igualmente la colección de anmas de fina
lidad £1 sportiva, cuyo poseedor 6 e halle provisto de auto
rización especial.

SECCION SEGUNDA 

D e los delitos de terrorismo y tenencia de explosivos

Art. 260. El que con di fin de atentar contra <la se
guridad del Estado o de alterar el orden público ejecuta
re actos encaminados a la destrucc ón de obras, fábricas 
u otras dependencias militáres, iglesias u otr°s edificios 
religiosos, muscos, bihl ótelas, archivos, edificios públi
cos o particulares, puentes, diques, puertos, canales o em
balses, vías de comunicación, de transporte, conducciones 
de energía eléctrica o de otra fuerza motriz y otras cons- 
truccones análogas destinadas al servicio público, minas, 
polvorines, depósitos de gasolina u otros combustibles, 
naves, aeronaves y aeroplanos, a provocar incendios, em
plear sustancias explosivas, inflamables, asfixiante^ y 
otras homicidas, o a causar. catástrofes ferroviarias, ñau. 
fragios u otros hechos análogos, será castigado:

1.0 Con la pena de r-eclus ón m-vyor a muerte cuando 
resultare alguna persona muerta o con lesiones graves.

2.° Con la d-e reclusión mayor si de resultas del hecho 
sufriere alguna persona- lesiones menos grafes o hubiere 
riesgo inminente d-e que sufrieran les ones varias perso
nas reunidas en el sitio en que él estrago se produjera.

3.0 Con la de reclusión menor cuando'fuera cualquier 
otro el efecto producido por el delto o cuando colocados 
o empCeados los explosivos o materias inflamables con los 
propósitos a que se refiere el párrafo primero de este ar
ticulo, la explosión o el incendio no llegara a producirse.

Art. 261. Iguales penas se aplicarán al culpable de 
cualquier hecho comprendido en el artfcuDo anterior a»un„ 
que no &e propusiere el fin expresado en el mismo; cuando 
lo ejecutare contra nave, aeronave .o tren o material fe
rroviario, fábricas o depósitos de. municiones o explosivos
o .’capibújsitiibles' pertenecientes al Ejército o fuerzas ó ’ Ins

titutos armados, obras o dependencias militares, material 
de guerra u objetos destinado^ a La defensa nacio¡nal.

Art. 262. Las mismas penas deil. artículo 260 se aplica, 
rán, €n sus respectivos casos, a1 que con propósito de ate
morizar a los habitantes de una' población o a clases o 
sectores determinados de la misma, o de realizar ven
ganzas o represalias, ¿e carácter social o político, utilizare 
sustancias explosivas o inflamables o armas que normal, 
mente sean susceptibles de causar daño grave en da v’-da 
o en la integridad de las personas, o cualquier otro med.o 
o artificio para producir graves daños, u • originar acci
dentes ferroviarios o de otros medios d* locomoción o de 
comunicación aérea., marítima o terrestre.

Art, 263. El que amenazare con causar algún mal dé 
los preverlos en los tres artículos anteriores, aunque :á 
amenaza no sea condicional, será castigado con la pena 
inferior en dos grados a las señaladas para el delito res
pectivo.

Art, 264. El que tuviere, fabricare, transportar© o su
ministrare en cualquier forma .sustancias o aparatos ex
plosivos, inflamables, incendiarios, asfixiantes u otros ho
micidas,'será castigado

1.° Cuando ios destinare o supiere que se destinaban 
a atentar contra la seguridad dei Estado o a perturbar el 
orden público, con la pena de reclusión menor.

2.° Cuando exisit:eren motivos raconales para aflnmaj 
que el culpable sospechaba que habrían de eer empleados 
en la ejecución de los referidos cielitos, con la pena de 
prisión mayor.

Las mismas parias se aplicarán al que, poseyendo le
gítimamente dichas sustancias o aparatos, los expondier© 
o facilitare s-n suficientes prevas garantías a individuos 
o Asociaciones que luego las emplearan para ccmeter les 
delitos anteriormente aefin.dos, a menes de que la infrac
ción en la venta se debiere a error y no a propósito deli
berado de contribuir a un daño.

SECCIÓN TERCERA

Disposiciones comunes a las dos Secciones anteriores

Art, 265. Citando un qepós.to de armas, municiones 
o explosivos, fuere habido en el domicilio de una Aso.- 
elación, serán responsables tanto los empleados de ia 
entidad que tengan su domicilio en el local social como 
los miembros de la Junta Directa va de la Asociación, 
salvo que por unos u otros se -justifique plenamente que 
no tenían conocimiento del depósito.

Estas Asociaciones serán disuenas para todos sus fines, 
tanto si ^  encontraren dichas armas o explosivos en su 
domicilio,, c-omo fuera qe él.

Art, 266. Cuando lo actos definidos en este Capituló 
aparezcan realizados por menores dieciséis años, los 
padres, tutores o guardadores de hecho incurrirán en 
multa de 1,000 a 3.000 pesetas, que los Tribunales apli
carán según su prudente arbitrio, salvo que aquéllos acre
ditaren plenamente qu* adoptaron por su parte las me- 
diidas de previsión normalmente exigióles.

Art. 267. En los casos previstos en este Capítulo, si 
el delincuente estuviere autor zado para fabricar o trafi
car con las sustancias, armas y municiones mencionadas 
en el mi/smo, sufrirá, además de las penas señaladas, ja 
de inhabilitación evp^cial para el ejercido de su industria 
y comercio. '

Art. 268, La apología pública oval o es.rita o por mó. 
dio de la imprenta u otro procedí míen o .V. difus» ón de ]og 
delitos comprendidos en este Titulo, y la d ^u s culpables* 
será castigada con la pena de prisión menor.
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TITULO III 
De las falsedades

CAPITULO PRIMERO
De la falsificación de la firma o estampilla del Jefe 
del Estado, firma de los Ministros, sellos y marcas

SECCIÓN PRIMERA

De la falsificación de la firma o estampilla del Jefe del 
Estado, y firma de los Ministras

Art. 269, EL que falsa Acare la Arma o estampilla, del 
Jefe del Estado o la firma ¿e ios Ministros, cast4giaicio 
con la pena de presidio mayor.

Art. 270. El qu-e falsificare la firma o estampilla del 
Jefe dé una potencia extranjera ó la fiima de sius Minis
tros será castigado con la penare  presidio menor, s¿ el 
culpable hubiere hecho uso en España de Ja firma o es
tampilla falsificadas, y con la’ de arresto mayor cuando 
hubiere hecho Uso de ellas fuera dé España.

Art. 271. El que constándole la falsedad de las firmas 
o estampillas de que se trata en ios dos artículos ante, 
riores, y, sin haber tenido parte en gu falsificación, se s'L. 
viere de ellas o las usare, incurrirá en la pena inmedia
tamente inferior a la señalada en ¡os mismos par a los fa.L 
gofio abares.

SECCIÓN SEGUNDA 

De la falsificación de sellos y marcas

Arí. 272. El que falsificare él siello del Estado será cas
tigado con la pen̂ i de presidio mayor.

Art, 273. El que falsificar^ el sello del Estado de una 
potencia extranjera y usare de él en España, ^ r á  casti
gado con lq pena de presidio menor, y con la die arresto 
mayor sá hubiere hecho uso de él fuera be España.

Art. 274. El que, constándole la falsedad de ios sellos 
•de que se trata en los dos artículos anteriores, y sin haber 
tenido parte en su falsificación, &e sirviere de ellos o los 
usare, será castigado con la pena inmediata inferíor a la 
señalada en Cos referidos artículos para los falsificadores.

Art. 275. La falsificación dé las marcas y scllos de los 
fieles contrastes será castigada con i>as penas de presidio 
menor y multa d€ 1.000 a 5.0*00 pesetas.

Art. 276. Con la pena señalada en el artículo ante
rior serán castigados ios que, a sabiendas, expusieren a 
la venta objetos de oro o plata marcados con sellos fal
gos de contraste.

Art, 277.. La falsificación d« lQs sellos usados por 
cualquiera Autoridad, Tribunal, Corporación oficial u ofi- - 
ciña pública, será castigada con las penas de presidio me
nor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas*

El golo uso esta clase de sellos,:a sabiendas de que 
eon falsos, se. castigará con igual pe¡n¿, sá tuviere, por ob_ 
jeto el lucro con perjuicio de 105 fondos públicos; en otro 
caso, se impondrá al culpable la pena inmediatamente 
inferior

Art. *278, La falsificación de loa sellos, marcas y con
traseñas usados en las oficinas d«l Estado para identificar 
cualquier objeto o para asegurar el pago ¿Le impuestos, 
Será eastígada con las penas de presidio menor y multa 
de 1.000 a 5.000 pesetas.

Art. 279. ' Si las falsificaciones d« Que tratan los dos . 
artículos >an]ter,i°r€s se hubieren verificado sin emplear tim
bre ni sello ná otro instrumento mecánico propio para la 
falsificación, se impondrá al culpable la pena inmediata- 
jaente inferior a las señaladas para aquellos delitos.

Art. 280. La falsificación de sellos, marcas, billetes o 
contraseñas que usen las Empresas o Establecimientos in
dustriales'o de comercio, será castigada con la pena de 
presidio menor.

Art. 281. Será castigado con las penas de arresto ma
yor y multa de 1.000 a 5.000-pesetas el que expendiere ob
jetos d« comercio sustituyendo en ellos la marca o el nom . 
br¿ dél fabricante verdadero por la marca o nombre de 
otño.

Art, 282, incurrirá en las penas de arresto mayor y 
mulita de 1.0*00 a 5.000 pesetas el que hiciere desaparecer 
dle cualquier siello, billete o contraseña, la marca o signo 
que indique haber ya servido o sido inutilizado para el 
objeto de gu expendiición.

CAPITULO II

De la falsificación de moneda

Art. 283. El que fabricare moneda falsa imitando la 
moneda metálica que tenga curso legal en España, será 
castigado con las penas de presidio mayor y multa de 
5.0aa a 50.(H)O pesetas.

Art. 284. El que cercenare moneda legítima será cas
tigado con las penas d,e presidio menor y multa de 1-000 
a 5.000 pesetas.

Art. 285. El que fabricare moneda falsa imitando mo
neda que no tenga curso legal en España será castigado 
con las penas de arresto mayor y mulita de 1.000 a 10.000 
pesetas. 1

Art. 286. El que cercenare moneda legítima que no 
tenga cui^p legal en España, será castigado con ias penas 
de arresto mayor y multa de 1.000 a 10.000 pesetas.

Art. 287. Las penas señaladas en los artículos ante
riores se impondrán, en sus'respectivos casos, a l°s que in
trodujeren en España moneda fia Isa.

Con las mismas penas serán cast-gados los expendedo
res de moneda falsa cuando exista connivencia entre ellos 
y ¡I05 falsificadores o introductores. .

Art. 288. Los que sin la connivencia de que habla el 
artículo precedente expendieren monedas falsa® o cercena
das que hubieren adquirido sabiendo que lo eran, para 
ponerlas en circulación, serán castigados con las penas de 
presidio menor y multa de 1..000 ü- 5.000 pesetas.

Art. 289. El que habiendo recibido de buena fe mone
da falsa la expendiere después de constarle $u falsedad, 
Será castigado, si la expendición excediere de 250 pesetas, 
con la multa del tanto al triplo de'l valor de la moneda, 
sin que pueda bajar de 1.000 pesetas.

Art. 290. Serán castigados como reos de tentativa de 
lo.s -delitos be expendición <}e moneda aquellos en cuyo po„ 
der se encontraren monedas falsas que, por su número 
y condiciones, $e infiera razonablemente que están desti
nadas a ia expendición. t

CAPITULO III

De la falsificación de billetes del Estado y de Banco, 
documentos de crédito, papel sellado, sellos de Te
légrafos y Correos y demás efectos timbrados, cuya 

expendición esté reservada al Estado

Art. 291. Los que falsificaren billetes del Estado o de 
Banco u otros títulos a,l portador, o sus cupones, cuya 
emisión hubiere sido autorizada por la Ley, o los que los 
introdujeren en *1 territorio nacional, serán castigados 
con las penas de presidio mayor y multa de 1.000 a 50.000 
pesetas.

Las. mismas penas se impondrán ,a los que dos «xpqn- 
dierén en connivencia con el Msifics-dor o introductor,;
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Art. 292. Los que si estar en relación con los falsifi
cadores o introductores, adquirieren, para ponerlos en cir
culación, billé tes del Estado o de Banco u otros títulos al 
portador, o sus cupones, sabiendo que eran falsos, serán 
.castigados con las penas de presidio menor y multa de
1.000 a 5.000 pesetas*

Art. 293. Serán castigados con las penas establecidas 
en. el attíoulo anterior los que fals ficaren en España bi
lletes del E&tado o de Banco u otra díase de ttyulo$ al 
portador,- o sus cupones, cuya emisión esté autorizada 
por una Ley de un país extranjero o por una disposición 
que tenga en el mismo fuerza de Ley.

Art. 204, • Los que habiendo adquirido de buena fe bi
lletes del Estado o de Banco u otros títulos al portador, 
o sus cupones, comprendidos en los artícuHos 291 y 293, 
los expendiesen sabiendo su falsedad, en cuantía superior 
u 250 ^pesetas, serán castigados con ' multa del duplo al 
cuadruplo del veuor de aquéllos, sin que pueda bajar de
1.000 pesetas.

Art. 295. Los qüe falsificaren en España títulos no
minativos u otros documentos de crédito que no sean al 
portador, cuya -emisión esté autorizada en virtud de una- 
Ley, serán castigados con las penas de presidio menor y 
multa de 5.000 a 10.000 pesetas.

: Las mismas penas se impondrán a los introductores.
Art. 296. Log qu-e falsificaren títuílos nominativos u 

otra clase de documentos de crédito que no sean ad por
tador, cuya emisión esté autorizada por una Ley de un 
país extranjero o por una disposición que tenga en el 
mismo fuerza de Ley, serán castigados con las penas de 
presidio menor y multa de 5.000 a 10.000 pesetas.

Art. 297. El que a sabiendas negociare o de cualquier 
otro modo se lucrare, con perjuicio ,de tercero, de un ti
tulo falso de log comprendidos en los dos ertícuT.os pre
cedentes, incurrirá en las penas de arresto mayor y multa 
ded duplo al cuádruplo deii vailor de aquél.

Art. 298. El que presentare en juic o algún título no-' 
minativo o a/1 -portador, o sus cupones, constándole su 
¡f-aúsedad, incurrirá en i¡ás penas establecidas en el articu
lo anterior.

Art. 299. El que falsificare papel sellado, sellos de 
Correos o de Telégrafos, o-cualquiera o-tra díase d* efec
tos timbrados cuya expendición esté, reservada -al Estado, 
será castigado con la pena de presidio menor.

Igual pena* se impondrá a los que los introdujeren en 
territorio español o a los que los expendieren en conni
vencia cpn los falsificadores o introductores.

Art. 300. LOg que, s :n estar en relación con los fal
sificadores o introductores, adlquirieren a sabiendas papel, 
eedlos o efectos falsos de las clases mencionadas en el ar
tículo anterior, par^ expenderlos, serán castigados con las 
penas de arresto mayor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Art, 301. Los que habiendo adquirido de buena fe 
efectos públicos de los comprendidos en él artículo ante
rior los expendieren sabiendo su falsedad, en cuantía su
perior a 250 pesetas, incurrirán. en las. penas de arresto 
mayor y multa de 1.000 5.000 pesetas. (

Los que meramente los usaren, teniendo conocimiento 
de su falsedad, incurrirán en la multa ded. quíntuplo al 
décuplo del valor dd papeü o efectos qu<e hubieren ujsadJo.

CAPITULO IV
De la falsificación de documentos
 SECCIÓN PRIMERA

De la falsificación d e documentos públicos oficiales y 
 de comercio y de los despachos telegráficos

Art. 302. Será castigado con las penas de presidio 
mayor y  multa de 1.000 a 10 .000  p e s e ta s ..é l  funcionario 
público que, pbufando de cu oficio, cometiere fafl«edadt

1.° Contrahaciendo o fingiendo letra, firma o rú- 
brica.

2.° Suponiendo en un acto la intervención de perso- 
n-as que no la han tenido.

3.° Atribuyendo a las que han intervenido en él de
claraciones o manifestaciones diferentes de las que hu
bieren hecho. '

4.°- Faltando a la verdad en la narración de los he
chos. '

5.° Ailterando las feches verdaderas.
6.° Haciendo en documento verdadero cualqu era al

teración o intercalación que varíe su sentido.’
7.° Dando copia en forma fehaciente de un documen

to supuesto o manifestando en ella cosa contraria o dife
rente de la que contenga el verdadero.

8.° Intercalando, cualquiera escritura en un protocolo, 
Reg:stro o libro oficial.

9.° Simulando un documento de manera, que induzca; 
a error sobre su autenticidad.

Será castigado también con la pena señalada en e l; 
párrafo primero de este artículo el ministro eclesiástico 
que incurriere en alguno de los delitos comprendidos en 
los números anteriores, respecto a actos y documentos 
que puedan producir efecto en el esitado de las personas 
o bn el orden civil. . ,

Art. 303. El particular que cometiere en documento 
público u oficial, o en le-tra  ̂ de cambio u otra clase de 
documentos mercantiles, alguna de las falsedades desig
nadas en el artículo anterior, será castigado con das pe
nas de presidio menor y multa d« 1.900 a <10.000 pesetas.

Art. 304. El que a sabiendas presentare en juicio, o 
usare con intención de lucro, un documento failso de los 
comprendidos en los artículos precedentes, será cast'g-au 
do con la pena inferior en un grado a la señalada a Ros- 
falsificadores.

Art. 305. Los funcionarios públicos encargados de los 
servicios de Telecomunicación que supusieren o falsifica
ren un despacho telegráfico, incurrirán en la pena d* 
presidio menor.

El que hiciera uso del despacho faliso con intendón de 
lucro o deseo de perjudicar a otro, será castigado cooiio 
él autor de' la 'falsedad^ >

SECCIÓN SEGUNDA
De la falsificación de documentos privados 

Art. 306. El que, con perjuicio de tercero o con áni
mo d® causárselo, cometiere en documento privado alguna 
de las falsedades designadas en eH artículo 30(2, será cas- 
t gado con la pena de presidio menor.

Art. 307, El que, sin haber tomado parte en la falsi
ficación presentare en juiqio o hiciere uso, con intención 
de lucro o con perjuicio d* tercero, de un documento fal
so de dos comprendidos en el artículo anterior, "a sabien-. 
dia5 de su falsedad, incurrirá en la pena inferior en grado 
a la .señalada- a los falsificadores.

SECCIÓN TERCERA

De la falsificación de documentos de identidad 
y certificados   

Art. 308. El funcionario público que, abusando de su 
oficio, expidiere documentos de identidad o cédula d(e ca- 
.tfácter personal bajo un nombre supuesto, o la diere en 
btanco, será castigado oon las penas de prisión menor 
«& inhabilitación especiad.’

Art. 309. EL que hicierp un documento falso de laA 
clases expresadas «n el artículo aajterior ©erá caatigadq.'-
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•con las penas de arresto mayor y mulita de 1.000 a 2.500
pesetas.

Las mismas penas se impondrán gj que en documen
to verdadero de las clases referidas mudare el nombre de 
'la persona a cuyo favor hubiere sido expedido o d$ la 
Autoridad quejo expidiere, o ál que altera-re en ed mismo 
(alguna- otra circunstancia esencial.

Art. 310. El que hiciere uso del documento de que se 
trata en el .artículo anterior, será castiga-do con "multa de 
1.000 a 5.000 pesetas.

En ila misma pena incurrirán los que hicieren uso de 
un documento verdadero de Cas mismas clases expedido a 
favor de otra persona.

Ar{. 311. El facultativo que librare certificado falso 
de enfermedad o lesón con el fin de eximir a una perso
na algún serv.cio público, será castigado con la« penas 
de arresto mayor y multa die 1.000 a 2.500 pesetas.

Art. 312. El funcionario público que labrare ceritifl-' 
cación falsa. méritos o servidos, de buena conducta, de 
pobreza o de otras circunstancias análogas, será castiga
do con las penas de suspensión y multa de 1.000 a 5.000 
pesetas. v

Art. 313. El particular -que falsificare úna certifica
ción de las clases designadas eri los ariíouflos anteriores,- 
será castigado con la pena de arresto mayor.

Esta disposición es aplicable al que hiciere uso, a sa- 
biendas, la certificación falsa. ' ,

CAPITULO V

Disposiciones comunes a los cuatro Capítulos, 
anteriores 

Art. 314. El que fabricare o introdujere cuños, §eJlos, 
marcas o cualquiera otra clase de útiles o instrumentos 
destinados conocidamente a la falsificación de que se tra
ta en los capítulos precedentes de este Título, s-erá cas
tigado con las mismas pe-has pecuniarias y con las perso
nales inmediatamente inferiores en grado a las respecti
vamente señaladas a los falsificadores.

Art. 315. El qUe tuviere en su poder cualquiera de l°s 
útiles o instrumentos de que se habCa en el artículo ante, 
¡rior y no qiere descargo suficiente sobre su adquisición o- 
conservación, será castigado c o n m i s a n á s  penas pecu
niarias y las personales inferiores en uno o dos grados a 
las correspondientes a la falsificación para qUe aquéllos 
fueren propios.

Art. 316. El funcionario .que para ejecutar cualquiera 
falsificación en perjuicio del Estado o de una corporación 
de quien dependa,-hiciere uso de útiles o instrumentos 
legítimos que ]© estuvieren confiados, incurrirá en las mis
mas penas pecuniarias y personales que correspondan a la 
falsedad Qpmctida, imponiéndoséüias en su grado máximo, 
y,‘ adiemos, en la de inhabilitación absoluta.

Art. 317. Los que, sin estar comprendidos en ed ar
tículo anterior, se apoderaren de ios útiles o instrumen
tos legítimos que en el mismo se expresan e hierren uso 
de olios para ejecutar cualquiera falsificación en perjuicio 
ded Estado, de una Uorponacióh o de un particular a quien 
pertenecieren, incurrirán en las mismas penas" pecunia
rias y personales que correspondan a la falsedad come
tida.

Art. 318. En todos los casos comprendidos en este Ca
pítulo y en-los cuatro anteriores, los Tribunales, teniendo 
en cuenta ia gravedad del hecho y' sus circunstancias, la. 
naturaleza del documento, las condiciones del culpare y 
la finalidad, perseguida por éste, podrán imponer la pena 
inferior en un grado a la respectivamente señalada^

CAPITULO VI

De la ocultación fraudulenta de bienes o de 
industria

Art, 319. EL que, requerido por el competente fqneo. 
nano administrativo, ocultare el todo o parte de sus bie
nes, o el oficio o ía industria que ejerciere, con ei propo
sito de eludir él pago de 106 impuestos que por aquéllos, 
ó por ésta, debiere satisfacer, incurrirá en una mulita del 
tanto al quíntuplo del importe de dichos impuestos, sin 
que en ningún caso pueda bajar de 1.000 pesetas.

CAPITULO VII

De la usurpación de funciones y calidad y del uso 
indebido de nombres, trajes, insignias y 

condecoraciones
Art. 320. El que sin titulo o causa legítima ejerciere 

actos propios de una Autoridad o funcionario público, atri
buyéndose carácter oficial, será castigado con la pena de 
prisión menor.

Con la misma pena será castigado el que usurpare ca_ 
ráóter que habilite para el ejercicio de actos propios de 
Ministro de culto o ejerciere dichos actos.

Art. 321. El que atribuyéndose la cualidad de profe
sor ejerciere públicamente actos propiog de una Facultad 
cu- no se puedan ejercer sin titulo oficial, incurrirá en Ja 
pena de prisión menor.

Art. 322. El que usare públicamente un nombre su
puesto, incurrirá en las penas de arresto mayor y multa 
de 1.000 a 2.500 pesetas.

Cuando ea uso del nombr© supuesto tuviere por obje
to ocultar algún delito, eludir una pena o causar algún 
perjuicio al Estado o a los particulares? se impondrán al 
culpable las penas de arresto mayor y multa de 1.000 a

>-0 pesetas.
No obstante io dispuesto en este artículo ̂ el uso de 

nombre supuesto podrá ser autorizado temporalmente por 
la Autoridad superior- administrativa mediando justa 

| causa.
/Art. 323. El funcionario público que en los actos pro. 

pios de su cargo atribuyere a cualquiera persona, en con
nivencia con ella, títulos o nombre que no le pertenezcan, 
incurrirá en la multa de 1.000 a 2.500 pesetas.

Art. 324. El que usare pública e indebidamente uni
forme o traje propios da un cargo que no ejerciera, o de 
una profesión a que* no perteneciese, o de un estado que 
no tuviera, o insignias o condecoraciones que no estuvie
re autorizado para llevar, será castigado con la pena de 
multa de 1.000 a 2.500 pesetas.

 T I T U L O  I V
De los delitos contra la Administración de Justicia

CAPITULO PRIMERO 
De la acusación y denuncia falsas

y

Art. 325. Lo® que imputaren falsamente a alguna pér. 
sona hechos que, gi fueran ciertos, constata-irían delito o 
faJta de i°s qúe dan lugar a procedimiento de oficio sii 
esta imputación ¿e hiciere ante funcionario administra ti vp 
o judicial que por razón de su c&rgo debiera proceder a su 
'averiguación y castigo, serán sancionados: /

1.° Con las penas de presidio menor y multa de 1.00o 
a 5.000 pesetas, & imputare un delito.

2.° Con la de arresto mayor y la misma multa, si. la 
imputación hubiera *<do de ur% falta,
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No  se precederá, sin embargo, contra el denunciador o 
acusador sino en v.rtud <je s-enteñoia firm e o a û °» tam 
bién firme, de sobreseimiento del Tribunal que hubiere 
conocido del delito1 imputado.

Esibe m andará proceder de oficio contra el denunciador 
o  acusador, siempre que; de la. causa principal resultaren 
•méritos bastantes para abrir el nuevo proceso.

CAPITULO II
Del falso testim onio

A rt. 326. E l que, en causa crim inal, diere faiteo testi
monio en contra del reo será castigado con las penas de 
p iiú.o m enor y m ulta de 1005 a 10.0>Oh> peseras si hu
biere recaído sentencia condenatoria por deluto a conse
cuencia de la declaración falsa.

S¿ este falso testimonio se diere en Juicio de fa ltas, 
las penas serán de a g es to  m ayor y .multa de 1.000 a 2.500 
pesetas.

Cuando el presunto reo no fuere condenado, se im pon, 
drán al fabo  tes tigo 'las  penas señaladas en los párrafos 
anteriores en ^u grado m ínimo.

A rt. 327. El que, en causa crim inal, d iere falso 'testi
m onio en favor do! reo, será castigado con las penas de 
arresto, m ayor y m ulta de 1.000 a 10.000 pesetas, §i la 
causa fuere por delito.

Si este falso testimonio se diere en juiedo de faltas, la 
■peiia sera m ulta 1 0C0 a 5 000 pes¿tas.

A rt. 328. A l que, cn causa crim inal por delito, diere 
falso- testimonio que no perjudique n i favorezca al reo, 
se le impondrá va pena de arresto mayor,

A rt. 329. El falso testimonio en causa civil será cas
tigado con las penas de arresto m ayor y m ulta de 1.050 
a 10.C'C'O pesetas..

A r t; 330. Las pen^s de los artículos precedentes sen 
aplicables en su grado m áxim o a los peritos que decla
ren falsam ente en .juicio, los cuales serán' condenados, 
í ís, a inhabilitación especial. :

"  Art. 331. * Siempre, que la declaración falsa del tes
tigo  o perito fuere dada mediante cohecho, los penas se
rán  las inm ediatas superiores a las respectivam ente séñá- 

.-laclas en los artículos anteriores, imponiéndose, adiemás, ¡a 
mulita del tanto al tr ip lo  d e lv a lo r  de la  promesa o dá
diva.

A rt. 332. Cuando el testigo o perito, sdrí fa lta r  sus/taru 
ciálm enée a ja verdad, la altere con reticencias o  inexacw 
tiitudes, la pena será multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

A rt. 333. El que presentare a sabiendas testigos falsos 
en ’ juicio, será casé gado com o reo de fa lso testimonio. .

/

CAPITULO III  

Del quebrantam iento de condena y  de la evasión 
de presos 

Art, 3«*4. Los sentenciado^ o  presos que quebrantaren 
su condena, prisión, conducción o  custodia, serán ca-stu. 
gados con la pena de arresto m ayor,

A rt, 335. Cuando é l delito' previsto efi el artículo an
terior hubiere tenido lugar con v iolencia o intinid-ación 
en las personas, fuerza  en las cosas o  poniéndose, de 
acuerdo con  otros reclusos, o con  dependientes de la P a 
sión o  encargados de la  custodia, la* pena será de p rV ón  
menor.

A rt, 336. Los que extra jeren  de las cárceles o de.los 
Estab ’ec ‘m íentos penales a «alguna, persona recluida en 
ellos, o le proporcionaren la evasión, .serán pa.stiga dos con 
la  pena de prisión menor,, si em plearan . al efecto la v io 
lencia o intim idación, o  el. soborno’, 'y.,,con. lá'^pqqfiu de 
arresto m ayor si se valieren ¿e orios medios.

Si la evasión se verificare fuera de dichos Estableci
mientos, sorprendiendo a los encargados de la conducción, 
se aplicarán las m ismas penas en su grado mínimo.

CAPITULO IV

De la realización arbitraria  del propio derecho y 
de la simulación de delito

A rt. 337. El que con violencia o intim idación se apo
derare de una cosa perteneciente a su deudor para hacexs^ 
pago con ella, será castigado con la pena de m ulta equi
valente al valor de la cosa, sin que, pueda ba jar de 1.000 
pesetas.

A rt. 338. E l que ante Au toridad  com peten te 's im u lare 
a sabiendas ser responsable o víctim a de un delito y m oti
vare uáa actuación procesal, será castigado con las pe
nas de arresto m ayor y multa de 1.000, a 5.000 pesetas.

T I T U L O  V

De  la infracción de las Leyes sobre inhumaciones, 
de la violación de sepulturas y de los delitos contra 

l a alud pública

CAPITULO PRIMERO

De la   infracción de las Leyes sobre inhum aciones 
y de la v iolación de sepulturas

Art. 339. E l que practicare o hiciere practicar • una 
inhumación, contraviniendo lo dispuesto por la s .L ey e *  
o Reglamentos respecto al tiempo, sitio y demás form a* 

, lidades prescritas para las inhumaciones, incu rrirá ' en las 
penas de arresto m ayor y multa de 1.050 a 5.000 pesetas.

A rt, 340. El que, faltando al respeto debido a la m e
m oria de los muertos, violare lo.s .sepulcros o  sepulturas 
o practicare cualesquiera actos de profanación de cadá
veres! será castigado con Jas penas de arresto  mayor y 
m ulta de 1.050 a 5.000 pesetas.

CAPITULO II

De los delitos contra  la salud publica

A rt! 341. El que, sin hallarse autorizado, elaborare sus
tancias nocivas a la  salud o  productos químicos que pue
dan causar grandes estragos, para expenderlos, o  los des
pachare o  vendiere, o com erciare con ellos, será castiga
do con la$ penas de prisión menor y inulta (de 1.500 a 
5.000 pesetas.

A rt. 342. E'l que, hallándose autorizado para el tráfi
co de sustancias que puedan ser nocivas a la  salud, o 
productos quím icos de la clase expresada en el articu
lo anterior, los despachare o suministrare sin cüm pfir coa 
las form alidades prescritas en los Reglam entos respecti
vos. será castigado con las penas de arresto m ayor y mul
ta de l.OOd a 5.000 pesetas.' '

A rt, 343.* Los que despacharen medicam entos deterio
rados o  sustituyeren unos por otros, o los expendieren sin 
cumplir con las form alidades prescritas en las Leyes y R e 
glamentos, serán castigados con las penas fie arresto ma
yor y mui’ta  de 1.050 a 5.000 pesetas.

Las penas de este artículo y ^el an terior se aplicarán 
en su grado m áxim o a los farm acéuticos y a sus depen
dientes cuando fueren los culpables.

Art. 344, En los casos de los tres artículos anterio
res, cuando se traté de drogas tóxicas o de estupefacien
tes, se impondrán al . culpable las penas inm ediatam ente 
superiores a las señaladas ¿n los mismos.
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Art. 345. El que exhumare o trasladare restos huma
nos con infracc-on de las disposiciones sanitarias, incurri
rá en lá multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Art. 346, El que con cualquiera mezcla nociva a la sa
lud alterare las bebidas o comestibles destinados al con
sumo público, o vendiere géneros corrompidos, o  fabricare, 
o vendiere objetos cuyo uso sea necesariamente nocivo 
a la salud, será castigado con las penas de prisión menor 
y multa de l.OO'O a 5.000 pesetas.

Los géneros alterados y los objetos nocivos serán siem
pre inuitiliizádos.

Art. 347. Se impondrá la pena señalada en el articulo 
anterior:

1.° Al que ocultare, o sustrajere, efectos destinados a 
ser inutilizados o desinfectados, con objeto de vendedlos o 
comprarlos. '

2.° Al que arrojare en fuen/te, cisterna o río, cuya 
agua sirva de bebida, algún objeto que la haga nociva para 
la salud.

Art. 348. Siempre que por consecuencia de cualquiera 
de los hechos comprendidos en este Capítulo resultare 
muerte, incurrirá el culpable en da pena dé reclusión me
nor, además de las pecuniarias establecidas en los respec
tivos casos.

T I T U L O  V I  
De los juegos ilícitos

Art. 349. Los banqueros y dueños de casas de juego 
de suerte, envite o azar serán castigados con la s . penas 
de arresto mayor y multa de 1.009 a 5.990 pesetas, y en 
caso de reincidencia, con las de prisión menor y multa 
de 5.090 a 10.000 pesetas.

Los jugadores que concurrieren a las casas respecti
vas, con las de arresto mayor y multa de 1.000 a 2.500 
partas y en caso de reincidencia, con las de arfesto ma
yor y mu’l/ta de 2.509 a 5.909 pesetas.

Art. 350. El dinero o efectos y los instrumentos y  úti
les destinados al juego, caerán en comiso, cualquiera que 
sea el lugar en que se hallen.

T I T U L O  V I I
De los delitos de los funcionarios públicos en el 

ejercicio de sus cargos

CAPITULO PRIMERO
\

D e  l a  p r e v a r i c a c i ó n
Art. 351. El Juez que,' a sabiendas, dictare sentencia 

injusta contra el reo en causa criminal por ddlito, incu
rrirá en la pena de prisión menor, si la sentencia no se 
hubiere, ejecutado, y en la misma pena y multa de 1.000 
a 19.999 pesetas si se hubiere ejecutado.

En todo caso so le impondrá, además, la inhabilitación 
absoluta. ,

Art. 352.' SI la sentencia injusta se dictare a sabien
das contra el reo en juicio sobre faltas, la pena será la de 
arresto mayor e inhabilitación especial.

Art. 353. El Juez que, a sabiendas, dictare sentencian 
injusta en causa criminal a favor del reo, incurrirá en la 
pena de prisión menor e inhabilitación especial, si la cau
sa fuere por delito, y en la de arresto mayor y cusptn- 

•£.‘cn, si fuere por falta.
Art. 354. El Juez que, a sabiendas, dictare sentencia 

o  resolución definitiva injustas en asunto no criminal, in
currirá en las penas de arresto mayor e inhabilitación es. 
pecialj. . ' ' * - ' ~ ' " ''7

Art. 355.- El Juez que, por negligencia o ignorancia in
excusables, dictaré sentencia manuicstamente .njusta, in
currirá en La pena de inhabilitación especial.

Art. 356. El Juez que, a sabiendas, dictare auto in
justo, incurrirá en la pena de suspensión.

Art. 357. El Juez que se negare a juzgar, so pretexto 
de oscuridad, insuficiencia o si1'-cuelo je  la Ley, será casti
gado. con la pena de suspensión.

En la misma pena incurrirá el Juez culpable de retar
do malicioso en la administración de justicia.

Art. 358. El funcionario público que, a sabiendas, dic
tare'" resolución injusta en asunto administrativo, incurri
rá en la pena do inhabilitación especial.

Con la misma pena será castigado el funcionario públi
co que dictare, por negligencia 9 ignorancia inexcusables, 
resolución manifiestamente injusta en asunto administra
tivo.

Art. 359. En funcionario público que, faltando a la 
obligación de su cargo, dejare maliciosamente de promo
ver la persecución y castigo de los delincuentes, incurri
rá en la pena de inhabilitación especial.

Art. 360. Será castigado con las penas de suspensión 
y multa de 1.999 a 5.099 pesetas el Abogado o  Procura
dor que, con abuso malicioso de su oficio, o negligencia 
o ignorancia inexcusables, perjudicare a su cliente o des
cubriere sus secretos, habiendo tenido conocimiento *de 
ellos en el ejercicio de su profesión.

Art. 361. El Abogado o Procurador que, habiendo lle
gado a tomar la defensa de una parte, defendiere después, 
sin su consentimiento, a la contraria en .el mismo nego
cio, o  la aconsejare, será castigado con das penas de inha
bilitación especial y multa de 1.900 a 5.090 pesetas.

CAPITULO II

De la infidelidad en la custodia de presos

Art. 362. El funcionario público culpable de conni
vencia en 'la evasión de un sentenciado, preso o detenido 
cuya conducción o custodia le estuviere confiada,-será 
castigado:

1.tf En el caso de que el fugitivo se hallare condenado 
por ejecutoria con alguna pena, con la de prisión menor 
e inhabilitación especial.

2.° En los demás casos, con da pena ¿e  arresto mayor 
© inhabilitación especial.

Art. 363. El particular que, hallándose encargado de 
5a conducción o custodia de un preso o detenido, cometiere 
alguno de los delitos expresados en el artículo precedente, 
será castigado con la pena de arresto mayor.

CAPITULO III

De la infidelidad en la custodia de docum entos
Art. 364. El funcionario púbfcco que sustrajere, des

truyere u ocultare documentos o papeles que 1© estuvie
ren confiados por razón de su cargo, será castigado:

1.° Con las penas de prisión mayor y multa de 1.000 
.a 5.099 .pesetas, siempre que del hecho resultare grave daño 
de tercero o  de la causa pública.

2:° Con las de prisión menor y multa de 1.900 a 2*590 
pesetas, cuando no fuere grave e'l daño de tercero o  de la 
causa pública.

Ee impondrá, además, la pena de inhabilitación es
pecial.

Art. 365. El funcionario público qué, teniendo a su 
caigo la custodia de papeles o  efectos sellados por üa Au- 
toridadA quebrantare los sellos q consintiere §u quebran*
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tamiento, será castigado con las penas de prisión menor,  
inhabilitación especial y multa de 1.000 a 5.COO pesetas, i

Art 366. EL ¿funcionario púbiieo que, no estando com. J 
prendido cn el artículo anterior, abr.ore o con&ntiere abrir ¡ 
sin la autorización competente papeleó'^ documentos ce
rrados cuya custodia le estuviese confiada, incurrirá en las 
penas de arresto mayor, inhabilitac.ón especia1! y multa
1.000 a 5.000 pesetas.

Las penas señaladas en los tres artículos anteriores son 
aplicables a los eclesiásticos y a  'los particulares encarga
dos aocidentalmente del despacho o custodiare documen
tos o papeles por comisión del Gobierno o funcionarios 
a quienes hubieren sido confiados aquéllos por razón de su 
cargo.

CAPITULO IV
De la violación de secretos

Art. 367. El funcionario público que revelare los se
cretos do que tenga conocimiento por razón de su oficio, o 
entregare indebidamente papeles o copia- de papeles que 

.tenga a su cargo y no deban «ser publicados, incurrirá en 
las penas de suspensión y multa de 1.000 a 2.500 pesetas.

Si de la revelación o de la entrega de papeles resultare 
grave daño para la causa pública o para .tercero, las penas 
serán las ríe prisión menor e inhabilitación especial.

Art. 368. El funcionario público que, sabiendo por 
razón de su cargo, los secretos de un particular, los descu
briere, incurrirá en las penas de arresto mayor, suspensión 
y multa d© 1.0G0 a 5.000 pesetas.

CAPITULO V

 De la desobediencia y denegación de auxilio
Art, 369. Los funcionarios judiciales o administrativos 

que se negaren abiertamente a dar el debido cumplimiento 
a sentencias, decisiones u órdenes de la Autoridad superior, 
dictadas dentro' de los límites de su respectiva competencia 
y revestidlas de las formalidades legales, incurrirán en las 
penas ¿e inhabilitación especial y multa de 1,000 a .5.000 
pesetas.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, no 
incurrirán en responsabilidad criminal los funcionarios 
públicos por no dar cumplimiento a un mandato que cons
tituya una infracción manifiesta, clara y terminante ¿le un 
precepto de Ley.

Tampoco incurrirán en responsabilidad criminal los 
funcionarios públicos constituidos en autoridad que no den 
cumplimiento ¿  un mandato en 61 que se infrinja mani
fiesta y terminantemente cualquiera otra disposición go- 
nerafl.

Art. 370. El funcionario público que, habiendo suspen
dido por cualquier motivo que no fuere de los expresados 
en el segundo párrafo del artículo anterior la ejecución de 
las órdenes de sus superiores, las desobedeciere después 
que aquéllos huyeren desaprobado Ha suspensión, sufrirá 
las penas de prisión menor & inhabilitación especial.

Art, 371. El funcionario público que, requerido por 
Autoridad competente, no prestare la debida cooperación 
para la administración de justicia u otro servicio ptablicc,

„ incurrirá en las penas-de suspensión* y multa de 1.000 a
5.000 pesetas. - 4

Si de su omisión resultare grave daño para 1a causa, 
.pública o para un tercero, las penas serán de inhabilitación 
especial y multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

En iguales peñas incurrirá, nsper ávrmente, el fun
cionario público qpe, requerirlo r r un particular a pres
tó* auxilio a que esté obligado por: razón, su

cargo para evitar un delito u otro mal, se abstuviere de 
prestarlo sin* causa justificada.

Art. 372. El que rehusare o se negare a desempeñar 
un cargo público qb'.igatorio sin presentar ante la Autori
dad que corresponda cxcusa legal, o después que la ex
cusa fuere "desatendida, incurrirá en la multa de 1.000 a
5.000 pesetas. %

En la misma pena incurrirá el perito y el testigo que 
dejaren voluntariamente d e . comparecer ante un Tribu
na1! a 'prestar sus declaraciones, cuando hubieren sido 
oportunamente .citados al eÍ€Cto.

CAPITULO VI

De la anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas

Art. 373. El que entrare a desempeñar un empleo o 
cargo público sin haber prestado en debida forma el jura- 

j mentó, promesa- o fianza requeridos pbr las Leyes, incu- 
I rrirá en la multa de 1.000 a 5.000 pesetas y quedará sus- 
í pensó del empleo 0 cargo hasta que cumpla las forma- 
• lidadeg omitida-s.
i En la m:sma pena de multa incurrirá el funcionario 
¡ público que le admitiere al desempeño del cargo sin que 
' hubiere cumplido las expresadas formalidades.

' Art. 374. El funcionario público que -continuare ejer
ciendo su empleo, cargo 0 comisión después que debiere 
cesar con arreglo a las Leyes, Reglamentos o disposición 
neg especiales de su ramo respectivo, será castigado con 
las penas de inhabilitación especial y ' multa de 1.000 
a 5.000 pesetas.

Art. 375. El funcionario público culpable de cualquie
ra de los delitos penados en los dos artículos anteriores, 
que hubiere percibido derechos o emolumentos por razón 
de su' cargo o comisión antes de pod'er desempeñarlo o 
después de haber debido cesar en él, será, además, conde
nado a restituirlos y al pagc de otra multa- defl tanto al 
triplo de su importe.

Alt. 376. El funcionario público que, sin habérsele ad
mitido la renuncia de su destino, ly abandonare, con daño 
de la causa pública, será castigado con la® penas de 
multó- de 1.000 a 5.000 pesetas e inhabilitación especial, 
y si no resultare daño de la cau-sa pública, con la de 
suspensión.

Si el abandono de destino se hiciere para no impedir, 
no perseguir o no castigar cualquiera de log delitos com
prendidos -en 1<>s Títulos I  y I I  dé este. Libro, se impon
drá al culpable ¿a pena de prisión menor, y si tuviere por 
motivo el no impedir, no perseguir o no castigar cual
quiera otra clase de delito, la de arrestó mayor.

CAPITULO VII

De la usurpación de atribuciones y de los nombra
mientos ilegales

Art. 377. El funcionario público que invadiere las 
atribuciones legislativas, ya dictando Reglamentos o dis
posiciones generales, excediéndose de sus atribuciones, ya 
derogando o suspend: endo la ejecución de una Ley, incu
rrirá en las penas de inhabilitación especial y multa de
1.000 a £-000 pesetas.

Art. 378. El Juez que se arrogare atribuciones propias 
de las Autoridades administrat vas, o impidiere a éstas el 
ejercicio legítimo de las suyas, &erá castigado con la pena 
de suspensión. '

En ia misma pena incurrirá tocio funcionario del or
den administrativo que se arrogará atribuciones judiciales 
ó impidiere ejecución de una providencia o decisión 
dictada por Juez competente*
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Art. 379. El funcionario público que, legalmente re
querido de inhibición, continuar© procediendo entes que 
Se dec da la contienda jurisdiccional, salvo en los casos 
permitidos 'por la' Ley, será castigado con la multa de
1.000 a 5.000 pesetas.'

Art. 380. Los funcionarios administrativos ó milita
res que dirigioren órdenes o intimaciones a una autoridad 
judicial, relativas a caúsas o negocios cuyo conocimiento 
o resolución sean de la exclusiva competencia de los Tri
bunales de Justicia, incurrirán en las penas de suspen- 
¿ión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Art. 381. El eclesiástico que, requerido por el Tribu
nal competente, rehusare remitirle los autos pedidos para 
la decisión de un recurso de fuerza interpuesto, será cas
tigado con la pena de inhabilitación especial.

La reincidencia sérá cast gada con la inhabilitación 
absoluta.

Art. 382.- El funcionario público que* a sabiendas, 
propusiere o nombrare para cargo público perdona en 
quien no concurran los requisitos legales, será cast gado 
con las. penas de suspensión y multa, de 1.000 a 5.000 
pesetas.

CAPITULO VIIÍ 

De los abusos contra  la honestidad
i

Art. 383, Será castigado con la pena de-inhabilitación 
especial el funcionario púibl có que solicitare a una mujer 
que paira sí mismo o para su cónyuge, ascendiente, des
cendiente, hermano.o afín 'en ló3 mismos grados, tenga 
pretensiones pendientes de la resolución de aquél, o acerca 
de las cuales debiere evacuar informe 0 elevar consulta 
a su super or.

Art. 384. El funcionario de Prisiones que solicitare a 
una mujer sujeta a su guarda será castigado con la pena 
de prisión menor..

¿n la misma pena incurrirá cuando la sol'citada fuere 
He esposa, hija, hermana o afín en los mismo* grados de 
persona que tuviere bajo su guarda. ' .

En todo caso incurrirá, además, en la de inhabilita
ción especál. • ‘ ‘

•/ • •

CAPITULÓ IX

Del cohecho

Art. 385. El funcionario: público que solicitare o re
cibiere, por sí o por persona intermedia, dádiva o pre
sente, o aceptare ofrecimiento o. -promesa por ejecutar 
un acto relativo <al ejercicio de su ce.rgó que constituya 
delito, será castigado con ilas penas de presidio menor y 
mulita del tanto al triplo del valor de la dádiv*, sin per
juicio de lá pena correspondiente -al delito cometido en 
razón de la dádiva o promesa.

Art. 386. El funcionario público que solicitare o reci
biere por sí o por persona intermedia dádiva o presente, 
o aceptare ofrec miento o promesa por ejecutar un acto 
injusto, relativo al ejercicio de su cargo, qué no cons
tituya delito, y qu>e lo ejecutare, incurrirá en Ha pena de 
preísidio menor y multa del tanto al triplo del valor de (la 
dádiva; si el acto injusto no llegara a ejecutarse, se im
pondrán les peuás de arresto mayor y mulita del tanto 
al duplo deL valor de la dádiv^.. > - ,

Art. 387. Cuando la dádiva solicitada,, recibida o pro
metida tuviere por objeto abstenerse el funcionario públi
co de un acto que deb era practicar e»n el ejercicio de los 
deberes de su cargo, ¡las penas serán las.de arresto mayor 
y multa dél tanto, al triplo del valor :deáquélla.
. Art. 388, L o  dispuestoL ea l.c£ artículos. precedentes 

tendrá apilicacióií' a "los Jurados, árbitros," arbitradores,

peritos, hombres buenos o cualesquiera personas que des
empeñaren una función pública.

A rt. 389. Las personas responsables criminalmente ¿e 
los delitos comprendidos en los artículos, anteriores, in
currirán, además de las penas en ellos impuestas, en la 
de inhabilitación especia1!.

Art. 390. El funcionario público que admitiere rega
los que le fueren presentados en consideración a su oficio, 
o para la consecución de un acto justo que no deba ser 
retribuido, será cast‘gado con las penas de suspensión 
y multa do 1.000 a 5.000 pesetas.

Art. 391. Los que con dádivas, presentes, ofrecimien
tos o promesas corrompieren o intentaren corromper a 
ios funcionarios públicos, o aceptaren sus soheitudes,' se
rán castigados con las musmas penas que éstos, menos 
la de inhabilitación.

Art. 392. Cuando el soborno m-ernare en causa crimi
nal en favor del reo, por parte de su cónyuge o de algún 
ascendiente, descendiente, hermano o afín en los m smos 

I grados, sólo se impondrá al sobornante una multa equi
valente al valor de la dádiva o promesa, sin que pueda 
bajar de 1.000 pesetas.

Art. 393. En todo’caso, las dádivas o presentes serán 
decomisados.

CAPITULO X ’ • ” ,

De la malversación de caudales públicos

Art. 394. El funcionario público que sustrajere, o 
consintiere que otro sustraiga, los cauda*:es o efectos pú- 
bl eos que tenga a su cargo por razón de sus funciones, 
será castigado:

l.« Con la pona de arresto mayor si la sustracción 
no excediere de 1.000 pesetas. ’ / *

2.o Con la de presidio menor si excediere de 1.000 pe
setas y no pasare de 50.000.

3.° Con la de,presidio mayor si excediere de pese
tas 50.000 y no pasare de 250.000.

,4.° Con la de reclusión menor si excediere de pese
tas 250.000.

El Tribunal impondrá la ’ pena que est me procedente 
de las señaladas en lo& números anteriores, si, a su ju:cio, 
hubo sustracción, sin estar comprobada la cuantía de 
la'misma.

En todos los casos, se impondrá además la pena 
de mhabi1 itac.on absoluta.

Art. 395. El funcionario que por abandono o negli
gencia inexcusables diere ocasión a que se efectuare por 
otra' persona la sustracción de caudales o'efectos públi
cos que se trata en los números 2.°, 3.° y 4.° del ar
tículo anterior, incurrirá en la pena de multa de,la mi
tad al tanto ¿el valor de los caudales o efectos sustraídos 
sin que pueda bajar ¿e  1.000 pesetas. /,

Si eo. funcionario culpable reintegrare antes del juicr.o 
dichos caudales o efectos, o con sus gestiones se lograra 
el reintegro, la pena s^rá la d» reprensión púbhca.

Art. 396. El funcionario que aplicare a usos propios 
o ajenos los caudales o efectos puestos a su cargo, será 
castigado con la pena de inhabilitación especial, si resul
tare daño o entorpecimiento del servicio público; y Con 
la de suspensión, si no resultare.

No verificándose el reintegro dentro de los diez dtas 
siguientes al de la incoación .del sumario, se le impon
drán las penas señaladas en €1 artícúo'394.

Art. 397. El funcionario público que d:ere a los caií- 
dales o efectos qup administrare una aplicación pública 
diferente de aquella a que estuvieren destinados, incu
rrirá en las p mas de inhabilitación especial y multa del
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5 al  50 por 100 de la cantidad distraída, si resultare 
daño o entorpecimiento del servicio a que estuvieren 
consignados, y en la d© suspensión sd no resultare.

Art. 398. El funcionario público que debiendo hacer 
un pago como tenedor de fondos del Estado, no do hicie
re, será castigado con las penas de suspensión y multa 
del 5 al 25 por 100 de la cantidad no satisfecha.

Esta disposición es aplicable al funcionario público 
que, requerido con orden de autoridad competente, re
husare hacer entrega de una, cosa puesta bajo su cus
todia o administración.

La mul ta se graduará en este caso por el valor de 
la cosa y no podrá bajar de 1.000 pesetas.

Art. 399. Las dispos clones de este capitulo son ex
tensivas a los que se hallaren encabados pór cualquier 
concepto de fondos, rentas o efectos provinciales o muni
cipales, o pertenecientes a un establecimiento de instruc
ción o beneficencia, y a los administradores o deposita
rios de caudales embargados, secuestrados o depositados 
por autoridad pública, aunque pertenezcan a particulares.

CAPITULO XI

De los fraudes y exacciones ilegales
Art. 400. El funcionario público que, interviniendo 

por razón d© su cargo en alguna comisión de suminis
tros, contratas, ajustes o liquidaciones de efectos o ha
beres públicos, se concertar© con los interesados o es
peculadores, o usare de cualquier otro artificio para de
fraudar al Estado, Provincia o Municipio, .ncurrirá en 
ías penas de presidio menor e inhabilitación especial.

Art. 401. 'El funcionario púbkco que, directa o indi
rectamente, se interesare en cualquiera claSé qe contrato 
u operación en que deba intervenir por razón de su car
go, será castigado con las penas de inhabilitación espe
cial y multa del tanto a'l triplo del interés que hubiere 
tomado en el negocio.

Esta disposición es aplicable a los peritos, árbitros y 
contadores particulares, respecto dé los bienes, o cosas en 
cuya tasación, partición o adjudicación hubieren interve
nido, y a los tutores o a'baceas respecto de l°s pertene
cientes a sus pupilos o testamentarías.

Art. 402. El funcionario público que exigiere, directa 
o indirectamente, mayores-derechos d© los que le estu
vieren señalados por razón de su cargo, será castigado 
sin perjuicio de los reintegros a que viniere obligado 
por otro concepto, con una multa de duplo al cuádruplo 
de la cantidad exigida, sin que pueda bajar de 1.000 pe
setas.

E l culpable habitual de este delito incurrirá, además, 
en la pena de. inhabilitación especian.

Art. 403. El funcionario público que, abussndo de su 
cargo, cometiere alguno de Los delitos expresados en el 
Capítulo IV, Secciones I I  y I I I ,  Título X II I  de este Libro, 
incurrirá, además de las penas allí señaladas, en la de in
habilitación especial.

CAPITULO XII

De las negociaciones prohibidas a  los funcionarios
Art. 404. Los Jueces, los funcionarios del Ministerio 

fiscal, los Jefes militares, gubernativos o económicos, 
con excepción de los Alcaldes, qu^ durante el ejercicio 
de sus cargos se mezclaren directa o indirectamente en 
operaciones de agio, tráfico^ o granjeria, dentro de los 
límites de su jurisdicción o inando, sobre objetos que no 
fueren producto de sus b-enes propios, serán castigados 
con las penas de suspensión y multa tí/e 1.C00 a 5.COO pe
setas.

Esta disposición no es aplicable a los que impusieren 
sus fondos en acciones de Banco o de cualquiera empresa 
o compañía, con tal que no ejerzan en ellas cargo ni 
intervención qi recta, administrativa o económica.

TITULO VIII 
Delitos contra las personas 

CAPITULO PRIMERO
Del homicidio

Art. 405. El que matare a su padre, madre o hijo, 
o a cualquiera otro de sus ascendientes o descendientes 
legítimos ó rlegítimos>o a su cónyuge, será castigado, como 
parricida, con la pena de reclusión mayor a muerte.

Art. 406. Es reo qe asesinato el que matare a rima 
persona concurriendo alguna de Tas' circunstancias si
guientes:

1.a Con aJevosía.
2.a Por precio, recompensa o promesa.’
3.a Por medio de inundación,'incendio, veneno o ex

plosivo.
4.a Con premeditación conocida.
5.a Con ensañamiento, aumentando deliberada © in

humanamente el dolor del ofendido.
El reo de asesinato será castigado con la»pena de 

reclusión mayor a muerte.
Art. 407. El que matare a otro será castigado, como 

homicida, con la pena qe .reclusión menor. '
Art. 408. Cuando riñendo varios y acometiéndose en

tre sí confusa y tumultuariamente hubiere resultado 
muerte y no constare su autor, pero sí los que hubieren 
causado lesiones graves, serán estos castigados con la .pena' 
de plosión mayor.

No constando tampoco los que hubieren causado lesio
nes graves al ofendido, se impondrá a todos 'ios ou© hu
bieren ejercido violencias en su persona la de prisón 
menor.

Art. 409. El que prestare auxilio o induzca a otro 
para que se suicide, será castigado con la pena de prisión 
mayor; si se lo prestare hasta el punto de ejecutar él 
mismo la muerte, será castigado con la pena de reclusión, 
menor.

CAPITULO II 
D e l  i n f a n t i c i d i o

Art. 419. La madre que para ocultar su deshonra maJ 
tare al hijo recién n.acdq, será castigada con la pena 
dê  prisión menor. 

En la misma pena incurrirán ios abuelos matemos quei 
para ocultar la dieshonra de la madre, cometieren esta 
delito.

CAPITULO III 

D e l  a b o r t o

Art. 411. El que de propósito causare un aborto será 
castigado:

1.° Con la pena de prisión mayor si obrare, sin con
sentimiento de la mujer.

2.° Con la de prisión menor si la mujfer lo consintiera.
Si se hubiere empleado violencia, intimidación, ame

naza o engaño para realizar el aborto en el primer caso, 
o para obtener el consent miento en el segundo, se impon
drá en su grado máximo ia pe-na de prisión mayor.

Cuando a consecuencia de aborto, o de prácticas abor
tivas realizada® en mujer no encinta¿ creyéndola ambara*
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zad>a, o por emplear medios inadecuados parq. producir 
el aborto, resultare da muerte de la mujer o se le caúsa
le alguna de las lesiones a que se refiere el número 1.° del 

.artículo 420, se impondrá da pena de reclusión menor, y 
si se le causare cualquiera otra lesión grave, la de prisión 
mayor..

A rt. 412. El aborto ocasionado violentament©, a sa
biendas del estado del embarazo de.la mujer, cuando no 
haya habido propósito de causarlo, ge castigará con la 
pona de pr'sión menor.

Art. 413. La mu jet que produjere su aborto o cón
su l iere que otra persona se' lo cause, será castigada con 
ia pena de prisión menor.
. Arl. 414. Cuando la mujer produjere su aborto o con

sintiere que otra persona se lo cause para ocultar su des
honra, incurrirá én da pena de arresto mayor. *

Igua<l pena se aplicará e los padres que, con el mismo 
fin y con el consént miento de la hija produzcan o coope
ren a la realización del aborto de ésta. Si resultare muer, 
te de i»a embarazada o lesiones graves, se impondrá a los 
padres la pena de prisión menor, ■

Art, 415. El facultativo que, con abuso de su arte, 
causara d  aborto o cooperare a él, incurrirá en él grado 
máximo de las penas -señaladas en los artículos anteriores 
y multa de 5.000 a 50.000 pesetas.

La misma agravación y multa de 1.000 a 15.000 pese
tas se impondrá a los que sin hallarse en posesión de tí-, 
tülo sanitario se dedicaren habituailmente a esta acti-- 
vdad.'

El farmacéutico que, sin le; debida prescripción facul
tativa, expendiere un abortivo, incurrirá en las penas de 
arresto mayor y multa d-e 1.000 a 10.000 pesetas.

La sane ón del facultativo comprende a ilos médicos, 
m atronas, practicantes y personas en posesión de títulps 
sanitarios, y la del farmacéutico, a sus dependientes.

Art 416. Serán castigados con arresto mayor y mul
ta de i .000 a 25.000 pesetas, los que con relación a medi
camentos, sustancias, objetos, instrumentos, aparatos, 
medios o procedimientos capaces de provocar o facilitar el 
aborto o de evitar la procreación, realicen cualquiera de 

J los actos siguiente:. 1
1.° Los que .en posesión de titulo facultadvo o sanita

rio meramente dos indicaren, así como lo$ que, sin dichj 
título, hicieren la misma indicac ón con ánimo de. lucro.

’2.° El .fabricante o negociante c$ie los vendiere a per
sonas no pertenecientes al Cuerpo Médico o a comercian
tes no autorizados para su venta.

3.° El que los ofreciere en venta, vehdiere, expendie
re, suministrare o anunciare en cualquier forma'.

’ 4.° La divulgación en cualquier forma que se- realza
re de los de st'nados a evitar la procreación, así como gu 
exposición pública y ofrecimiento en venta.

5.o Cualquier género de propaganda anticonceptiva. .
Art. 417. Lo$ culpables de aborto, se hallen o no'en 

posesión de títúlo facultativo o sanitario, serán condena
dos, además de a las'penas señaladas en los artículos 
■anteriores, a ila de inhabilitación especial, que compren
de, aparte de. los efectos propios de ella, el de prestar 
cualquier género de servicios en clínicas, establecimientos 

'sanitarios o consultorios ginecológicos, públicos o pri
vados.

CAPITULO IV
D e l a s l e $ i o n e  s 

* %

Art. 418. El que de propósito castrare a otro será cas
tigado con la peno de reclusión menor.

Art. 419. Cualquiera ot^a mutilación ejecutada igual
mente de propósito, se castigará con la pena de reclu
sión menor.

I • Art, 420. El que hiriere, golpeare o maltratare de 
: obra a otro, será castigado como reo de lesiones graves:
I I.® Con la pena de prisión mayor &[ de, resultas de les 

lesiones quedare el ofendido imbécil, impotente o ciego.
2.° Con Ja de prisión menor y multa de 5.000 a 10.000 

pesetas, si de resultas de las iLesones el ofendido hlibiere 
perdido un ojo o algún miembro principal, o hubiere que. 
dado impedido de él, o inutilizado para el trabajo a que 
hasta entonces se hubere habitualmente dedicado.

3.° Con ila pena de prisión menor si de resultas de las 
lesiones el ofendido hubiere quedado deforme o perdido, 
un miembro no principal, o quedado inutilizado de él o 
hubiere esrtado incapacitado para su trabajo habitual o 
enfermo por más. de noventa días.

4 ° Con la de arresto mayor y multa de 1.000 a 5.000 
pesetas, si las lesione^ hubiesen producido al ofendido 
enfermedad o incapacidad para el trabajo por más d© 
treinta días.

Si el hecho se ejecutare contra alguna de las personas 
que menciona al artículo 405 o con eüguna de las c-rcuns- 
t anejas señaladas en el artículo 406, las penas serán la de 
reclusión menor, en el caso del número l.° de este articu
lo; la de prisión mayor y multa de 1.009 a 5.000 pesetas, 
en ei caso del número 2.°; la d© prisión mayor, en el caso 
del número 3.°, y fla de prisión menor, en ©1 „caso del nú
m ero'4.° dol mismo. / ^

No están comprendidog en el párrafo -anterior las le
siones que el padre causare al hijo, excediéndose en su 
corrección.

Art. 421. Las penas ded artfcullo anterior, «on aplica
bles respectivamente al que, sin ánimo de matar, causa
ré á otro alguna de las lesiones graves administrándole a 
sabiendas sustancias o bebidas nocivas, o abusando de su 
credulidad o flaqueza de espíritu.,

Art. 422. Las lesiones no comprendidas en lo® ar
tículos precedentes, que produzcan al ofendídó incapaci
dad para el trabajo por más de quince días o necesidad 
de asistencia facultativa por igual tiempo, se reputarán 
menos graves y serán penadas con arresto mayor, o desu 
tierro y multa de 1.000 a 5.000 pesetas, según el prudente 

1 arbitro- de los Tribunales.
•Cuando la lesión menos grave se causare con intención 

manifiesta de injuriar, o con circunstancias ignomin osas, 
se impondrá, además del arresto piayor, una multa d;£ 
1.000 a 5,000 pesetas.

Art. 423. Las peñas señaladas en' los tres artículos an
teriores serán aplicables a ios que por i¡nf race ornes reite
radas y probadamente dolosas de las leyes de trabajo 
ocasionen quebranto grave en te salud de log obreros y en 
la producción en general.

Art. 424. Las lesiones menos graves inferidas a pa
dres, ascendientes, tutores, maestros o personas constitui
das e n . dignidad o autoridad pública, serán castigadas 
siempre con prisión menor.

Art. 425. Guando en la riña tumultuaria, definida en 
el artículo 408, resultaren lesiones graves y no constare 
quiénes las hubieren causado, se impondrá la pena inanes 
chatamente inferior a la, correspondiente a las lesiones 
causadas a lo$ que aparezcan haber ejercido cualquier 
violencia en la persona del ofendido.

Art. 426. El que se mutilare o el que prestare su con
sentimiento para ser mutilado, con el fin de eximirse dei 
servicio militar, y fuere declarado exento de este servido 
por efecto de la mutilación, incurrirá en la pena de pre
sidio menor. '

La m sana pena se impondrá al que inutilizare a 
otro, con su consentimiento, para el objeto mencionado 
en el párrafo anterior.

Art, 427. Si la conducta penada e<n el artículo ante
rior hubiera sido mediante precio, 1a pena será la inme, 
gatam ente perioi a la "  en dicho artículo* ■ ■
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Si el reo de este delito fuere padre, medre, cónyuge, 
hermano o cuñado del mutilado, la pena será la de arres
to moyor.

CAPITULO V  

Disposición general

Art. 428. El marido que, sorprendiendo en adulterio 
h su mujer matare en el acto a los adúlteros o a alguno 
de ellos, o les causare cualquiera de las lesiones graves, 
será. castigado con Ha pena de destierro.

Si les produjere lesiones de otra clase, quedará, exento 
de pena.

Estas reglas son aplicables, en análogas • circunstan
cias, a los padres respecto de sus hijas menores de vein
titrés años y sus corruptores, mientras aquéllas vivieren 
en Ja casa paterna.

El beneficio de <?ste artículo no aprovecha a los que 
hub'eren promovido, facilitado' o consentido la- prostitu
ción de sus mujeres o hijas.

TITULO IX  

De los delitos contra la honestidad 

CAPITULO PRIM ERO

D e la violación y  de los abusos  deshonestos

Art. 429. La violación de una mujer será castigada 
con 1$, p^na de reclusión menor.

Se' comete violación yaciendo con una mujer en cual
quiera de los casos sigu entes: *

1.° Cuando se usare de fuerza o intimidación.
2.° Cuando la muj*r s© hallare privada- de razón o de 

sentido por ou'alquer causa.
3.° Cuando fuere menor de doce, años cumplidos, 

aunque no concurriere ningu-na de las circunstancias ex
presadas en los dos números anteriores.

Art. 430. Él que abusare deshonestamente de perso
na de uno u otro sexo, concurriendo cualquiera de das cir- 
cumsteTicias expresadas en el articulo anterior,, será casti
gado con la pena de prisión menor.

CAPITULO II

D e los delitos de escándalo publico

Art. 431. Incurrirán en las penas de arresto mayor, 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas e inhabilitación especial:

l.o Los que de cualquier modo ofendan ai pudor o 
a las buenas costumbres con hechos de grave escándalo 
o trascendencia.

2.° Los que coópereñ o protejan la prostitución de 
una o varias personas, dentro o fuera de España, par
ticipando de los beneficios de este tráfico o haciendo de 
él modo de vivir.

3.° Los que por medio de engaño, violencia, ame
naza, abuso de autoridad u otr0 medio coactivo determi
nen a persona mayor de veintitrés años a satisfacer de
seos d<¿honestos de otra.

4.° Los que por los medios indicados en- el número 
anterior retuvieren contra su voluntad en prostitución a 
una persona obligándola a- cualquier c^ase de trófico in
moral, sin que pueda excusarse la coaccón alegando el 
pago de deudas contraídas, a no ser que sea aplicable 
al aecho 1c dispuesto en los artículos 480 y 481.

Art. 432. Los responsables criminalmente de los de
litos comprendidos en ios tres últimos números del ar

tículo anterior, que fueren de las personas, señaladas cu 
el artículo 445 incurrirán en la pena de prisión- menor, 
además de de multa e inhabdlitaoió.n fijadas en 4ei 
precelnace.

’ Art! 433, Incurrirán en -la pena de multa de 1.000 a
5.000 pese 'dS lo  ̂ que expuste**r o proclamaren' por me
dio de a imprenta u otro procedimiento de publicidad, 
o con escándalo, doctrinas contrarias a la moral pú
blica’.

CAPITULO III

Del estupro y de la corrupción de menores
Art. 434. El estupro de una doncella mayor d© doce 

años y menor de veintitrés, cometido por autoridad pú
blica, sacerdote, criado, doméstico, tutor, maestro o en
cargado por cualquier título de la educación o guarda 
de la estuprada, se castigará con- la pena de pris'.ón 
menor. (

Art. 435. En la pena señalada en el artículo ante
rior '(incurrirá el que cometiere estupro • con su hermana 
o descendiente, aunque sea mayor <jo veintitrés años.

Art, 436. El estupro cometido por cualquiera otra 
persona con mujer mayor de dieciséis años y menor de 
veintitrés, interveriiendo engaño,. áerá castigado coq 
arresto mayor.

Será castigado cón igua'i pena el que tuviere acceso 
carnal con mujer mayor de doce años y menor vein
titrés, de acreditada honestidad, abusando de su situa
ción de angustiosa necesidad.

Con la misma pena será castigado el que tuviere 
acceso carnal con mujer honesta de doce o más años 
y menor de dieciséis. Si mediare engaño, se impondrá 
la pena en su grado máxiino.

Se impondrá la pena ¿e multa de 1.000 a 5.000 pe
setas a cualquier abuso deshonesto cometido por las mis
mas iLrsonas y en iguales -circunstancias que 'las esta
blecidas en €ste articulo y en los dos precedentes.

Art. 437. El patrono o jefe que, prevalido de esta 
cond c ’ón, tenga acceso camal con mujer menor de vein
titrés años de acreditada honestidad, que q© él dependa, 
será castigado con arresto mayor.

Art. 438. Incurrirán en las penas de prisión menor, 
inhabilitación absoluta para el ,que' fuere autoridad pú-' 
blica o  agente de ésta, y milita; de 1.000 a 5.000 pesetas:

1.° El que hatoJtualimente promueva, favorézca, o 
facilite la prostitución o corrupción de persona menor 
de veintitrés años.

2.° El que, para satisfacer los deseos de un tercero 
con propósitos deshonestos, facilitare medios o ejerciera 
cua'iquier género de inducción en el ánimo de menores 
de veintitrés años, aun contando con su voluntad, y¡ 
el que mediante promesas o pactos les indujere a de
dícame a la prostitución, tanto en territorio español co
mo para conducirles con el mismo fin al extranjero.

3.° El que con el mismo objeto ayude o sostenga 
con cualquier motivo o pretexto la continuación de la, 
corrupción o la estancia de.menores de veintitrés años 
en casas o lugares de vicio.

Art. 439. La. persona bajo cuya potestad legal es
tuviere un menor, y que con noticia de la prostitución 
o corrupción <¿e éste por su permanencia o asistencia 
frecuente a casas o lugares de vicio, no le recoja1, para 
imped r su continuación en tal estado y sitio, y no le 
ponga en su guarda o a disposición de la autoridad, 
si careciere de medios para su custodia, incurrirá en 
'¡as -penas de arrestó mayor e inhabilitación para el ejer
cicio de cargos de tutela y perderá la patria potestad,
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o la autoridad marital, si las tuviere, sobre el menor 
que ¿iere ocasión a su responsabilidad.

Iguales penas se impondrán a quíten, en los casos a 
que se refiere el párrafo (anterior, incurra en las omisio
nes e(n él castigadas, aunque no tenga potestad legal so
bre ©1 menor, si al tiempo del extravío de éste le tuviere 
en su domicilio y confiado a su guarda y ejerciera fíobre 
él de hecho una autoridad familiar o ético social.

CAPITULO IV 

D e l  r a p t o

Art. 440. El rapto de tuna mujer ejecutado contra su 
voluntad y con miras deshonestas, será castigado con la 
pena de prisión mayor.

Sti 'la raptada tuviere menos de doce años, se impon
drá la misma pena, aunque el rapto fuere con su 
anuencia.

Si hubiere acceso camal, so aplicará lia penalidad con
forme al artículo 71/

Art. 441. El rapto de una mujer mayor de (dieciséis 
años y menor de veintitrés, ejecutado con su anuencia, 
6erá castigado con la pena de arresto mayor. Si interviú 
mere engaño, o la mujer fuere mayor de doce años y 
menor de dieciséis, se impondrá la pena anterior en su 
grado máximo y, además, multa de 5.000 a 10.000 pesetas.

Art. 442. Les reos del delito de rapto que no dieren 
razón ¡dei paradero de la persona raptada, o explicación, 
satisfactoria sobre su muerte o desaparición, serán cas
tigados con La peña de reclusión mayor.

CAPITULO V

Disposiciones comunes

Art. 443. Para proceder por los deutos de violació-n, 
abusos deshonestos, estupro y rapto bastará denuncia de 
la pe.rsofia agraviada, o del cónyuge, ascendí en/te, herma, 
no. representante legal o guardador de hecho por esté 
o-rden.

Por los menores de dieciséis años pedrá denunciarlos 
hechos al Ministerio Fiscal la Junta de Protección <\e 
Menores o cuaquier Tribunal Tutelar de Menores.

El Ministerio Fiscal podrá denunciar y el Juez de ins
trucción proceder de oficio en los casos que consideren 
oportuno en defensa de La pe: suma agraviada, s i'é s ta  
fuera de todo putnto desvalida.

En Jos delitos mencionados en el párrafo primero de 
este, artículo, el perdón expreso o presunto del ofendido, 
capaz legalmeñre, extingue lia acción penal o la l^ena im
puesta o en ejecución. El perdón no /&e presume sano 
por el matrimonio de la ofendida con el ofensor,.

El perdón del representante legal nocesiíta ser apro
bado por el Tribunal competente, que ordenará, caso de 
rechazarlo a su prudente arbitrio, que continúe el pro
cedimiento o la ejecución de la peña, representando al 
menor el Ministerio Fiscal. . * x

ta ra  proceder por Los delitos de adulterio y aman, 
cebamiento se estará a lo dispuesto en ios artículos 450 y 
452, párrafo tercero* •

Art. 444. Los .reos de viciación, estupro o rapto serán 
también condenados por vía de indemnización: • v

1.° A dotar a'La ofendida, si fuere soltera o viuda.
2.° A reconocer la proCe, so. la Ley civil no lo impi

diere. x
3.° En todo caso, a mantener la prole.
Art. 445. Lta ascendientes, tutores, maestros o cuales

quiera personas que, con abuso de itutoridad o encargo, 
cociperarem como cómplices a la perpetración de los deli
tos comprendidos en este Título, serán castigados con 
pena señalada paira los autores.

Los maestros o encargados en cualquier manera de la 
educación o dirección de la juventud, serán además con-1 
denados a inhabilitación especial.

Art. 446. Los comprendidos en el artículo precedente 
y cualesquiera otros reos de corrupción de menores en iru 
terés de tercero, serán condenados también á la ínter, 
(dicción del derecho de tutela y deii de pertenecer a Con
sejo de familia.
' La autoridad gubernativa podrá depositar ‘ en alber
gue especial, o en otro Lugar adecuado, al menor die 
edad que halLare en estado de prostitución o corrupción 
deshonesta, si se encontrare en él, sea o no por su vo
luntad, con anuencia de Las personas que sobre é.1 ejer
cieren autoridad familiar o ético social o de hecho, o 
careciere de ellas, o éstas ie tuvieran en abandono y no 
se encargaren de su custodia.

La autoridad que acuerde el depósito dará conocimien
to de él a lia judicial en el término de veinticuatro ho
ras para lo que a  sus atribuciones corresponda.

El Ministerio Fiscal solicitará, y la «autoridad judicial 
acordará en los casos expresados en el párrafo anterior, 
la suspensión de >1& potestad o guardiaduría mencionadas 
y el nombramiento de un protector del menor, que recae, 
rá *en persona individual o colectiva que inspire- confian-za
de ejercer funciones tutelares, de procurar La enmienda 
diel menor y de aipartari-e del peligro de la liviandad* o de 
perversión «de costumbres, aunque para ello ce requéra 
su permanencia en establecimiento destinado a tales fines.

Eli' depósito y el protector cesarán cuando el protegido 
llegue a La mayor edad o. sea provisto de tutor por los 
medios ordinarios.

Se,, entenderá que fa . autoridad judicial competente, 
Quando S2 trate de menores de dieciséis años, es el T ri
bunal Tutelar, el cual aplicará las medidas propias de 
6U jurisdicción.

Art. 447. Las medidas protectoras establecidas en este 
Capítulo comprenden a las mujeres memores de veintitrés 
años y mayores de dieciséis cuando «se hallaren en estado 
de prostitución o corran grave riesgo ríe prostituirse siem
pre que carezcan de medio Ilícito y conocido de subsisten-, 
pia, o d© profesión u oficio habiiua<l que, por su carácter 
específico, no ofrezca peligro para su moralidad.

Pa-ra instar tecles medidas ante la jurisdicción compe
tente tendrá plena personalidad el Patronato de Protec
ción a la Mujer o cualquier otro organismo a  quien, por 
dúsíoosición de los Poderes públicos, se otorguen tales fun. 
cí ornes.

Art. 448. Serán apiieab es totalmente las sancione^ 
establecidas en «este Título (para ios delitos en él previs
tos; aun cuando, alguno de Jos hechos que los constitu
yan se ejecuten en país extranjero.

Pero ecn este caso 'np se castigarán en España cuando 
el culpable acredito© haber sido penado y cumpCMia lia con
dena por >loŝ  ejecutados en la nación.

CAPITULO VI 

A d u l t e r i o

Art. 449. El adulterio será castigado con la pena de 
prisión menor*

'Cometan «adulterio La mujer casada que yace con va
rón que no sea su marido, y el que yace cen ella, «sabien
do que és casada, aunque después se declare *nulo el ma
trimonio.

Art. 450. No se impondrá pena por «delito de adulte
rio sino en virtud\de querella del marido ¡agraviado.

Este no podrá deducirla sino contra ambos culpables,- 
si uno y otro vivieren, y nunca si hubare con&enitádo el 
adiuliterte o perdonado a cualquiera de ello*.
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Art. 451. El marido podrá en cualquier tiempo re
mitir la pena impuesta a su consorte.

En este caso se tendrá también por remitida la pena 
al adúltero.

Art. 452. El marido que tuviere manceba dentro de 
la casa conyugal, o notoriamente fuera de ella, será cas- 
tigado con prisión menor.

La manceba será castigada con Cía mienta pena o  con 
la de destierro. .

Lo dispuesto en los artículos 450 y 451 es aplicable al 
delito castigado en el presente respecto a la mujer agra
viada.

T I T U L O  X 

De los delitos contra el honor

CAPITULO PRIMERO 
D e  l a  c a l u m n i a

Art. 453. Es calumnia la falsa imputación de un de
lito de los que dan lugar «a procedimiento de oficio.

Art. 454. La calumnia propagada por escrito y ocm 
publicidad se castigará con las penas de prisión menor 
y multa de 1.000 a 10.000 pesetas.

Art. 455, ' No propagándose la calumnia con publici
dad^ por escrito, será castigada con las penas die arresto , 
mayor y multa de 1.000 a 5.00o pesetas.

Art. 456. El acusado de calumnia quedará exento de 
toda pena probando el hecho crimínaii que hubiere impu
tado.

La sentencia en quo se declare la calumnia se publi
cará en los periódicos oficiales si el calumniado lo pidiere.

CAPITULO II 
D e  l a s  i n j u r i a s

Art. 457. Es injuria -toda expresión proferida, o ac
ción ejecutada, en deshonra, descrédito o menosprecio d)e 
otra persona.

Art. 458. Son injurias graves:
1.° La imputación de un delito de loa que no dan lu

gar a procedimiento de oficio.
2.° La de un v;cio o falta de moralidad cuyas conse

cuencias puedan perjudicar considerablemente la- fama, 
crédito o interés del agraviado.

3.° Las injurias que por su naturaleza, ocasión o cir. 
constancias, fueren tenidas en el concepto público por 
afrentosas.

4.° Las que racionalmente merezcan la calificación de 
graves atendidos el estado, dignidad y circunstancias del 
ofendido y defl ofensor.

Art. 459. Las injurias graves, hechas por escrito y 
con publicidad, serán castigadas con la pena de arresto 
mayor o destierro y en todo caso con la de multa de 
1.000 a 10.000 pesetas

No concurriendo aquellas circunstancias, se castiga
rán con las penas de destierro y multa de 1.00o a 6.000 
pesetas.

Art 460, Las injurias leves serán castigadas con ¡la 
pena de multa de 1.000 a 10.000 pesetas, cuando fueren 
hechas por escrito y con publicidad.

Art. 461. Al acusado de injuria no se le admitirá 
prueba sobre la verdad de las imputaciones, sino cuando 
éstas fueren dirigidas contra funcionarios públicos sobre 
hechos concernientes a|l ejercicio de gu cargo, o cuando 
tenga derecho a perseguir el delito imputado en el caso 
del número 1.° dcil artículo 458.

En e?>tos casos será afosiielto el acusado si probare la 
jjtídad de las imputaciones^

CAPITULO III

Disposiciones generales

Art. 462. Se comete el delito de calumnia o de in
juria, no sólo manifiestamente, sino por alegorías, cari
caturas, emblemas 0 alusiones.

Art. 463.. La calumnia y la injuria se reputarán he
chas por escr.to y con publicidad cuando se propagaren 
por medio de papeles impresos, litografiados o grabados, 
por carteles o pasquines fijados en los sitios públicos, o  
por papeHOg manuscritos comunicados a más de diez per
sonas. .

Se equiparan a las del párrafo anterior la calumnia y 
la injuria emitidas ante un concurso d» personas, o  por 
discursos o gritos en reuniones públ-cas, o por radiodifu
sión, o en circunstancias o por medio^ análogos.

Art. 464. El acusado de calumnia o injuria encubier
ta, o equívoca, que rehusare dar en juicio expfticación sa
tisfactoria acerca de ella, será castigado cómo reo de ca
lumnia o injuria- manifiesta.

Art. 465. Los directores o editores de log periódicos en 
que se hubieren propagado las calumnias o injurias, in
sertarán en ellos dentro del término que señalen las lleyes 
o el Tribunal en su defecto, la satisfacción o 6€’nfcenc a 
condenatoria, si lo red-amare el ofendido. /

Art. 466. Podrán ejercitar la acción de calumnia o 
injuria los ascendientes, descendientes, cónyuge y herma
nos del agraviado difunto, siempre que la- calumnia o in
juria trascendiere a ellos, y en todo caso eíi heredero,

Art. 467. Procederá asimismo la acción de calumnia 
o injuria cuando se hayan hecho por medió de publica
ciones en país extranjero.

Nadie podrá deducir acción de calumnia o injuria cau
sadas en juicio sin previa licencia d-el Juez o  Tribunal 
que de é’l conociere. .

Nadie será penado por calumnia o injuria sino en. 
virtud de querella de la parte 'ofendida, salvo cuando la 
ofensa se dirija contra la autoridad pública, corporacio
nes 0 clase» determinadas deü Estado, y lo dispuesto en 

* el Capítulo VIII del Título II de este Libro.
El culpable <]e injuria o de calumnia contra particu

lares quedará relevado de la pena impuesta mediando 
perdón de la parte ofendida.

Para' los efectos de este artículo se reputan- autori
dad los Jefes de Estado de naciones.amigas o aliadas, 
Jos agentes diplomáticos de las mismas y los extranje
ros con carácter público que, según los Tratados, debie
ren comprendere en esta disposición.

Para proceder en los casos expresados en el párrafo 
Anterior, ha de preceder excltacón especial del Gobiernot

T I T U L O  X I  

De los delitos contra el esta d o civil de las personas 

CAPITULO PRIMERO

De la suposición de parto y de la  usurpación de 
estado civil

Art. 468. La suposición de parto y 5a sustitución &e 
vun niño por otro serán castigadas con las penas de pre
sidio menor ¿ mulita de LOQo a 10.000 pesetas.

Las mismas penas se impondrán al qtie ocultare o  
expusiere m  hijo legítimo con ánimo de hacer e perder 
su estado civil •

Art. 469. El facultativo o funcionario público que, 
abusando de su profesión o cargo, cooperare a la ejecu
ción d* alguno de Jób delitos expresados en el artícu'o
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anterior, incurrirá en las penas  del mismo y, además,
en la de inhabilitación especial.

Art. 470, El que usurpare «il estado civil de otro será 
castigado con las penas de presidio menor y multa de
1.000 a 10.0*00 pesetas.

CAPITULO II

De la celebración de matrimonios ilegales

Art, 471, El que contrajere segundo o ulterior m&- 
t̂rimonio s:m hallarse legítimamente d.suelto el anterior, 

será castigado con la pena de prisión .menor.
Art. 472. El que con fi'gún impedimento dirimente 

no dispensable contrajere matrimonio será castigado 
con la pena de pris-ón menor. ,

Art. 473. Eil que contrajere matrimonio mediando 
algún impedimento dispensa-ble, será castigado con una 
multa de 1.000 a 2.500 pesetas.

Si por culpa suya no revalidare el matrimonio, pre
via dispensa, en <ed término que los Tribunales des.gnen, 
será castigado con la pena de prisión menor, de la cual 
quedará relevado”"cuando se revalide el matrimonio.

Art, 474. El menor que contrajere matrimonio sin 
consentimiento de sus padres o de las personas que para 
el efecto hagan sus veces, será castigado con multa de
1.000 a 2.500 pesetas.

El culpable quedará exento de pena si los padres o 
las personas a quienes se refiere el párrafo anterior 
«probaren el matrimonio contraído.

Art. 475. La vdda que se casare antes de los plazos 
establecidos por la legislación civil, incurrirá en ¡la pena 
de multa de 1.000* a 5.Ó00 pesetas.

En la misma pena incurrirá la mujer cuyo matrimou 
nio se hubiere declarado nulo o disueno si Se casare 
antes de transcurrir dichos plazos.

Art. 476. El adoptante que sin previa dispensa civil 
contrajere matrimonio con el hijo o descendiente adop
tivo, será castigado cocí la pena de multa de 1.000 a
5.000 pesetas.

Art, 477. El tutor que, antes de la aprobación le
gal de sus cuentas, contrajere matrimonio o prestare su 
consentimiento para que lo contraigan sus hijos- o des
cendientes con la persona' Que tuviere o hubiere tenido 
en guarda, a no ser que el padre de ésta hubiere au
torizado debidamente eSte matrimonio, será castigado 
con' las peoi ŝ de arresto mayor y multa de 1.000 &
25.000 pesetas.

Art. 478. El eclesiástico o el Juez que autorizare ma
trimonio prohibido por la Ley o para el cual haya al
gún impedimento no dispensable, será castigado con las 
penas de suspensión y multa de 1.060 a 5.000 pesetas.

Si el impedimento fuere dispensable, la pena será de 
mu'da de 1.000 a 2.500 pesetas.

Art, 479. En todos los casos de este Capítulo el 
contrayente doloso será condenado a dotar, según su 
posibilidad, a la mujer que hubiere contraído matrimo
nio de buena fe.

T I T U L O  X I I
De los delitos contra la libertad y seguridad 

CAPITULO PRIMERO 
De las detenciones ilegales

Art. 480. El particular que Encerrare o detuviere a 
otro, privándole de su libertad, será castigado con te 
pena de prisión mayor.,

En la misma pena incurrirá el que proporcionare
lugar para la ejecución del delito.

SI el culpable diere libertad al encerrado, o detenido, 
dentro de los tres días de su detención sin haber logra
do el objeto que se propusiere, ni haberse comenzado 
el procedimiento, las penas serán de prisión menor y 
multa de 1.000 a 2.500 pesetas.

Art. 481. El delito dé que se trata en e¿ articulo 
anterior será castigado con la misma pena y multa do
1.000 a 2i5.000 pesetas, sin perjuicio d'e las demás res
ponsabilidades en que incurriese el culpable:

1.° Si el encierro o detención hubieren durado más 
de veinte días.

2.° Si se hubiere ejecutado con simulación de auto
ridad púbLlca.

3.° Si se hubieren causado lesiones graves a la 
persona encerrada o detenida, o se la hubiere amena
zado de muerte.

4.o Si se hubiere exigido rescate para ponerla en 
libertad.

Art. 482. El particular que, fuera de los casos per. 
mitidos por la Ley, aprehendiera a una persona para 
presentaría a la autoridad, será castigado con las pe
nas de arresto mayor y multa de 1.000 a 2.500.

Art. 483. El reo de detención “ ilegal que no dtere 
razón del paradero de la persona detenida, o no acreu 
ditare habeda dejado e¡n libertad, será castigado con 
la pena de reclusión mayor,

CAPITULO II 
De la sustracción de menores

Art. 484. La sustracción de un menor de siete años 
será castigada con una pena de presidio mayor.

Art. 485. El que hallándose encargado de la persona 
de un menor no lo presentare a sus padres o guardado
res ni diera explicación satisfactoria acerca de su des
aparición, será castigado con la pena de reclusión menor.

Art. 486. El que indujere a un menor de edad, pero 
mayor de siete años, a que abandonare la casa de sus 
padres, tutores o encargados de su persona, será cas
tigado con las penas de arrestó mayor y multa de 1.000 
a 10.000 pesetas,

CAPITULO III

Del abandono de familia y de niños

Art. 487. Será castigado con los penas de arresto 
mayor y multa de 1.000 & 5.000 pesetas el que dejare de 
cumplir, pudiendo hacerlo, ilos deberes legales de asisten, 
cia inherentes a la patria potestad, la tutela o el matri
monio en'loe casos siguientes:

1.® SI abandonare maliciosamente el domicilio familiar.
2.° Si el abandono de sus deberes legales de asisten

cia tuviere por causa su conducta desordenada. •
Cuando el culpable dejare de prestar la asistencia iru 

dfepensable para el sustento, a sus descendientes meno
res o incapaces para el trabajo, o . a sus ascendientes 
o cónyuge que se hallaren necesitados, a no ser, respec
to al último, que estuvieren separados por culpa del re
ferido córyuge, rá castigado con , la pena de arresto 
mayor en su grado máximo y multa de 5.000 a 10.000 
pesetas.

En todo caso el Tribunaíl podrá acordar la privación 
del derecho de patria potestad o de la tutela o autbrida I 
marital que tuviere el reo.

Art. 488. H  abandono da un niño menor d* fcgatc
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añas por parte de la persona encargada de su guarda, será 
castigado con las penas de arresto mayor y multa de
1.000 a 5.000 pesetas.

Si el hecho fuere ejecutado por los padres, «tutor o 
guardador de hecho, las penas serán prisión menor y la 
multa sobredicha.

La mujer que para oouíltor su deshonra abandonare al 
hijo recién nacido, será castigada con arresto mayor.

La misma pena se impondrá a los abuelos matemos 
que para ocultar la deshonra de lia madre, realizaren el 
abandono.

En todos los casos de este artículo y sin perjuicio de 
castigar e\ hecho como corresponda, si constituyere o r̂o 
delito más grave, cuando por las circunstancias del aban
dono se hubiere puesto en peligro la vida del niño, seiá 
castigado el culpable con las penas anteriores en su gra. 
do máximo, y si sobreviniere la muerte, se impondrán las 
penas inmediatas superiores.

Art. 489. El qué teniendo a su cargo la crianza o 
educación de un menor, lo entregue a un establecimiento 
público, o a otra persona, sin la anuencia de la que se io 
hubiere cohfiado, o de la Autoridad, en su defecto, será 
castigado ,con ila multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Si a cdnsecuencia de la entrega se pusiere en peligro 
la salud o la moralidad del menor, se impondrá, además 
de Ja multa anterior, la pena de arresto mayor.

CAPITULO IV 

Del allanamiento de morada

Art. 490. El particular que entrare en morada ajena 
contra la voluntad, expresa o tácita, de su morador, será 
castigado con arresto mayor y multa de 1.000 a 5.000 pe
setas. /

Si eü hecho ©e ejecutare con violencia o intimidación, 
lita penas serán prisión menor y multa de 1.000 a 5.000 pe. 
setas.

Art, 491. La disposición del ártícullo anterior no es 
aplicable ail que entra en la morada ajena para evitar un 
mal grave a sí mismo, a líos moradores o a un tercero, ni 
al que (lo hace para prestar algún servicio humanitario 
o a la Justicia.

Art. 492. Lo dispuesto en este Capítulo no tiene apli
cación respecto de los cafés, tabernas, pensadas y demás 
casas públicas mientras estuvieren abiertas.

CAPITULO V

De las amenazas y coacciones

Art. 493. El que amenazare a otro con causa,r al mis
mo o a su familia, en sus personas, honra o propiedad, un 
mal que constituya delito, será castigado:

1.° Con la pena de prisión menor, si se hubiere hecho 
lia amenaza exigiendo una cantidad o imponiendo cual
quiera otra condición, aunque no sea ilícita, y el culpable 
hubiere conseguido su propósito, y Con Iba pena de arresto 
mayor, si no lo hubiere conseguido. ,

La pena Se impondrá ©n su grado máximo, si las ame
nazas se hicieren por escrito o ia nombre-de entidades 
¡reales o supuestas.

2.° Con la pena de arresto mayor y mulita de 1.000 a
5.000 pesetas, si la amenaza no fuere condicional.

Art. 494. Las amenazas de un man que no constituya 
delito, hechas en la forma expresada en el número prh 
mero del artículo anterior, serán castigadas con la pena 
de arresto mayor.

Art. 495. En todos los casas de los dos tárttoulos en. 
í*r lores ee podrá condenar además al amenazador % dar

caución de no ofender al amenazado, y, en su defecto, al
la pena de destierro.

Art. 496. El que sin estar Ilegítimamente autorizado ' 
impidiere a otro con violencia hacer Jo que la Ley no 
prohíbe, o te campeliere a efectuar lovque no quiero, 
sea justo o injusto, será castigado con las penas de arres* 
to mayor y mulita de 1.090 a 10.000 pesetas.

CAPITULO VI
Del descubrimiento y revelación de secretos

Art. 497. El que para descubrir los secretas de otro 
se apoderare de sus papeles o cartas y divulgare aquéllos, 
será castigado con 'las penas de arresto mayor y multa 
de 1.000 a 25.000 pesetas.

Si no los divulgare, las penas serán de arresto mayor 
y multo de 1.000 a 5.000 pesetas.

Esto disposición no es aplicable a los padres, tutores o 
quienes hagan sus veces, en cuanto a los papeles o Cartas 
¿e sus hijos o menores que se hallen bajo su dependencia.- ,

Art. 498. El administrador, dependiente o criado que 
en tal concepto supiere los secretos de su principal y les 
divulgare, será -castigado con las p^nas de arresto mayor 
y multo de 1.000 a 5.000 pesetas.

Art. 499. El encargado, empleado u obrero de una fá* 
brica u otro establecimiento industrial que en perjuicio 
del dueño descubriere 'los secretas de su industria, será 
castigado con las penas de arresto mayor y mónita do
1.000 a 10.000 pesetas.

T I T U L O  X I I I  
De los delitos contra la propiedad

CAPITULO PRIMERO 
De los robos

Art. 500. Son reos deft delito de robo los que, con 
ánimo de lucrarse, se apoderan de las cosas mueble© 
ajenas con violencia o intimidación en ¡as personas o 
em/p’eando fuerza en Las cosas.

Art. 501. El culpable de robo con violencia o intimi
dación en Las persoiws werá castigado:

1.° Con la pena de reclusión mayor a muerte, cuan
tío, con motivo o con ocasión der robo, resultare homi
cidio.

2.° Con la pena de reclusión mayor, cuando eü robo 
fuiere acompañado de violación o mutilación causada de 
propósito, o con su motivo U/ ooasión se causare alguna 
de las lesione© penadas en el número 1.° del artículo 420, 
o el robado fuere detenido baja-rescate o por más de un 
día o cuando se intentare el secuestro de alguna persona.

3.° Con la pena de reclusión menor, cuando con el 
mismo motivo u ocasión se causare alguna de las lesio
nes penadas en el número 2.° del artículo 420.

4.° Con la pena de presidio mayor, cuando la violen
cia o intimidación que hubieren concurrido en el robo 
hubiere tenido una gravedad manifiestamente innecesa. 
ria para su ejecución, o cuando en la perpetración del 
delito se hubieren por tos delincuentes inferido a pensó* 
nae, no responsables del mismo, lesiones comprendidas en 
los números 3.° y 4.<> del citado articulo 420.

5.° Con la pena do presidio menor, en los demás 
casos.

Se impondrán las penas de tos números anteriores 
f en su grado máximo cuando el delincuente hiciere uso 

de armas u otros medios peligrosos que llevare, sea al 
cometer el delito o para proteger la huida, y cuando el 
reo atacare a los que acudieren en auxilio «de la víctima 
0 a ios que 1* persiguieren. -
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Art. 502. Si los delitos de que trate.- el articulo an
terior hubieren sido ejecutados en cuadrilla, al jefe de
ella, si estuviere total o parcialmente armada, se fie im
pondrá Ja pena superior inmediata.

Los malhechores presen-tes <a la ejecución de un robo 
en cuadrilla serán castigados como autores de cualquie
ra de los atentados cometidos por ella, si no constare

* que procuraron impedirlo.
Se presume haber estado presente a los atentados co

metidos por una cuadrilla el malhechor que anda- habi- 
.tualmente en ella, salvo la prueba en contrario.

Art. 503. El que para defraudar a otro le obligare 
con violencia o intimidación a suscribir, otorgar o en
tregar una escritura pública o documento, será casti
gado, como culpable de robo, con las penas respect.va- 
mente señaladas en este capítulo.

Art. 504. Son reos del delito de robo con fuerza en 
las cosas los que ejecutaren el hecho concurriendo al
guna de las circunstancias siguientes:

1.a Escalamiento. ,
2.a Rompimiento de pared, techo o sueflo, o fractu

ra de puerta o ventana.
3.a Fractura de armarios, arcas u otra clase de mue

bles u objetos cerrados o sellados, o de sus cerraduras, 
o su sustracción para fracturarlos o violentarlos fuera 
del Jugar del robo.

4.a uso de llaves falsas, ganzúas u otros instrumen
tos semejantes.

Art, 505. El culpable de robo comprendido en algu
no de los casos del artículo anterior será castigado:

1.° Con la pena de arresto mayor, si el valor de lo 
robado no excediere de 250 pesetas.

2.° Con la pena de presidio menor si excediere de 
250 pesetas y no pasare de 5.000.

3.° Con la de presidio mayor, si excediere de 5.000 
pesetas.

Art. 506. Se Impondrá e^ su grado máximo la pena 
señalada por la Ley al delito de robo en cada caso si 
concurriere alguna de las circunstancias siguientes:

1.a Cuando el delincuente llevare armas u otros me
dios peligrosos.

2.a Cuando el delato se verificare en casq, habitada 
o edificio público, destinado al culto, o en a'lguna de las 
dependencias de los mismos.

En caso de concurrir en el hecho las doe circuns
tancias anteriores, se impondrá la pena inmediata su
perior.

3.a Guando el delito ®e cometiere asaltando tren, bu
que, aeronave, automóvil u otro vehículo.

4.a. Cuando se cometiere contra oficina banoaria, re
caudatoria, mercantil u otra en que se conserven cau
dales, 0 contra pqrsona que los custodie o transporte.

Art. 507. Se impondrá la pena de arresto mayor al 
que, utilizando alguno de los medios comprendidos en el 
artícúlo. 502, entrare a cazar o pescar en heredad cerra
da o campo vedado, aunque llevare armas para dicho 
objeto.

Art, 508. Se considera casa habitada todo albergue 
que constituyere la morada de una o más personas, aun
que se encontraren accidentalmente" ausentes de ella 
cuando el robo tuviere .lugar.

Se consideran dependencias de casa habitada o de 
edificio público, o destinado al culto, sus patios, corra
les, bodegas, graneros, pajares, cocheras, cuadras «y de
más departamentos o sitios cercados y contiguos al edi
ficio y en comunicación interior con el mismo, y con o>i 
cual formen un solo todo.

No están comprendidas en. el. párrafo anterior las 
huertas o demás terrenos destinado* al cultivo a *  la

producción, aunque estén cercados, contiguos al edificio 
y en comunicación interior con el mismo.

Art. 509. Bí que tuviere en su poder ganzúas u otros 
instrumentos destinados especialmente para ejecutar el 
delito de robo y no diere el descaigo suficiente sobre 
su adquisición o conservación, será castigado con la pena 
de arresto mayor.

E¡n igual pena incurrirán los que fabricaren dichos ins
trumentos. Si fueren cerrajeros, se les aplicará la pena 
de presidio menor. '

Art. 510. Se entenderán llaves falsas:
1.° Los instrumetos a que se refiere el articulo an

terior.
2.° Las llaves legítimas sustraídas al propietario.
3.° Cualesquiera otras que no sean las destinadas por 

eft propietario para abrir la cerradura violentada por el 
culpable.

Art, 511. El Tribunal, teniendo en cuenta ]a alarma
producida, el estado de alteración del orden público que 
pudiese existir cuando el hecho se realizare, jos antece
dentes de los delincuentes y las demás circunstancias 
que hubieran podido influir en ei propósito criminal, pó- 
drá aplacar, las penas superiores en un grado, a las que, 
respectivamente, se. establecen en este Capítulo,

Art. 512. Los delitos comprendidos en este capítulo 
quedan consumados cuando se produzca el resultado le
sivo para la vida o ia integridad física de las personas, 
aunque no se hayan perfeccionado los actos contra la 
propiedad propuestos por el cuvpable.

Art. 513. La mera asociación, aun transitoria, de tres 
o más personas para cometer el delito de robo, se esti
mará comprendida en e>l número segundo del artículo 172.

CAPITULO II 

D.e l o s  h u r t o s

Art. 514. Son reos de hurto:
l.o Los que con ánimo de lucrarse y sin violencia o 

intimidación en las personas ni fuerza en las cosas, to
man las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su 
dueño.

2.° Los que encontrándose una cosa perdida se la 
apropiaren con intención de lucro.

3.° Los dañadores que sustrajeren o utilizaren los
frutos u objetos del daño causado en la cuantía señala
da en este Oapftuílo.

Art. 515. Los reos de hurto serán castigados:
1.° Con la pena de presidio mayor, si el valor de Da 

cosa hurtada excediere de 25.000 pesetas.
2.° Con la pena de presidio menor, si el valor de la

cosa hurtada excediere de 5.000 pesetas y ¡no pasare
de 25.000.

3.° Con La pena de arresto mayor, si no excediere 
de 5.000 pesetas y pasare de 260.

4.° Con arresto mayor, si no excediere de 250 y el cul
pable hubiere sido condenado anteriormente por delito 
de robo, hurto o estafa, o dos veces en juicio de faltas 
por, estafa o hurtó. • •

Art. 516. El hurto se castigará con las penas inme
diatamente superiores en grado a Las señaladas en los 
artículos anteriores: '

1.° Si fuere de cosas destinadas a¡l chito, o se come
tiere en acto religioso o en edificio des .nado a celebrarlos.

2.° Si fuere doméstico o interviniere abuso d« con
fianza.

.3,° Si el culpable fuere dos o más veces reincidente.
En todos estos casos los Tribunales podrán imponer 

la referida pena en ed grado, que estimen conveniente, 
aoírqiue concurran otras dacunstancias áz agravación^
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CAPITULO III 

D e  l a  u s u r p a c i ó n

Art. 517. AI que con violencia o intimidación en las 
personas ocupare una cosa inmueble o usurpare un dere. 
oho real de ajena pertenecencia, se impondrá, además de 
Jas penas en que incurriere por las violencias que causa
re, una multa del 50 al 100 por 100 de la utilidad que haya 
reportado, sin que pueda bajar de 1.000 pesetas.

Si. la utilidad no fuere estimable, se impondrá la mul
ta de 1.000 a 2.5GQ pesetas.,

Art. 518. 'El que alterare términos o lindes de pueblos 
o heredades o cualquiera clase de señales destinadas a 
fijar los límites de propiedades o demarcaciones de pre
dios contiguos, tanto de propiedad particular como de do
minio público, o distrajera el curso de aguas públicas o 
privadas, será castigado con una multa del 50 al 100 
por 100 de la utilidad reportada o debido reportar con 
ello, siempre' que dicha utilidad exceda de 250 pesetas, 
sin que la mencionada multa pueda bajar de 1.000 pesetas.

CAPITULO IV

D e las defraudaciones

SECCIÓN PRIMERA

Del alzamiento, quiebra, concurso e insolvencia  
punibles

Art. 519. El que se alzare con sus bienes en perjuicio 
de sus acreedores, será castigado con las penas de presidio 
menor, si fuere comercian-'e. matriculado o no; y con la 
de arresto mayor, si no lo fuere.

Art. 520. El quebrado que fuere declarado en insol
vencia fraudulenta, con arreglo al Código de Comercio, 
será, castigado con la penfc de presidio mayor.

Art. 521. El quebrado que fuere declarado en insol
vencia culpable por alguna de las causas comprendidas 
en el artículo 888 del Código de Comercio, incurrirá en la 
pena de pns:ón menor.

A rt. 522. Serán penados como cómplices dei delito de 
insolvencia fra-udu eota los que ejecutaren cualquiera de 
los actos que se determinan en el articulo 823 del Código 
de Comercio.

Art. 523. Incurrirá en la pena de arresto mayor él 
concursado cuya insolvencia lúere resultado, en todo o en 
parte, de alguno de los hechos siguientes:

1.° Haber hecho gastos domésticos o personales exceT 
sivos, o descompasados con relación a su fortuna, atendi
das las circunstancias de su rango y familia.

2.° Haber sufrido en cualquiera ciase de juego pérdi
das que excedieren de lo que por vía de recreo aventura-’ 
re, en entretenimientos de esta clase, un prudente padre 
de fanvliá.

3.° Haber tenido pérdidas en apuestas cuantiosas, 
compras y ventas simuladas u otras operaciones de agio
taje, cuyo éxito dependa exclusivamente del az-ar.

4.° Haber enajenado, con depreciación notable, bie
nes cuyo precio de adquisición estuviere adeudando.

5.° Retardo en presentarse en concurso cuando su 
pasivo fuere tres veces mayor que su activo.

Art. 524. . Incurrirá en la pena de presidio menor el 
concursado cuya insolvencia fuere resultado, en todo o 
en parte, de alguno de los hechos siguientes:

l/o Haber ínc’uído gastos, pérdidas o de.udas supues
tos, u ocultado bienes o derechos en el estado de desdas, 
relación de. bienes o memorias que haya presentado a la 
autoridad judirial.

2.0 Haberse apropiado o detraído bienes ajenos que

le estuvieren encomendados en depósito, comisión o ad
ministración.

3.° Haber simulado enajenación o cualquier grava
men de bienes, deudas u obligaciones.

4.° Haber adquirido, por título oneroso, bienes a nom
bre de otra persona.

5.° Haber anticipado en perjuicio de los acreedores 
pago que no fuere exigiíble sino en época posterior a La 
declaración del concurso.

6.° Haber distraído con posterioridad a la decapar 
ción del concurso valores correspondientes a la masa.

Art. 525. Serán penados como cómplices del delito de 
insolvencia fraudulenta, cometida por el deudor no dedi
cado al comercio, los que ejecutaren cualquiera de los 
actos siguientes: ' '

1. °  Confabularse con el concursado para suponer cré
dito contra él o para aumentarlo, alterar su naturaleza 
o fecha, con el fin de anteponerse en la graduación con 
perjuicio de otros acreedores, aun cuando esto se verifi
care antes de la declaración de concurso.'

2.° Haber auxiliado al concursado para ocultar o sus. 
traer sus bienes.

31° Ocultar a los administradores del concurso la exis. 
tencia de bienes que, perteneciendo a éste, obren en p o 
der del culpable, o entregarlos al concursado y no a di
chos administradores.

4.° Celebrar con di concursado conciertos partícula*, 
res en perjuicio de otros acredores.

Art. 526. Las penas señaladas en esta Sección se im
pondrán en su grado máximo al quebrado o concursado 
que no restituyere el depósito miserable* 0 necesario.

Art. 527, En los casos en que la pérdida ocasionada a 
- los .acreedores no llegare a*l 10 por 1Ó0 de sus respectivos 
créditos, se impondrán al quebrado o concursado las ..■vi
nas inmediatamente inferiores a las señaladas en los ar- 

' tículós 520 a 525.
Guando la pérdida excediere del 50 por 100, se impon

drán en su grado máximo las penas señaladas en ios 
mencionados artículos.

SECCIÓN SEGUNDA  

 De las estafas y otros engaños

Art. 528. El que deflaudare a otro en la sustancia, 
cantidad o calidad de las cesas que le entregare en vir
tud de un títu.o obligatorio será castigado:
' 1.° Con la pena de presidio mayor, si la defraudación 

excediere de 25.000 pesetas.
2.° Con la de presidio menor, excediendo de 5.000 y 

no pasando de 25.000 pesetas.
3.° Con las penas de arresto mayar, si la defrauda

ción' fuere superior a 250 pesetas y ho excediere de 5.000.
4.° Con la de arresto mayor si no excediere de 250 

pesetas y el culpable hubiere sido condenado anterior
mente por delito de robo, hurto o estafa, o  dos veces en 
juicio de faltas por es-’afa o hurto.

Art. 529. Incurrirá en las penas del articulo anterior: 
. 1 °  El que defraudare a otro usando dé nombre fin

gido, atribuyéndose poder, influencia o cualidades supues
tas, aparentando bienes, crédito, comisión, empresi o ne
gociaciones imaginarias, o valiéndose de cualquier otro 
engaño semejante que no sea de los expresados en los 
casos siguientes.

2 ° Los plateros y joyeros que cometieren defrauda
ción alterando en su calidad, ley o peso los objetos rela
tivos a su arte o comercio.

3.° Los traficantes que defraudaren usafido de pesos 
o medidas faltos en el despacho de los objetos de su trá
fico.

4.° Los que defraudaren con pretexto de supuestas re.
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muneraciones a empleados públicos, sin perjuicio de la 
acción de calumnia que a éstos corresponde.

A los comprendidos en los tres números anteriores se 
les impondrán las penas en su grado máximo.

5.° Los qu© cometieren alguna defraudación abusan
do de firma de otro en blanco y extendiendo con ella al
gún documento en perjuicio del mismo o de un tercero.

• 6 .° Los que defraudaren haciendo suscribir a otro con 
engaño algún documento.

7.® Los que en el juego se valieren de fraude para 
asegurar la 6uerte.

8 .° Los que cometieren defraudación sustrayendo, 
ocultando o  inutilizando en todo, o  en parte, a'igún pro
ceso, expediente, documento u otro*papel de cualquier 
clase.

Art. 530. Loe delitos expresados en los números an
teriores serán castigados con la pena respectivamente 
superior en grado si los culpables fueren dos o  más ve
ces remcidentes en el mismo o semejante especie de 
delito.

En e9te caso los Tribunales podrán imponer en el 
grado que estimen conveniente la. refer-da pena, aunque 
concurran otras circunstancias de agravación.

Art, 531. El que, fingiéndose dueño de una cosa in
mueble, 'la enajenare, arrendare o  gravare, será castiga
do con la pena de arresto mayor y una multa del tanto 
al triplo del importe del perjuicio que hubiere irrogado.

En la misma pena incurrirá el que dispusiere de una 
cosa como 'libre sabiendo que estaba gravada.

Art. 532. Incurrirá en las penas señaladas en el ar
tículo precedente:

1.« El dueño de una cosa ímueble que la sustrajere 
de quien la tenga legítimamente en su poder con per
juicio del mjsmo o  de un tercero.

2.° El qu.e otorgare, en perjuicio de otro, un contra
to simulado. *

Art. 533. Incurrirán en las penas señaladas en el 
artículo 531 los que cometieren alguna defraudación de 
la propiedad intelectual otindustria‘1.

Art. 534. El que defraudare o perjudicare a otro 
Uóando de cualquier engaño que no se halle expresado en 
los artículos anteriores, de esta Sección, será castigado 
con una multa ¿el tanto al duipo del perjuicio que irro
gare. sin que pueda bajar de 1.000 pesetas, y en caso 
de reincidencia, cpn la m-sma multa y arresto mayor.

SECCIÓN TERCERA
De la apropiación indebida

Art. 535. Serán castigados con las penas señaladas 
en el artículo 52/8 y, en su caso, con las de'l 530, los 
que, en perjuicio de otro, se apropiaren 9  distrajeren di
nero, efectos o  cualquiera otra cosa' muebl© que hubie
ren recibido en depósito, comisión o  administración, o  
por otro título que produzca obligación de entregarlos 
o-devolverlos, o  negaren haberlo recibido. y

xLas penas se impondrán en el grado máximo en el 
caso de depósito miserable o necesario.

SECCIÓN CUARTA

De las defraudaciones de fluído eléctrico y análogas
Art. 536. Será castigado con las penas de arresto 

mayor y multa ¿el tanto al triplo deil perjuicio causado 
el que cometiere defraudación utilizando ilícitamente ener- 
gía eléctrica aieña por aleudo de los minios siguientes:

1.® Instalando mecanismos para utilizarla.
2.° Valiéndose cíe dichos mecanismos para la misma 

utilización.

3.<\ Alterando maliciosamente las indicaciones o apa
ratos contadores.

Art. 537, El que, con ánimo de obtener lucro inicito 
en perjuicio del consumidor, alterare mal*ciosamente las 
indicaciones o aparatos contadores de flúido eléctrico o 
cometiere cualquier otro género de defraudación, será 
castigado con multa de 1.000 a 5.000 pesetas, y caso 
de reincidencia, con arresto mayor y la inulta sobredicha.

Art. 538. Las penas señaladas en los dos artioulos 
precedentes se aplicarán a las defraudaciones de' gas, 
agua u otro elemento, energía o flúido ajenos, cometidas 
por los medios en aquéllos expresados.

CAPITULO V

De las maquinaciones para alterar el precio de 
las cosas

Art. 539. Los que solicitaren dádiva o promesa para 
no tomar parte en una subasta pública y ‘los que inten
taren alejar de ella a los postores por medio ¿e amena
zas, dádivas, promesas o cualquier otro artificio, con 
el fin dé alterar el precio del remate, serán castigados 
con una multa del 10 a'I 50 por 100 del valor de la cosa 
subastada, sin perjuicio de la sanción correspondiente a 
la amenaza u otros medios que emplearen. La multa no 
podrá bajar en ningún caso de 1,000 pesetas.

Art. 540. Los que, esparciendo falsos rumores o usan
do de cualquier otro artificio, consiguieren alterar los pre
cios naturales que resultarían dé la Ubre concurrencia 
de mercancías, acciones, rentas públicas o privadas, o  
cualesquiera otras cosas que fueren objeto de contrata
ción, serán castigados con las penas de arresto mayor 
y multa de 1.000 a 10.000 pesetas.

Art. 541. Cuando el fraude expresado en el artícu
lo anterior recayere sobre cosas alimenticias u otrés ob
jetos de primera necesidad, las penas se impondrán en 
su grado máximo.

Para la imposición de estas penas bastará que la co 
ligación haya comenzado a ejecutarse.

CAPITULO VI
De la usura y de las casas de préstamos sobre 

prendas

. Art. 542. Será castigado con las penas de presidio 
menor y multa de 5.000 a 50,000 pesetas el que habi- 
tualmento se dedicare a préstamos usurarios.

Art. 543. Será castigado con ■ las penas del articulo 
anterior el que encubriere con otra forma contractual 
cualquiera la realidad de un préstamo usurario, aunque 
no exista habitualldad.

Art, 544. Será castigado con las penas de presidio 
menor y multa de 5,000 a 50.000 pesetas el que, abu
sando de la impericia o  pasiones de un menor, le hicie
re otorgar en su perjuicio alguna obligación, descaigo 
o  transmisión de derechos por razón de préstamo de di
nero, crédito u otra cosa mueble, bien aparezca el prés
tamo claramente, bien ee halle encubierto bajo otra 
forma.

Art. 545. Será castigado con la multa de 1.000 a 
10.000 pesetas el que, hallándose dedicado á la industria 
de préstamos 60bre prendas, sueldos o salarios, no (lle
vare libros o no asentare en «líos, sin charos ni entre
rrenglonados, las cantidades prestadas, los plazos o  in
tereses, los-nombres y domicilios de los que las reciban, 
la naturáleza, calidad y valor de los objetos dados.en 
prenda y las demás circunstancias que e lijan  los re. 
glamentofij.
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Art. 546, El prestamista que no ¿iere resguardo ele
la prenda o segundad recudida será castigado con una ' 
mu.ta del duplo ai quíntupo de su valor, sm que pueda 
bajar ae 1.000 pesetas.

CAPITULO VII

Del incendio y otros estragos

Art. 547. Serán castigados con la pena de reclusión 
mayor:

1.° ‘ Los que incendiaren arsenal, astillero, almacén, ■ 
fábrica ae poiVora o pirotecnia m-iitar, parque de Ar
tillería, archivo o museo generan del Estaao.

2.° Los que incendiaren un tren de viajeros en mar
cha o un buque .fuera de .puerto.

3.° Los que. incendiaren en poblado un almacén de 
materias inflamables o explosivas.

4.° Lps que incendiaren un teatro o una iglesia u 
otro , edificio Tlestinado a reuniones, cuando se hallare 
dentro una concurrencia numerosa.

Art. 548.. Serán castigados con la pena de reclusión 
menor los que incendiaren edificio, alquería, choza, al
bergue o buque en puerto, sabiendo ^ue dentro se halla
ba una o más personas.

Art. 549. Se impondrá ¡la pena de presidio mayor:
1.° A los que incendiaren un edificio público, si el 

valor dé! daño causado excediere de 5.000 pesetas*. '
2.° A los que incendiaren una casa habitada o cual

quier edific-o en que habitualmente se reúnan diversas j 
personas,- ignorando si había o no gente dentro; o un | 
tren-'efe mercancías en marcha, si el daño causado en 
los casos mencionados excediere* también de 5.000 pe- j 
setas. i

Art. 550. Serán castigados con la pena de presidio | 
menor:

1.° Los que cometieren cualquiera de los delitos com
prendidos en el articulo anterior, si el valor del daño cau
sado no excediere de 5..000 pesetas.

2.° Los que incendiaren en poblado un edificio no
destinado a hab't ación ni m m  ón, s.i el valoi- del daño
causado no excediere de 5.000 pesetas.

Art. 551. Serán castigados, con la pena de presidio 
menor cuando ni (jaño causado excediere de 5.000 pesetas:

1.° Los que incendiaren un edificio destinado a ha
bitación en lugar despoblado.

2.° Los que incendiaren mieses, pastos, montes o
plantíos. / ; '

Art, 552. E l' incendio' de cosas no comprendido en 
los artículos anteriores será castigado:

•1.° Cop la pena de arresto mayor no excediendo de 
250 pesetas el daño causado.

2.° Con la pena de presidio menor cuando excediera 
de dicha cantidad.

Art. 553. En caso de aplicarse el incendio a chozas, 
pajares o cobertizos deshabitados o a cualquier otro ob
jeto cuyo valor no excediere de 1.000 pesetas, en tiem
po. o con circunstancias que manifiestamente excluyan 
todo peligro de propagación, e'l culpable no incurrirá en 
las penas señaladas en este Capitulo, pero si en las que 
mereciere por el daño que causare-con arreglo a las 
disposiciones d'el Capítulo siguiente, '

.Art. 554. Incurrirán, respectivamente, en ilas penas 
de -ete Capítulo los que causaren estragos por medio 
de -destrucc:ón de aeronave, niñiersión o varamiento de 
nave, inundación, explosión de una mina o máquina de 
vapor, levantamiento de los carriles de una vía férrea, 
cambio malicioso de las señales empleadas en el servi

cio de éstas para la seguridad de los trenes en marcha, 
destrozo de los hilos y postes telegráficos y, en general, 
de cualquier otro agente o medio de destrucción tan 
poderoso como los expresados.

Art. 555. El culpable de incendio o estragos en ■ bie
nes ajenos no se eximirá de las penas impuestas en este 
Capitulo, aunque, para cometer el del:*0 , hubiere incen
diado o destruido bienes de su pertenencia. 1

Art. 556. Si las cosas incendiadas pertenecieren «x- 
! -elusivamente al incendiario, se le impondrá la pena de 

presidio menor, si el incendio hubiere sido producido con 
. propósito de defraudar los derechos de tercero o de cau

sarle perjuicio, o si, aun sin este pro-pósito, se le hubie- 
• re realmente ocasionado, o bien si da cosa incendiada 
hubiere sido un edificio en lugar poblado.

CAPITULO VIII 

D e  l o s  d a ñ o s
Art. 557. S’oñ reos de daños y están sujetos a las 

penas de este capítulo los que en la propiedad! ajena cau
saren alguno que no se halle comprendido en el anterior.

Art. 558. Serán castigados con la pen’á de presidio 
menor los que .causaren daño-cuyo importe excediere de 
5.000 pesetas:

1.° Con la mira de impedir el 1 i br ©ejercicio de la 
autoridad o en venganza q© sus determinaciones,- bien

i se cometiere, el delito contra funcionarios públicos, bien 
j contra particulares-que, como testigos o de cualquiera 
1 otra manera, hayan contribuido o puedan contribuir a 

la ejecución o aplicación de las leyes.
2.ó Produciendo, por cualquier medio, infección o con

tagio de ganado.
3.° Empleando sustancias venenosas o corrosivas*
4.° En cuadrilla o despoblado.
5.<> En un Archivo o Registro.
6.° En puentes, caminos, paseos u otros objetos de 

uso público o comunal.
° 7‘.° Arruinando al perjudicado.

Art. 559. El qu© con alguna de las circunstancias 
expresadas en el artículo anterior causare daño cuyo 
imñorie exceda de '250 pesetas, pero no pase de 5.000,, 
será castigado con la pena de arresto mayor.

Art. 560. El incendio o destrucción de papeles o do
cumentos cuyo valor fuere estimable se castigará con 
arreglo a ¿as disposiciones de este Capitulo,

Si no fuere estimable, con las penas de arresto ma
yor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Art. 561. A los que destruyeren o deterioraren pin
turas, estatuas u otros monumentos públicos de utilidad 
u ornato se les aplicará la pcna de arresto mayor.

Art. 562, El que intencionad amén te y por cualquier 
medio destruyere,, inutilizare o dañare una cosa propia 
de utilidad social, o de oualquier otro modo la sustrajere 
al cumplimiento de los deberes legales impuestos en ser
vicio de la economía nacional, será castigado con las' pe
nas de arresto mayor y multa dél tanto al triplo del 
valor de la cosa o del- ¿aÁo producido.

Art. 563. Los daños no comprendidos en los artícu
los anteriores, cuyo importe pase de 250 pesetee, serán 
castigados con la multa del. tanto al triplo de la cuan
tía a qu-e ascendieren, sin qUe pueda bajar de 1,000 
pesetas.

Esta disposición no es aplicable a los daños causa
dos por el‘ ganado y los demás que deban calificarse de 
faltas con arreglo a lo que Se estebleoeen el Libro m *
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CAPITULO IX

Disposiciones generales  

Art. 564. Están exentos de responsabilidad criminal 
y- sujetos únicamente a la civil por los robos sin violen
cia o intimidación en las personas, hurtos, defraudacio
nes o ¿años que reciprocamente se causaren:

1.® Los' cónyuges, ascendientes y descendientes o afi
nes en la misma línea.

2.° El consorte viudo* respecto de las cosas ¿e la per
tenencia .de su difunto cónyuge, mientras no hayan pa
sado a poder de otro.

3.° Los hermanos y cuñados, si vivieren juntos.
La excepción de este artículo no es aplicable a los 

extraños que participaren del delito.

T I T U L O  X I V

De la imprudencia  punible

Art. 565, El que por imprudencia temeraria ejecu
tare un hecho que si mediare malicia constituiría delito, 
será castigado con la pena de prisión menor.

Al que, con infracción de los reglamentos, cometiere 
un "delito por simple imprudencia, o negligencia- se im
pondrá la pena de arresto mayor.

En la aplicación de estas penas procederán los Tribu
nales según su prudente arbitrio, sin sujetarse a las re
glas prescritas en el artículo 61.

Lo . dispuesto en los dos primeros párrafos de este 
articulo no tendrá lugar cuando la pena señalada al 
delito sea iguál o menor que l,as contenidas en los mis
mos, en cuyo caso los Tribunales aplicarán la inmediata 
inferior a ia que corresponda «n el grado que estimen 
conveniente.

Toda infracción sancionada en este artículo cometida 
con vehículos de motor llevará aparejada la privación 
del. permiso- para conducirlos por tiempo de uno a cin
co años. Cuando se produjere muerte o lesiones graves 
a consecuencia de impericia o negligencia profesional, 
se impondrán en su grado máximo las penas señaladas 
en este artículo, pudiéndose aumentar dichas penas en 
uno o dos grados, según los casos, a juicio del Tribu
nal, cuando los daños causados fuesen de extrema gra
vedad, teniendo eih este caso carácter definitivo la re
tirada del permiso de conducción. En ningún caso se im
pondrá pena que resultare igual ó superior a la que co
rrespondería al mismo ¿elito cometido intencionalmente.

L I B R O  I I I

De las faltas y sus penas 

TITULO PRIMERO 

De las faltas de imprenta y contra el tarden público 

CAPITULO PRIMERO

De las faltas de imprenta

Art. 566, Incurrirán en la pena de multa superior 
a 50 pesetas, e inferior a 1.000: /

l.o El director ¿e un periódico en el cual se hubie
ren anunciado hechos falsos, si se negare a insertar gra
tis, dentro ¿el término de tres días, la contestación que 

'..lo dirija la persona ofendida o cualquiera otra autorL 
zuaa para ello, rectificándolos o explicándolos, con tal

que la rectificación no excediere en extensión dql doble 
del suelto o noticia falsa.

En el caso de ausencia o muerte del ofendido, ten
drán igual derecho sus hijos, padres, hermanos o here
deros.

2.° Los que por medio de la imprenta, litografía u otro 
medio de publicación divulgaren maliciosamente hechos 
relativos a la vida privada que, sin ser injuriosos, pue
dan producir perjuicios, o graves disgustos, en la famoita 
a que la noticia se refiera.

3.° Los qu>e por los mismos medios publicaren ma
liciosamente noticias falsas, de las que pueda resultar al
gún peligro para el orden público o daño a los intereses 
o al crédito del Estado.

4.° Los que en igual forma provocaren a la desobe
diencia-de las leyes y de las autoridades'constituidas, 
hicieren la apología de acciones calificadas por la ley 
de delito u ofendieren a la moral, a las buenas costum
bres o a la decencia pública.

5.° Los que publicaren maliciosamente disposiciones, 
acuerdos o documentos oficiales, sin la debida autoriza
ción antes de que haya tenido publicida^ oficial.

Las disposiciones anteriores son aplicables a las es
taciones radioemisoras y a los demás medios de publi
cidad.

CAPITULO II

De las faltas contra él orden público

Art. 567. Serán casr¿/igados con las penas do uno a diez 
días de arresto menor y multa superior a 2)50 pesetas 
e inferior'a 1.000:

1.° Los que profirieren blasfemias por medio de pa
labras que no produzcan grave escándalo público.

2.° Los que perturbaren de manera leve un . acto re
ligioso.

3.o Los que, con ia exhibición de estampas o giraba- 
dos, o con otra clase de actos, ofendieren a la moral 
y las buenas costumbres.-

Art. 568. Serán castigados con las penas de uno a 
cinco días de arresto menor y multa de 50 a 500 pese
tas los que, dentro de población o en sitio público o 
frecuentado, dispararen armas de fuego o lanzaren co
hetes, petardos u otro proyectil cualquiera que produz
ca alarma o peligro.

Art. 569. Serán castigados con las penas die uno a 
quince días de arresto menor y multa de 50 a 500 pesetas:

1.° Los que. perturbaren levemente el orden efi 1& 
Audiencia o Juzgado, en los actos públicos, en espec
táculos, solemnidades o reuniones numerosas.

2.° Los subordinados del orden civil que faltaren le. 
vemente al respeto y sumísióp debidos a sus superiores.

Art. 570. Serán castigados con multa de 5 a 250 pese
tas y reprensión privada:

1.° Los que promovieren o tomaron parte activa en 
cencerradas u otras, reuniones tumultuosas, con ofensa 
de alguna persona o con perjuicio o menoscabo del sosie
go público.

2.° Los que en rondas u otros esparcimientos noctur
nos' turbaren levemente el ordien público.

.3.° Los que causaren perturbación o escándalo con 
su embriaguez. .

4.° Los que turbaren levemente el orden público usan
do de medios que racionalmente deban producir alarma 
o perturbación.

5.°' Los que faltaren al respeto y consideración de
bida a la Autoridad o la desobedecieren levemente, de
jando de cumplir las órdenes particulares que les dictare.
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6.° Los que ofendieren ¿e modo leve a tas agentes 
de la Autoridad, cuando ejerzan sus funciones, y \o& quo, 
en el mismo caso, los desobedecieren.

7.o Los que no prestaren a la Autoridad el auxilio 
que reclamare en caso de delito, de incendio, naufra
gio, inundación u otra calamidad, pudiendo hacerlo sin 
perjuicio ni riesgo personal.

Artw 571. Serán castigados con la multa de 25 a 250 
pesetas los que ocultaren su verdadero nombre, vecin
dad, estado o domicilio a la Autoridad o funcionario 
público que se lo preguntare por razón de su cargo.

Art. 572. Serán castigados con la multa de 60 a 500
pesetas los qu  ̂ ejercieren sin título actos de una profe
sión que lo exija. Los reincidentes serán condenados, 
además de la multa, a la pena de arresto menor.

T I T U L O  I I

De las faltas contra los intereses generales y régimen 
de las poblaciones

Art. 573. Serán castigados ©o¡n tas penas de uno a .
diez días de arresto menor o multa de 50 a 500 pesetas: •

1.° Los que se negaren a recibir en pago moneda
legítima.

2.° Los que, habiendo recibido de buena fe moneda, 
billetes o títulos falsos, Jos expendieren en . cantidad que, 
no exceda de 250 «pesetas, después de constarles su. 
falsedad.

3.° Los traficantes o vendedores que tuvieren medi
das o pesos dispuestos con artificio para defraudar, o 
de cualquier modo infringieren las Leyes establecidas so
bre contraste para el gremio a que pertenezcan.

4.° Los traficantes o . vendedores a. quienes se apre
hendieren sustancias alimenticias' que no tengan el pesó, 
medida, o calidad que corresponda,

Art. 574.. Serán castigados con las penas de cinco 
a quince días de* arresto menor y multa de 25 a 500 
pesetas:

1,® Los que de modo no grave esparcieren falsos ru
moree, o usaren qe cualquier otro artificio ilícito, para 
alterar el precio natural de las cosas.

2.° Los que infringieren las reglas de policía dirigi
das a asegurar el abastecimiento de las poblaciones.

Art. 575. Los que en sitios o establecimientos públi
cos promovieren o tomaren parte en cualquier clase de- 
juegos de azar que no fueren de puro pasatiempo y 
recreo, incurrirán en multa de 60 a 500 pesetas.

Art. 576. Serán castigados con las penas de cinco 
a quince días dé arresto menor y multa de 26 a 600 
pesetas:

1.® Loe facultativos que, notando en una persona a 
quien asistieren, o en un cadáver, señales de envenena
miento o de otro delito, no dieren parte a la Autori
dad inmediatamente, siempre que por las circunstancias 
no incurrieren en responsabilidad mayor. '

2.° Los farmacéuticos que expendieren medicamentos 
de mala calidad, siempre que por las circunstancias no 
incurrieren responsabilidad mayor.

3.® Los quenos o encargados, de fondas, confiterías, 
panaderías u otro$ establecimientos análogos, que expen. 
dieren o sirvieren bebidas o comestibles adulterados o al
terados, o no observaren en el uso o conservación de las 
vasijas/ medidas y útilés destinados al servicio las re
glas establecidas o las precauciones de costumbre.

Art. 577. Serán castigados cón multa de 5 a 250 pe
setas y reprensión privada:

1.® Los que se bañaren faltando a las reglas de de
cencia o de segurida  ̂ establecidas por la Autoridad,.

2.° Los que infringieren jas disposiciones sanitarias 
de Policía sobre prostitución.

3.° Los que infringieren las reglas, ¿ictadas por la 
Autoridad en tiempos de epidemia o de contagio.

4.° Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas, 
y bandos sobre epizootias, extinción de langosta u otra 
plaga semejante.

5.° Los que infringieren las disposiciones sanitarias 
dictadas por la Administración sobre conducción de cadá
veres y enterramientos.

6.° Los que profanaren los cadáveres, cementerios 
o lugares de enterramiento con hechos o actos de ca
rácter leve.

7.® Los que arrojaren animales muerto», basuras o 
escombros en las calles, o en eiWos públicos dónde eeté 
prohibido hacerlo, o ensuciaren las fuente» o abrevaderos.

8.° Los que infringieren las reglas o bandos de Po
licía sobre elaboración áe sustancias fétidas o insalubres 
o las arrojaren & la calle.

i 9.° Los que de cualquier otro modo no grave iníxtru 
I gieren ios reglamentos, ordenanzas o bandos, sobre hi

giene pública, dictados por la Autoridad denitro del círcu
lo de sus atribuciones^

Art. 578. Serán castigados con las penas de uño a 
cinco días de arresto menor o multa de loo a 760 pesetas:

• 1.® Los que dieren espectáculos públicos o celebra
ren cualquiera clase de runiones sin obtener la debida li
cencia o traspasando los límites de la que «lea fué con
cedida..

2.° Los que abrieren establecimientos de cualquier 
clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere necesaria.

Art. 579, Los que apedrearen o mancharen estatuas 
o pinturas, o causaren un daño cualquiera en las ca
lles, parques, jardines o paseos, ¿n el alumbrado, o en 
objetos de ornato o pública utilidad o recreo, aun cuan
do pertenecieren a particulares, serán castigados con las 
penas d© arresto menor y multa de 50 a 500 pesetas.

En la misma pena incurrirán los que de cualquier 
’ njodo infringieren diaposiciones dictadas sobre ornato de 
las poblaciones.

Art, 580. Serán castigados con la $ penas de multa 
de 25 a 250 pesetas y reprensión privada:

l ;o Los encargados ♦ de la guarda o custodia de ún 
enajenado que lo ^ejaren vagar por las calle» o sitios 
públicos sin la debida vigilancia.

2.° Los dueños de animales feroces o dañinos que 
los dejaren sueltos o én disposición de causar mal.

3.° Los que arrojaren a la calle o sitio público agua,
‘ piedras u otros objetos que puedan causar daño a las

personas o en las cosas.
4.® Los que tuvieren en los parajes exteriores de 

su morada, sobre la calle o vía pública, objetos que 
amenacen causar daño a los transeúntes.

Art. 581. Serán castigados con la pena de multa de 
76 a 750* pesetas:

1.® Los que contravinieren a las reglas establecidas 
para evitar la propagación del fuego en las máquinas de 
vapor, calderas, hornos, estufa», chimeneas u otros Ju
gares semejantes, o construyeren esos objetos con in
fracción de dos reglamentos, ordenanzas o bandos, o dejo, 
ren de limpiarlos o cuidarlos, con peligro de • incendio.

2.° . Los que, ’ infringiendo las órdenes de la AutorL 
dad, descuidaren la reparación de edificios ruinosos.

3.® Los que infringieren las reglas de seguridad con
cernientes al depósito de materiales, apertura de pozos 
o excavaciones

4.® .Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas 
o-bandos de la Autoridad sobre elaboración y custodia 
d« materias inflamables o corrosivas, o productos qul-

1 micos que puedan causar estragos.
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T I T U L O  I I I

De las faltas contra las personas 
Art. 582. Serán castigados con la pena de arresto 

menor.ios que causaren lesiones que impidan al ofendL 
do trabajar de uno a qu:ncé días, o hagan necesaria por 
igual tiempo asistencia facultativa.

Art. 583. Serán castigados con las penas d'e cinco a 
quince ¿ías de arresto menor y reprensión privada -.

1.° Los que causaren lesiones que no impidan al ofen
dido dedicarse a sus trabajos habituales ni exijan asis
tencia facultativa.

2.°‘ Los maridos que maltrataren a sus mujeres, aun 
cuando no las causaren lesiones de las comprendidas en 
el • párrafo anterior.

3.° ta s  mujeres que maltrataren de palabra o d« obra 
a  sus mandos.

4;° Los cónyuges que escandalizaren en sus disensio
nes domésticas, después de haber sido amonestados por 
la Autoridad, si el hecho no. estuviera comprendido en 
el Libro II de este Codigo.

5.° Los hijos de familia que fal/taren al respeto y su
misión debida a los, padres.

6.° Los pupilos3 que cometieren igual falta hacia sus 
tutbres.. ...

7.° Los que no socorrieren o auxiliaren a una persona 
que encontraren en despoblado, herida o en peligro de 
perecer, cuando pudieran hacerlo sin detrimento pro
pio, a no ser que esta omisión constituya delito.

8.° Los que en la riña definida en el artículo 408 de 
este Código constare que hubiesen ejercido cualquier vio. 
1 encía en la persona del ofendido, siempre que a éste no 
se' le hubieren inferido más qüe lesiones menos graves y 
no fuere conocido el a^itor.
. Art. 584. Serán castigados con la pena de arresto me

nor. o con la de multa de 50 a 500 pesetas, o con la de 
reprensión priva'da, ai arbitrip del Tribunal:

1.° Los que con fines lucrativos emplearen menores 
de. dieciséis años en representaciones públicas, teatrales o

. artísticas.
Las prohibiciones a que se refiere este número quedan 

sometidas a las d:siposiciones de da Autoridad gubernativa, 
la que para su dispensa, apreciará, la relación entre los 
inconvenientes físicos y morales del trabajo y las condi
ciones del menor.

2.° Los que ocuparen a/ menores de dieciséis años en 
talleres en los que se confeccioñen escritos, anuncios, gra. 
bados, pinturas* emblemas, estampas u otros objetos que, 
sin estar bajo la acción de las leyes penales, puedan da
ñar su morailidad.

3.° Los que emplearen a menores de dieciséis años 
como recadistas o botones u oficios análogos en salas de 
fiestas 9 de baile,‘locales destinados al despacho y con
sumo dé bebidas ■cohólicas o en otros lugares públicos se
mejantes, donde pueda peligrar la morahdad del menor.

4’.° Los que utilizaren o se lucraren del trabajo de 
ofrecimiento o venta de tabaco, flores, periódicos o cual
quier otra clase de objetos por mujeres menores, de die
ciséis años en la vía y lugares o edificios públicos.

- 5.° Los padrgs de familia que dejaren de cumplir los
• deberes de asistencia inherentes a la patria potestad por 
‘ motivos que no fueren el abandono malicioso del domici

lio familiar-o su conducta desordenada, así como los que 
no procuraren a sus ir. jo$, la educación que- su posición 
y medio? les permitan.

6.° Los tuterevo encargadas de un menor de dieciséis 
años que desobedecieren los preceptos sobre la instruc
ción primaria obligatoria o dejaren de cumplir cus debs-

- res de tutéía o guarda por los ¡motivos expresados- en el 
número anterior., , •

7.° Los que en establecimientos públicos vendieren o 
sirvieren bebidas alcohólicas o permitieren la permanen
cia en dichos lugares, a menores de dieciséis años, así 
como quien en ios mismos lugares ocasionare maliciosa
mente su-embriaguez. .

8.° Los padres, tutores o encargados de la guarda.de 
un menor de dieciséis años cuya embriaguez fuese impu
table a su estado de descuido o abandono.

9.° El que permitiere, a menores de, dieciséis años 
lu entrada en salas de fiestas o de bailes, de espectácu
los y otros locales en los que pueda padecer su mora
lidad, así como los mayores de edad que los acompa
ñaren;

10. Los padres, tutores o guardadores cuyos 'hijos o 
pupilos menores de dieciséis años fueren detenidos por 
hallarse mendigando, vagando o pernoctando en parajes 
públicos, si no probasen ser ajenos a tales hechos, asi 
como las personas que se hagan acompañar de menores 
de dieciséis años, sean o no de su familia, con objeto 
de implorar la caridad pública.

1.1. Los padres, tutores o guardadores que maltra
taren a sus hijos o pupilos menores de dieciséis años 
para obligarles a mendigar, o por' no haber obtenido 
producto bastante de la mendicidad, así como los que 
entreguen' sus hijos o pupilos menores de dieciséis años 
a otras personas para mendigar.

12. Los padres, tutores o encargados de ia guarda de 
un menor de dieciséis años que, requeridos por Autoridád 
competente, no impidieren la permanencia del menor en 
los lugares mencionados en los números 1.°, 2.° y 3.° del 
prestente artículo.

Los padres o tutores mencionados en los números 5.°,
6.°, 8.°, 10, 11 y 12 del presente artículo podrán ser 
suspendidos en el ejercicio de su derecho a la guarda 
y educación del, menor.
■; 13. Los mayores de dieciséis años que, sin haber 

tenido participación en faltas contra la prepiedad come.- 
tidas por menores de esa edad, se lucráren en cualquier 
forma con los productos-de las mismas.

14. Los que encontrando abandonado a un menor de 
siete años, con peligro ¿e su .existencia, no lo presenten 
a la Autoridad o a su familia, o no le presten, en su caso, 
él auxilio que las circunstancias requieran.

15. Los que en la exposición de niños quebrantaren . 
las reglas o costumbres establecidas en la localidad res
pectiva, y los que dejaren de llevar al ^silo de expósitos 
o ¡Lugar seguro a cualquier niño que encontraren aban
donado. '

16. Los padres, tutores o guardadores suspensos en 
el ejercicio de la guarda y educación de un menor que, 
sin llegar a incurrir en el delito de desobediencia, que
brantaren el acuerdo adoptado- por él Tribunal Tutelar 
en, el ejercicio de su facultad protectora apoderándose del 
menor, sacándole de Ja guarda establecida por dicho 
Tribunal, y los padres,: tutores o guardadores que, igual
mente, sin llegar al delito de desobediencia, incumplieren 
un acuerdo de la misma* jurisdicción tutelar en el ejerci
cio ^e su facultad reformadora, retirando al menor-del 
establecimiento, familia o institución tutelar a quien se 
le hubiese encomendado para su observación o trata
miento.

Incurrirán también eh dicha pena las terceras per
sonas que realizaren los actos de apoderarse o recibir 
indebidamente al menor o cooperaren a ellos. . v

17. Las personas representantes de Asociaciones o 
Instituciones tutelares o directores de establecimientos 
que, incump.liendo los acuerdos a que se refiere el nú
mero anterior, entreguen indebidamnte a sus padres o ; 
tutores, o a terceras personas, el menor que se les hu
biere confiado, sálvo que el hecho constituya delito. 7
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Art. 585. Serán castigados con la pena de uno a, 
cinco días de arresto -menor, o muíta de 10 a 100 pe
setas:

1.° Los que golpearen o maltrataren «otro de obra 
o de palabra sin causarle lesión.

2.° Los que, de modo leve, amenazaren a otro con 
â rmas o las sacaren en riña, como no sea en justa de
fensa,

3.° Los que de palabra y en el calor de la ira ame
nazaren a otro con causarle un mal que constituya delito, 
y con sus actos posteriores demostraren que no persis
tieron en la idea que significaban con su amenaza.

4.° Los que de palabra amenazaren a otro con cau
sarle algún mal que no constituya delito.

5.° Los que, causaren a otro una coacción o vejación 
injusta de carácter leve.

Art. 586. Serán castigados con 1̂, multa de 15 a 150 
pesetas y reprensión privada:

1.° Los que injuriaren livianamente a otro de pateu
bra o de obra, si reclamare el ofendido, cuyo perdón
extinguirá la pena.

2.o Los que., requeridos por otro para evitar un mal 
mayor, dejaren de prestar el auxilio reclamado, siempre 
que no hubiera de resultarles perjuicio alguno.

3.° Los que por simple imprudencia o por negligen
cia, sin cometer infracción de los reglamentos, causaren 
un mal a las personas que, s¿ mediare malicia, constituiría 
delito o falta. . .

T I T U L O  I V  
De l as fal tas contra la propiedad

Art. 587. Serán castigados con arresto menor:
1.° Los que, por cualquiera de los modos expresa

dos en el artículo 514, cometieren hurto por valor que 
¡no exceda de 250 pesetas, si el culpable no hubiere sido 
condenado anteriormente por delito de robo, hurto o 
estafa, o dos veces en juicio de faltas por estafa o hurto.

2.° Los q^e en igual forma cometieran hurto de leña, 
ramajes, brozas, hojas u otros productos forestales aná
logos de los montes comunales, o ¿e  propios, por valor 
que no exceda de 500 pesetas, 'siempre que el infractor 
pertenezca a la comunidad.

3.° Los que cometieren estafa en cuantía no supe
rior a 1260 pesetas, con la excepción establecida en el 
número 1.° de este artículo.

4.° Los que por interés o lucro interpretaren sueños, 
hicieren pronósticos o adivinaciones o abusaren de la • 
credulidad pública de otra manera semejante.

Art. 588. Serán castigados con' la pena de' uno a 
quince días de arresto menor:

1.° Los que entraren en heredad o campo ajeno jpara 
coger frutos y comerlos en el acto. ,

2.° Los que ^n'la misma forma cogieren, frutos, mie- 
ses u otros productos forestales para echarlos en el acto 
a caballerías, o ganados.

3.° Los. que, sin permiso del ¿ueño, entraren en he
redad o campo ajeno antes de haber levantado por com
pleto la * cosecha para aprovechar el1 espigueo u otros 
restos de.ésta.

Art. 589, Serán castigados:
* l.o El que ejecutare los actos comprendidos en el 
artículo 513, si la utilidad no excediere de 250 pesetas o 
no fuese estimable, con la multa de 25 a 250 pesetas.

'2-0 Lbs que con cualquier motivó o pretexto atrave
saren plantíos, sembrados, viñedos u . olivares-, con* la 
multa de 5 a 50 pesetas. ' «

Si en ambos casos hubiere intimidación o violencia 
levés en las personas o fuerza €n las cosas, se entenderá 
la pena duplicada.

Art. 590. Por el solo hecho de entrar en heredad 
murada o cercada sin permiso del dueño, sé impondrá 
al culpable la multa de 10 pesetas.

Art. 591. Serán castigados con la multa de 26 a 250 
pesetas: v \ '

1.° Los que /llevando carruajes, caballerías, u otros 
animales cometieren alguno de los excesos previstos en 
los dos artículos anteriores, si el daño no excediere de 
260 pesetas.

2.° Los que destruyeren o destrozaren choza,* alber
gue, setos, cercas, vallados, u otras defensas de las pro
piedades.

3.° Los que causaren .daño arrojando desde fuera 
piedras, materiales o proyectiles de Cualquiera clase.

Art. 592. • El encargado de la custodia ¿o  ganados, 
sean o no de su propiedad, que por su abandbno o ne
gligencia entraren en heredad ajena >y causaren, daño, 
cualquiera que sea* su cuantía, será castigado- con .la 
multa por cabeza de ganado: *

1.° De 75 céntimos de . peseta a 5 pesetas, si fuere 
vacuno.

2.° De 50 céntimos de peseta a 2,50, si fuere ca
ballar, mular o asnal.

3.° De 25 céntimos de peseta a 1,50, si fuere cabrid 
y en la heredad hubiere arbolado.

■ Si fuere lanar o de otra especie no comprendida en 
los números anteriores, o si fuere cabrío y la heredad 
no tuviere arbolado, la multa será ¿el tanto del daño 
a un tercio más sin tomar en cuenta el número, de ca
bezas de ganado.

Si el encargado de la custodia no fuere el. dueño, la 
responsabilidad civil subsidiaria de éste se exigirá con
forme a lo prevenido en el articulo 22 de este Código.

Art. 593. Si los ganados se introdujeren de propósito, 
además de pagar las multas expresadas, sjufriráp los due- - 
ños, o los encargados de su custodia, de. uno a treinta 
días'de arresto menor, siempre que el daño no excediere 
de 259 pesetas. •

La infracción cometida después de dos condenas por 
esta falta se castigará como delito de hurto compren
dido en el número 4,<> del artículo 515.

Art. 594. El encargado de la custodia de ganados 
que entraren en heredad ajena sin causar daño, no-te
niendo derecho o permiso para ello, será castigado con 
la multa de 5 a-̂ 50 pesetás. •

Art. 595. 'Serán castigados con la pena de arresta 
menor o multa* de o a 509 pesetas L o q í  que ejecutaren in
cendio de cualquier clase que cause daño que no exceda 
de 259 pesetas. -. . . >

Art. 596. Los que infringieren los'reglamentos o.bam. 
dos de buen gobierno sobre quema de rastrojos u -otros 
productos forestales, serán castigados con la multa dé 
6 a 100 pesetas. • ; ,

Si hubieren sido corregidos antes gubernativa o ju
dicialmente por falta semejante o por infracciones de 
Igual especie, incurrirán‘además en la pena de arresto 
menor.

Art. '597, Serán castigados con la pena, de dos a diez 
días de arresto-menor o multa de lo a 500 pesetas los • 
que causaren daños de los comprendidos eñ este Código 
cuyo.importe hó exceda de 250 pesetas. ’ ;

Art. 598. Lós’ que en heredad ajena cortaren árbo
les, legumbres o sombras incidas, causando daños que 
nó excedan de. 2150 péséki, serán castigados con lá multa 
del duplo al cuádruplo del valor del daño-causado, y si
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talaren ramajes o leña, la multa será del tanto al duplo 
del daño caucado. 

Si el dañador comprendido en éste artículo sustrajere 
o utilizare los frutos u objetos del daño causado, y el 
valor de éste no excediere de 250 pesetas, sufrirá la pena 
de arresto menor.

Art. 599. Los que sustrayendo aguas que pertenezcan 
a otros, o .distrayéndolas de 6u curso, causaren daño 
cuyo importe ño exceda de 250 pesetas, incurrirán en la 
multa del duplo al cuádruplo del daño causado.

Art. 600. Los que por negligencia o por descuido cau
saren un daño cualquiera no superior a 250 pesetas, se
rán castigados sCon la multa del medio al tanto del daño - 
causado, si tfuere estimable, y no siéndolo, con la multa 
de 5 a 250 pesetas.

T I T U L O  V 

De las disposiciones  comunes a las faltas

Art, 601. En la aplicación de las penas, de este (Libro 
procederán los Tribunales, según su prudente arbitrio, 

.dentro de los límites de cada una, atendiendo a las cir
cunstancias del caso y del culpable, sin ajustarse a las 
reglas de los artículos 4.9 a «66 y con estrióla observancia 
dad artículo 68.

Art. 602. Caerán siempre en comiso:
1.® Las armas que llevare el ofensor al cometer un 

daño o inferir una injuria, las hubiere mostrado ó no.
2.® Las fb¿bidas y comestibles falsificados, adulterados 

o pervertidos. ’ .
‘ '3.® Las monedas o efectos falsificados, adulterados o 

averiados que se expendieren como ilegítimos o buenos.
4.® Los comestibles con que se defraudare al .público 

en cantidad o. en calidad.
5.® Las medidtas o pesos falsos. <
6.® Los enseres que sirvan para juegos prohibidos. :
7.® Los efectos que se emiplieen para adivinaciones u 

otros engaños semejantes. '
. Art. t>03. En las ordenanzas municipales y demás re

glamentos generales o particulares de la Administración 
que se publicaren en lo sucesivo y en los bandos de Poli
cía y buen Róblenlo que dictaren las Autoridades, no se 
establecerán pepas mayores que las señaladas en este Li- 
bxO, aun cuando hayan de imponerse en virtud de atribu- 
ciones, gubernativas, a no ser que oe determinare otra 
cosa por leyes especiales.

Conforme & este principio, las disposiciones de este Li
bro no excluyen ni limitan las atribuciones que por las 
leyes municipales o cuailesquiera otras especiales competían 
a los funcionarios de la Administración para dictar baru'' 
dos de Policía y buen gobierno y para corregir gubernati
vamente las. faltas en los cqsos en que su represión les 
esté encomendada por las mismas leyes.

DISPOSICION FINAL

Art. 604. vQuecí¿ derogado el Código Penal de 27 de 
octubre de 193.2,

Los preceptos de leyes penales especiales incorporados 
al presente Oódigo, se aplicarán con arreglóla las disposi
ciones del mismo/ quedando subsistentes aquellos otiós 
que no contradigan ni se opongan a lo establecido en este 
Cuerpo legal, y, en todo caso,'mientras no &e disponga lo 
contrario, dos de &a Ley de Segundad del Estado no in
corporados a este Código, tanto en el aspecto sustantivo 
como en ©1 de la determinación de' la jurisdicción com
petente.

Madrid, 23 d'8 d-cenibre de 1944—El Min&tro ¿e Jus
ticia, Idnardo Aunó* Pérez. , ¡

MINISTERIO DE TRABAJO

D ECRET O  de 23 diciembre de 1944 por el que se fijan 
las bases para el Seguro total.

Conforme a los términos concretos y precisos de la 
Declaración décima del Fuero del Trabajo, el incre
mento y piofunda transformación operada en el cam
po de los seguros sociales obligatorios, tan sólo debe 
estimarse como labor antecedente o preparatoria para 
la implantación de u-n sistema de Seguro total que pro
porcione al trabajador la seguridad de su amparo en 
el infortunio. ’ .

lEs indudable* que el contenido del expresado siste
ma experimentaría una completa desnaturalización, tan
to si su alcance se redujera al aspecto puramente for
mal o adjetivo de la simple unificación administrativa 
de I09  Seguros sociales, como si de un modo absoluto 
quedase identificado con las orientaciones a que res- 
iponden los planes y proyectos de seguridad social pro
puestos en otros países, toda vez que aun siendo múlti
ples los puntos de coincidencia que los mismos pre
sentan con un determinado sector de nuestra política 
de previsión social, no cabe desconocer que ésta ofrece 
como rasgo peculiar y privativo el de no contraerse, 
exclusivamente, a la cobertura obligatoria de una se
rie de riesgos, sino que su acción so amplía y extiende 
también al ámbito del mutualismo, de la cooperación,

 ̂del ahorro benéfico-social y de la protección a las fa
milias numerosas.

Aun cuando el establecimiento del Seguro total im
plique un propósito, más que de reforma, de perfecciow 
namiento e integración de lo ya realizado, roviste tan 
extraordinaria importancia, incilusó como avance para 
lograr en su día el necesario reajuste de las diversas 
instituciones de previsión pública, que su instauración, 
exige y requiere el previo análisis dé cuantos extremos 
se relacionan con los principios informadores del siste
ma y de las consecuencias qqe deriven de su aplicación, 
a fin dé articular con criterio de permanencia las nor
mas a que el misma'haya de adaptarse y, en especial, 
las relativas á la forma, en que todos los españoles y 
ia renta nacional contribuirán a la ejecución de tan 
magna obra de justicia social,' con la que se hallan 
vinculados los supremos intereses de. la Patria.

En §u virtud, a prepuesta del. Ministro de Trabajo 
y .previa deliberación d©l Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—En término de diez días,- conta
dos a partir de la publicación de este Decreto, queda
rá constituida una Comisión encargada de redactar un 
proyecto dé iLey para su presentación a las Cortes por 
e! Gobierno, en el que se establecerán las normas y 
disposiciones fundamentales en materia de precisión so- 

[ cial obligatoria. ,
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Dicha Comisión estará presidida por el Ministro de 
Trabajo e integrada por el Director general de Previ
sión, que actuará de Vicepresidente, y ocho Vocales, 
los cuales serán libremente designados: dos, por el Mi
nistro de Hacienda; tres, por el de Trabajo; uno, por 
el de Industria y Comercio; otro, por el de Agricultu
ra, y otro, por eil Ministro Secretario del Partido, en 
representación de la Organización sindical.

Artículo segundo.— El proyecto a que se refiere el 
artículo anterior deberá inspirarse en las siguientes de
claraciones y principios con la necesaria flexibilidad de 
criterio para la exposición que se estime oportuna:

Primero.—La previsión, en cuanto garantiza al tra
bajador la seguridad de su amparo en el infortunio, 
constituye una función social del Estado, cuyo cum
plimiento exige, dentro de un sistema de Seguro total, 
una completa hermandad de todos los españoles.

A tal efecto, la ordenación del expresado sistema 
deberá orientarse, en lo jurídico, sobre la base de un 
régimen de obligatoriedad, y en lo financiero, sobre 
una conjunta consideración de riesgos.

Segundo.—La organización administrativa de cuan
tos servicios integren el Seguro total objeto del pro
yecto quedará establecida bajo la dependencia del Mi
nisterio de Trabajo.

Tercero.—Unas mismas normas fundamentales re
gularán la. protección que deba dispensarse a los tra
bajadores de las distintas ramas de la producción y 
a los familiares y derechohabientes de- los mismos;

El ámbito propio de la acción protectora del (Esta
do, según se trate de trabajadores por cuenta ajena 
o de productores autónomos, se determinará con ca
rácter uniforme dentro de cada uno de estos grupos.

Cuarto.—Se estudiará la naturaleza que hayan de 
revestir las prestaciones que el Seguro otorgue en caso 
de muerte, vejez, enfermedades, comunes o profesio
nales, maternidad, accidentes del trabajo, invalidez y 
paro forzoso, así como las que deban dispensarse en 
razón a riesgos especiales.

Asimismo se especificarán los grados y supuestos 
de compatibilidad e incompatibilidad en la percepción 
de las prestaciones y obtención de los beneficios que 
otorgue el Régimen de subsidios familiares, que a to
dos los efectos quedará integrado en el sistema ge
neral del Seguro.

Quinto.—Con carácter unitario se fijarán las con
diciones que han de reunir los productores y, en su 
caso, sus familiares y derechohabientes, para que pue
dan exigir las prestaciones de los. servicios del Seguro 
a que respectivamente tuvieren derecho, las cuales po
drán hacer efectivas—salvo excepciones—, con abso
luta independencia de las que particularmente pudie
ran corresponderles por pertenecer a Montepíos o Mu
tualidades de previsión social.

En ningún caso servirá de obstáculo a la percep
ción de las prestaciones y servicios del Seguro, ni la 
cuantía del saldo que arroje en favor, del productor

la cuenta de los fondos que hubiere ingresado en una 
C aja de ahorro benéfico-social, ni el valor asignado a 
la parcela o huerto familiar de que fuera propietario, 
ni el pequeño capital a que ascienda el valor de las 
modestas embarcaciones o dé las artes de pesca del 
trabajador del mar.

Los supuestos d,e invalidez e incapacidad 'pei'ma^ 
nente para el trabajo que en el proyecto se establez
can, se entenderán siempre referidos a los casos en 
que fuera imposible o no se lograse la reeducación 
o re-adaptación profesional del productor en condicio
nes que le permitan obtener una remuneración equi
valente a la que habitualmente percibía.

A cada asegurado se le facilitará la documentación 
correspondiente, que habrá de exhibir para hacer efec
tivas las prestaciones y beneficios del Seguro.

Sexto.—En armonía con la naturaleza de-las pres
taciones del Seguro y con los beneficios que concede 
el Régimen' de subsidios familiares, incluidas sus ra
mas de viudedad y orfandad, se determinarán en el 
proyecto las bases para la reorganización de los ac
túales servicios del Instituto híacional de Previsión, 
conforme a un criterio- que, sin detrimento de su efi
cacia, logre su máxima coordinación, evitando en ab
soluto cualquier género de duplicidad en los mismos. 
Inexcusablemente se establecerá la unificación de los 
servicios facultativos de asistencia médico-quirúrgica.

En el proyecto s e  especificarán las condiciones de 
idoneidad que habrán de reunir los Jefes o Directo
res de tos Servicios del Seguro, cuyos cargos serán in
compatibles con el de otra actividad de carácter pro
fesional y con el desempeño de cargos'públicos.

Séptimo.—Los recursos necesarios para atender a 
los expresados beneficios y ’ prestaciones y al normal' 
funcionamiento de los servicios del Seguro, estarán 
constituidos:

1.° Por las cuotas de las empresas.
2.° Por las ,cuotas de los trabajadores por cuenta

ajena.
3.0 Por las cuotas de los productores autónomos.
4.0 Por ila aportación del Estado que anualmente 

consignará en sus Presupuestos, equivalente al total 
importe, calculado por razón del recargo que se esta
blezca sobre toda- clase de contribuciones e impuestos 
y que se hará efectivo al propio tiempo que éstos.

 Las empresas liquidarán el importe íntegro de la 
cuota que deba percibir el Seguro en razón a los tra
bajadores que tengan a su servicio, y a los cuales des
contará al abonarle sus haberes, la parte que en di
cha cuota les corresponda.

L a  cotización de los productores autónomos se efec
tuará a través de los Gremios, 'Hermandades y Cofra
días-de la Organización Sindical.

Octavo.—El total recaudado por los conceptos ex
presados en el número, anterior, ingresará en un solo 
Fondo general del Seguro, con cargo 1̂ cual y con 
sujeción a las normas que el proyecto determine, se
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situarán en los diferentes servicios las cantidades que 
precisen para el puntual pago y ejecución de las pres
taciones y beneficios que el (Seguro comprende y las 
que correspondan al personal y gastos de material 
inherentes a cada uno de ©líos.

Asimismo el proyecto establecerá las bases del ré
gimen administrativo y contable que deba adoptarse 
en* virtud de dicha ordenación. En las relativas al 
cálculo de las reservas del Fondo, se evitará toda po
sibilidad de atesoramiento inneoesario.

Noveno.—(Expresamente se regulará ©n el proyecto 
el régimen conforme al cual los fondos, propiedades, 
bienes, créditos, etcétera, del Instituto Nacional de Pre
visión y de sus actuales Obras,, Cajas y Servicios na
cionales se ingresarán en ©1 Fondo general del Seguro, 
adscribiéndolos a las necesidades del mismo y a la 
financiación de los gastos que origine el establecimiento 
d© los Servicios de asistencia médico-quirurgica y de 
las especialidades que el mismo comprendía.

Décimo.—El proyecto contendrá las disposiciones 
fundamentales relativas a las modificaciones que habrán 
de introducirse en la organización y funcionamiento del 
Instituto Nacional de Previsión, conforme a las necesi
dades impuestas por la nueva ordenación, así como las 
que deben establecerse en punto a la colaboráción de

las entidades aseguradoras en las prestaciones y bene
ficios del Seguro total y a la que ©n régimen de con
cierto seguirá prestando la Organización Sindical res
pecto de los campesinos y productores autónomos.

Artículo tercero.— La Comisión podrá acordar el nom
bramiento d© un Secretario con voz, pero sin voto, y 
la adscripción a la  misma de cuantos elementos técni
cos juzgue precisos. Asimismo, queda autorizada paVa 
dirigirse a toda dase de autoridades y funcionarios y 
solicitar su asistencia a las reuniones. Los gastos que 
origine su actuación correrán a cargo del Instituto Na
cional de Previsión.'* Su labor deberá quedar ultimada
en el plazo máximo e improrrogable de tres meses.

Artículo cuarto*— Formulado el proyecto por la Co
misión, será' presentado sin más dilación a las Cortes 
por los Ministros de Hacienda y Trabajo y tramitado 
en las mismas con carácter de urgencia y preferente 
a cualquier otro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a veirltitrés de diciembre de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 6 de enero de 1945 por la 
 que se declara jubilado al funcio
nario del Cuerpo Administrativo del 
Patr imonio Nacional don Manuel 
Casas y Marracó.

Dmo. 6r.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 49 ¿el Es
tatuto de las Ciases Pasivas del Es
tado do 22 de octubre de 1936, , 

Esta Presidencia ha acordado decla
rar Jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al fun
cionario del Cuerpo Administrativo 
del Patrimonio Nacional, don Manuel

Casas y MarraoA, con efectos retro
activos a »la fecha de primero ¿el ac
tual en que cumplió la edad regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para 6U conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario ¿e esta Pre
sidencia.

ORDEN de 10 de enero de 1946 so
bre precios de composturas de c a l
zado.

Excmo. Sr.: Como se ha observadó 
algunos abusos en 'ios precios cobra
dos por reparaciones de calzado, que . 
hacen impracticable todo arreglo, al 
objeto de unificar todo lo dispuesto 
por diversos Organismos sobre el 
particular, vistos los informes emiti
dos por el Sindicato Nacional de la 
Piel, y la Secretarla General Téc
nica deL Ministerio d© Industria y 
Comercio, de acuerdo con la propues
ta de la Junta Superior de Precios, 
esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—nA partir ¿e la fecha de 
publicación de la presente Orden los 
precios que, como máximo, habrán de 
regir en las composturas de calzado, 
serán los que se detallan en 'la si
guiente tarifa:

PesetasCalzado de caballero------------- -------------- -------
Suela de cuero entera cosida y tapas    30,00 19,00
Medias suelas de cuero cosidas y tapas ... 16,00 10,00
Tapas de cuero  .......    4,00 2,00
Medias suelas de cuero y tapas clavadas.. 16,00 9,00
Suela cosida y tacones goma, todo mol

deado con dibujo     27,00 16,00
Suela cosida goma y tacón, todo plancha 23,00 12,00 
Suela cosida goma plancha y tacón, mol

deado con dibujo  .....     23,00 12,00

Pesetas

’ Medias suelas y tacón todo goma, moldea
do con dibujo ...... ;.............i.....................  16,00 8,60

Medias suelas y tacón todo goma plancha 13,50 7,50.-.
Medias, suelas plancha goma y tacón mol

dead o   ......... ..................... .............  14,0Q ' 7,50"
Medias sucias goma y tacón moldeado pe

g a b a  (Phillips)  ........................   10,00 6,00
Tacón goma moldeado .... !..................... 5,ÍK> 2,00
Tapa plancha goma ................... ...........  4,Q0 2,00
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. Pesetas

Cuando'en las tapas se coloque cuña de 
goma, facilitada por ei reparador, au
mentará el precio del arregiio correspon
diente en ................................................ 1,00

Calzado de señora
Sudla entera de cuero cosida y tapas 
Medias suelas de cuero cosida y tapas ...
Tapas de cuero .................... .....................
Medias suelas de cuero clavadas y tapas 
Suela cosida y tacón todo goma, moldea

dos con dibujo ......... ...........................
Suela cosida y tacón todo goma plancha 
Suela cosida y tacón plancha goma mol

deado .....................................................
Medias suelas y .tacón todo goma moldea

do con dibujo ................................ .......
Medias sueJias y tacón goma, todo plancha 
Medias suelas goma plancha y tacón mol

deado ..................... ............. ..................
Medias suelas de goma pega bles y tacón

moldeado (Phill.ps) ..............................
Tacón goma moldeado ...........................

21.50 
11,00
2,00

10,00

22,00
18,00

19.00

12.00 
10,00

10.50

8,00
3,00

13.50
7.00 
1,25
6.50

13,00
12.50

12.50

7.00
7.00

7.00

4.50 
1,75

Pesetas

Tapas plancha goma ......................tt;...
Tacones de madera barnizados..................
Tacones de madera forrados de piel.........

2,59.
8,50

13,00

1,50

Calzado de niño
Series 24/26:

Medias sueias cuero y tapas, cosidas ... 
Medias suelas cuero y tapas, clavadas....:
Medias suelas y tapas goma.............. ......
Las series 27/29 tendí án un aumento por

par de .............. .......................... ...........
Las series 30/33 tendrán un aumento por 

par de ....................................................

8,00
7,00
8.50

i,75 .

3.50

5.00 
4,50
5.00

* 0,50
i

1.00

Aumentos adicionales
Las medias sueltas que requieran palmillas 

corridas de suela, cerco, topes y piezas,
aumentarán; las medias suelas.............

Las medias suelas que requieran palmillas
de suela y cerco, aumentarán..............

Las medias sudas que requieran palmi
llas de sû ba aumentarán ....................

13,00

8,00

5,00

Los precios de lia segunda columna 
son para ei caso en que el oliente faci
lite la suela y tapas de cuero o goma, 
según la compostura de que se tiate, 
teniendo en este caso el industrial Sa 
obligación de trabajar y acondicionar 
los materiales con el mismo esmero 
que si fueran suministrados por el pro
pio reparador.

Segundo.—En el más coito plazo po

sible, la anterior tarifa habrá de ser 
editada, en caracteres bien visibles, por 
el Sindicato Vertical de la Piel y sella
da por el mismo, y deberá figurar en 
todos los talleres reparadores de cal
zado, que la expondrán al público en 
sitio apropiado para su fácil compro
bación.

Tercero.—Quedan anuladas cuantas 
autorizaciones de precios de reparacio.

nes de calzado hayan sido aprobadas 
con anterioridad. ,

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 10 de enero de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Exorno. Sr. Ministro de Industria y 
Ctomercio.

ORDEN de 10 de enero de 1945 por 
la que se amplia la fabricación de 
tejidos técnicamente únicos para fo
rrería,
Excmo. Sr.: Se ha observado gran 

escasez de forrería de algodón en ios 
tipos de tejidos técnicamente únicos 
que Se fabrican en la uctualidad, y 
al objeto de conseguir una mayor

producción de ios mismos, se estima 
conveniente autorizar la fabricación 
de algún nuevo tipo de estos tejidos, 
cuyas características técnicas puedajn 
ser cumplidas por el mayor número 
posible de fabricantes de esta espe
cialidad.

A este efecto, y a propuesta do la 
Junta Superior de Precios,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Se autoriza la fabrica
ción, bajo el mismo régimen estable
cido para los tejidos técnicamente úni
cos de algodón, de los tejidos cuyas 
características y precios a continua
ción se detallan:

Tipo A. nú
mero Denominación artículo

Ancho o ta
maño cm.

URDIMBRE T R A M Precio 
en fá
brica

U . y C . Redcxn.
i&eo

P .V .P .
ixxr

m etió
0

unidad

Hilos
cm.

Núm. d-el 
hilado

Pasa
das cm.

Núm. del 
hilado

Ptas. Ptas. Ptas.

82 bis ........
90 bis\

255 bis

Cretona color, forros .............
Sarga beatríz ...... .................. .
Percalina m angas sarga o  

p lana para con fección  ...

78/80
138/140

100

25
20

24

22 1 /c 
30 1/c

30 1/c

20,5
27

21

22 1/C
30 1/c 

32 1/C

3,24
5,88

3,83

0,15
0,25

0,15

33 
S

o 
o 

o

4,25
7,05

5,00

Segundo. La presente disposición entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dios guaide a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de en^ro de 1Ó45.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero*

Excmo, Sr. Ministro de Industria y Comercio.,
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 2 de enero de 1945 por 

la que se dispone la correspondiente 
corrida de escalas en el Cuerpo de 
Intérpretes-informadores de la Di
rección General del Turismo.
Timo. Sr.: Por Ley de 29 de di-

ci<mbre último, la plantilla del Cuer
po de Intérpretes-Informadores <$e la 
Dirección General del Turismo ha sido 
lijada, a pa/tir de 1.° de enero ac. 
tual, en: 14 Jefes de Negociado de 
primera clase, 16 Jefes de Negociado 
de segunda clase; 14 Jefes de Nego
ciado de tercera clase y 4 Oficiales de 
primera clase. ,

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien acordar da oportuna co
rrida de escalas, por la qu^ ascien
den a las categorías que se expresan 
loa funcionarios que se indican, todos 
ellos con efectividad de la citada fe
cha de I.® de enero d© 1945:

A la categoría de Jefe de Negociado 
de primera clase 

D. Jesús Gorrity Callejo.
D. Raúl González Tortosa/
D. Aritonio ¡Baró Segimón.
D. Juan Pedro Kraus Schneider.
D. Angel. Wifsemthal de Miranda. 
D. Julio Arroyo Alonso.
D. Jerónimo Winiker Sommer.
D. Fernando de Seriere fcr Cruz- 

Ullqa.
D. Evald Altín Stambérg.
D. Manuel Rodríguez Amérigo.
D. Ricardo Meyer Mathes.
D. Arturo Bemítich Llinas.
D. Pedro de Montes Huidobro.

. D. Emilio Süárez Vázquez.
A la categoría de Jefe de Negociado 

de segunda clase 
D. Ildefonso Tllescas Capilla.
D. Severino Pariente Diez.
D. José María de Ynés y Pons.
D. Generoso Diéguez Martínez.
D. Antonio Ramos Miró.
D. Alejandro Freí jal del Villar.
D. Segundo Peña Toribio.
D. Carlos dé la Lastra y Messia.
D. Angel Guñlén Vill amueva.
D. José María Vázquez.
D. Enrique Suárez Díaz. t
D. José María Cali Pou.
D. Cecilio Fernández Mártíh.
D. Jesús Herrero Porras.
D. Juan Bautista Ortega Cabrelles 
D. Isidro Diez de la Peña.

A la categoría de Jefe de Negociado 
de tercera clase 

D. Matías Mut Oliver.
D. Hilarlo Hernando Pérez.
D. Leopoldo Ja Yome Pizarro.

D. Santiago Posteguillo Lacalle.
D. Mauro »Tristán Gil.
D. Carlos Sánchez Pachón.
D. Benjamín Reguera Fernández.
D. Florentino Ayuso Pérez.
D. Florentino (Baladrón y Lobo.
D. Luis Alonso Arbeletche.
D. Eduardo Pérez Monteserín.
D. Luis Lavaur Barrutia.,
D. Manuel Guerra Marañón.
D. Alberto José (Bertolá y Marín.

A la categoría de Oficiales 
de primera clase 

D. Francisco Ravinad Carie.
D. Abelardo Paúl Moragas.
D. Manuel Secundino López Ga- 

larza.
Lo que traslado a V. I. para su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
J^adrid, 2 de enero de 1945.

PEREZ GONZALEZ
limo. 6r. Director general del Tu

rismo.

ORDEN de 2 de enero de 1945 por la 
que se dispone la correspondiente 
corrida de escalas en la plantilla de 
Auxiliaros del Cuerpo de Intérpre
tes-Informadores de la Dirección 
General del Turismo.
limo. Sr.: Por Ley de 29 de di

ciembre último, la plantilla de Au
xiliares dei* Cuerpo do intérpretes- 
Informiadores de la Dirección Gene
ral del Turismo ha sido fijada a par
tir de 1.° de enero actual en: tres Au
xiliares de primera dase; dos Auxi
liares de segunda clase y un Auxiliar 
de tercera clase,

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien acordar la oportuna co
rrida de escalas, por la que ascien
den a las categorías que se expresan 
los funcionarios que Se indican, todos 
ellos con efectividad de la citada fe
cha de 1.° de enero de 1945:

A la categoría de Auxiliar de pri
mera clase, señorita María Lina 
Asensio y Galiainena, señorita Pru
dencia García S£ez de Ugarte y la 
señorita ¡María Salud Asensio y Ga- 
lainena.

Á te categoría de Auxiliar de se
gunda clase, don Luis Sainz Martí
nez de Bujanda y don Jesús Faro 
Sainz.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos. •

Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1946.

r

PEREZ GONZALEZ

limo;. Srk Director general dei Turrs- 
moA t •

ORDEN de 2 de enero de 1945 por la 
que se dispone se reintegre al lugar 
escalafonal que le corresponda al 
Jefe de Negociado de primera del 
Cuerpo de Telégrafos don Juan Pa
blo Sancho Zaro.
limo. Sr.: V ŝta la instancia «¿eva

da a este Departamento por y el Jefe 
de Negociado de primera, cesante, dei 
Cuerpo de Teiegrafos, oon Juan Pa
blo Sancho Zaro, suplicando quede s¡n 
efecto, en lo que a él se refiere, la* 
Orden ministerial de 8 de octubre 
de 1943, que le decaró aquella si
tuación, y que &e le reintegre al pues
to del Escalafón que le corresponda, 
por encontrarse prestando servicios aí 
Estado como Topógrafo Ayudante Ma
yor de Geografía y Catastro en el Ins
tituto Geográfico y Catastral, circuns
tancia esta, auditada mediante la 
oportuna certificación; y teniendo en 
cuenta que acordada la cesantía del. 
solicitante por aplicación del Decreto 
de 2 de noviembre de 1940, en rela
ción con lo dispuesto en el articulo 49 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, y justificado por él -ntere- 
sado el hecho de la prestación de ser
vicio en otro Departamento ministe
rial no debe afectarle lo preceptuado 
en dicho artículo, por cuanto, con arre
glo a lo establecido en el artículo* 42 
del .mismo Reglamento, h', de consi
derarse al recurrente como excedente, 
mientras se halle en el desempeño de 
su actual cargo, sin limitación de 
tiempo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene- 
ra'l, y aocediendo a lo solicitado, ha 
tenido a bien disponer se-reintegre al 
interesado al lugar escalafonal que le 
corresponda y en la consideración de, 
excedente voluntario, en tanto no se 
produzca el supuesto a que hace refe
rencia el segundo párrafo del artícu
lo 42, anteriormente citado. ,

Lo que comunico , a V. I. para su 
conocimiento v efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos' años. 
Madrid, 2 de enero de .1945.— . 

P. D., Pedro IF. Valladares.
i

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación, i

ORDEN de 2 de enero de 1945 por 
la que se dispone se reintegre al 
lugar escalafonal que le correspon
da al Oficial primero del Cuerpo de 
Telégrafos don Luis Montes y Ló
pez de la T o r r e .

limo. Sr.: Vista la instancia ele-, 
vada por el Oficial primero del Cuer
po de Telégárfos don Luis Montes y 
López de Ha Torre, actualmente ce-
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sante, suplicando se disponga que en 
lugar de aparecer en dicha situación 
en ^  Escalafón, figure en lo sucesivo 
como excedente y en el lugar escala- 
fonal que le corresponda, por encon
trarse prestando servicios al Estado 
como Teniente Corone] de Estado Ma
yor en el Alto (Estado Mayor del Ejér
cito, como acredita, mediante certifi
cación que acompaña; y teniendo en 
cuenta que, acordada la cesantía del 
solicitante ipor Orden ministerial de 
20 de enero de 1942, por aplicación 
del Decreto de 2 d e ' noviembre de 
1940, en relación, con lo dispuesto en 
el articulo 49 de1 Regí amento de 7 de 
septiembre de 1918, y justificado por 
el interesado el hecho de la presta
ción de servicio en otro Departamen
to ministerial, no debe afectarle lo 
preceptuado en dicho artículo por 
cuanto, cpn arreglo a fio establecido 
en el artícuílo 42 del mismo Regla
mento, ¡ha de considerarse al recu
rrente como excedente mientras'se 
halle en el desempeño de su actuál 
careo, 9:rx limitación de tiempo.

Este Ministerio, de conformidad'con 
lo propuesto por es a Dirección Ge
neral, y accediendo a lo solicitado, 
ha tenido a bien disponer se reintegre 
al interesado al lugar escalafón al que 
ie corresponda y en la consideración 
de excedente voluntario, en tanto no 
se produzca el supuesto a que hace 
referencia el segundo párrafo del ar
tículo 42, anteriormente citado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1945. — 

P. D., Pedro P. Valladares.
limo. Sr. Director general de correos

y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
C LU TAM IEN TO  Y  PERSONAL

Destinos
ORDEN de 5 de enero de 1945 por la 

que se destina al Gobierno Político-
Militar de Ifni-Sahara al Teniente 
Médico don Alfredo  Macho Colsa.
Se destina al Gobierno Político Mi

litar de df ni-Sahara al Teniente Mé
dico don Alfredo Macho Oolsa, del 
Parque de Sanidad de la Octava Re
gión Militar, el cual cesa en este úl
timo destino y queda en la situación 
prevenida en el párrafo segundo defl. 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 190*9 («D. O.» núm. 4). 

Madrid, 5 de enero de 1945.
ASENSIO

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de diciembre de 1944 
por la que se remiten los efectos 
de la pena accesoria impuesta 
don Juan Manuel Martín Guadalix, 
en cuanto supongan impedimento 
para el ejercicio privado de su pro
fesión.
Excmo, Sr.: Visto el expediente in

coado con el número 652, por fia Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don Juan 
Manuel Martín Guadalix, de cincuen
ta años de edad, casado, con damici- 
cilio en Madrid, calle de Alonso Cano, 
número 65, de profesión Secretario de 
Ayuntamiento, en solicitud de que 
«sea examinado su caso»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada- 
por la Comisión de Penas Accesorias:

1.° Qúe se desestime Ha petición de
ducida por don‘ Juan Manuel Martín 
Guedalix, en ouanto suponga. Tingre- 
so al cargo de Secretario de Ayunta
miento.

2.° Que se remitan los efectos de 
¡la pena accésoria impuesta, en cuanto 
suponga impedimento para el ejerci
cio privado de una profesión u oficio. 
1 Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E muchos .años. 
Madrid, 14 de d-ciembre de 1944.

AUNOS 

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 30 de diciembre de 1944 
por la que se prohíbe a particulares, 
corporaciones o entidades la publi
cación del Código Penal de 1944.
 limo. Sr.: Promulgado por Decre_ 

to de 23 del mes «n ourso e¡l nuevo Có
digo Penal de 1944, y pareciendo opor
tuno cuidar de que ai comenzar su vi
gencia sea conocido y aplicado me
diante un texto auténtico y libre de 
errores, ,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Será puibücada por el Ministe
rio de Justicia una edición oficial del 
Código Penal de 1944, cuidadosamente 
cotejada con el texto original.

2.° Durante eL plazo de seis meses, 
a partir de la fecha de la publicación 
de este Cue*rpo legal m  eü BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, queda prohi
bido a particulares, corporaciones o 
entidades la edic;ón del inferido Códi
go en cualquier forma que §ea, san
cionándose con la incautación de los

ejemplares la infracción de la prohi
bición referida.

3.º El importe de la venta de la 
edición oficial, deducido el co6te de la 
misma, ingresará en la Mutualidad de 
Funcionarios de Ha Administración Cen
tral <jel Ministerio de Justicia, quedan
do encomendada a dicha entidad lo 
relativo a la distribuc-ón y venta de 
¿Og /ejemplares que componen aquélla.

Lo que participo a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 30 de diciembre de 1944.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de eate Minis

terio.

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 11 de enero de 1945 por
la que se jubila, por cumplir la 
edad reglamentaria, al Jefe de Ad
ministración Civil de segunda cla
se de este Ministerio don Manuel  
Climenti Jiménez.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el'articulo 88 del Regla
mento jde 7 de septiembre 'de 1918 
para la ejecución d>e <la Ley de Ba-S 
,ses de 22 de Julio anterior, 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do ry en la Ley de 27 de diciembre 
de 1934,

Este (Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
Jefe de Administración Civil de se
gunda clase de este Departamento 
don Manuel Climenti. Jiménez, que 
prest-a sus servicios -en el Distrito Fou 
res tal de Huesca, debiendo cesar en 

servicio actiYo el día 13 de ^nero 
del corriente año, en que cumple la 
edtad reglamentaria para la Jubila
ción.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y ¿ZecU)&. '

Dios guarde a V. I. muchos atfos.
Madrid, 11 de enero de 1945.— 

P. D., Carlos {Rein.
limo. Sr. Subsecretario d/e efite D*. 

par tomento.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de diciembre de 1944 
por la que se dictan normas para 
cursar  los estudias universitarios por 
los planes anteriores a La Ley de 
Ordenación Universitaria.
limo. S r .: En los Decretos de íe  ̂

bhá 7 de julio último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 4 de 
agosto siguiente), ordenadores de las 
diferentes Facultades universitarias. 
Be dispon© que no podrán simulta
nearse las enseñanzas de los planes 
antier i ores con los promulgados en di
chas disposiciones, y con objeto de 
no dañar ¡os d e u d o s  adquiridos por 
los alumnos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Los 'alumnos, que tengan apro

bada alguiia asignatura poi* los pla
nes anteriores a la promulgación de 
la -Ley de Ordenación Universitaria, 
podrán • terminar sus carreras por el 
plan que hubieran comenzado por en
señanza libre, hasta que puedan in
corporarse, ^n un curso completo, a 
las enseñanzas oficiales diel plan que 
6e encuentren cursando.

-  2.° Ningún alumno podrá comen
zar sus estudios universitarios por los 
planes que regían con -anterioridad a 
la Ley de 29 de julio de 1943.

3.® Los alumnos con derecho a 
terminar sus estudios por los planes 
a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán cursarlas por enseñanza ofi. 
cial, cuando estudien los cursos nor
males de dichos planes, hasta su de
finitiva supresión, y por libre en otros 
casos.

Los alumnos de enseñanza libre 
perderán el derecho que por esta Or
den ge les concede después de haber 
transcurrido un plazo de dos años, 
en el que, por vía ¡normal, deben ce
sar las enseñanzas de los planes an
tiguos* es decir, cuando ya están, to
talmente implantados todos ios cur
sos correspondientes a los planes de. 
la nueva ordenación.

4.° Las instancias elevadas en so
licitud de autorización para empezar 
& estudiar por los planes antiguos o 
de pasar de los nuevos a aquéllos, que 
actualmente obren en el Departamen
to pendientes de resolución, deben 
considerarse desestimadas,

5.° En adela/nte no se cursarán las 
Instancias en las oualeg ee solicite el 
comienzo o di tránsito a los referidos 
planes.

6.° Los alumnos de los planes de 
enseñanza establecidos por los Decre
tos de 7 de julio del presente año, 
que por razones de edad, estudios cur- 
6ados* profesión u otras justificadas

se estimen con derecho a que se . les 
conceda dispensa d^ escolaridad, se
gún establece el artículo 18 de la Ley 
de 29 de julio próximo pasado, lo so
licitarán del Ministerio.

La aplicación de lias mencionadas 
dispensas será objeto de la oportuna 
Orden ministerial, y 

7..° A partir de esta fecha queda 
derogada la Orden de 4 de octubre 
anterior.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 9 de enero de 1945 por 
la que se convoca oposición para 
cubrir doce plazas de Oficiales pri
meros de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico Administrativo del 
Departamento.
limo. S r .: De conformidad con lo 

preceptuado en ¡a Ley de Funciona
rios de 22 d« julio de 1918 y en su 
Reglamento de 7 <ie septiembre si
guiente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Convocar a oposición para cu

brir doce plazas de Oficiales prime
ros de Administración Civil del Cuer
po Técnico-Administrativo del Depar
tamento, dotadas con el sueldo anual 
de seis mil pesetas. Al número indi
cado se añadirán las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de Ia 
calificación definitiva, y ocho más en 
concepto de Aspirantes, sin que este 
número pueda en modo alguno ser 
objeto de ampliación.

2.° Las plazas convocadas lo serán 
sin perjuicio del derecho preferente 
ai reingreso, si algún excedente ¡o so
licitara.

3.° Todas las plazas que hayan de 
cubrirse lo serán para Servicios Pro
vinciales del Departamento, oon ex
cepción de los provinciales de Ma
drid, y conforme a lo /iu e  establece 
di apartado duodécimo, si bien los 
opositores qu»e obtengan los tres pri
meros números de la oposición po
drán solicitar su destino para los Ser
vicios del Ministerio en Madrid.

4.° En la promisión de las plazas 
se observarán las normas que sobre 
reserva y prioridad de puestas esta
blece efl artículo tercero de la Ley 
de 25 de agosto do 1939 en favor de 
los Caballeros Mutilados de Guerra

por la Patria, ex combatientes,, ex 
cautivos y familiares de muertos o 
asesinados, así como lo dispuesto en 
el Decreto ¿e  7 de mayo de 1942.

5.° Podrán concurrir a dichás opo
siciones los españoles* varones, que 
tengan cumplidos veintitrés años 01 
día de iniciación de las oposiciones 
y ostenten el título facultativo de En
señanza Superor o equivalente, sin 
que su edad exceda en la misma fe
cha de cuarenta y cinco años, y los 
Auxiliares del Ministerio, cualquiera 
que sea su clase, con más de cuatro 
años de servicios al Estado, seán va
rones o hembras.

6.° A la solicitud, dirigida a»l ex
celentísimo señor Ministro, se acom
pañarán los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento expedi
da por el Registro Civil, legalizada si 
no correspondiera al territorio de la 
Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de a c 
cedentes p< nales.

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Autoridad compe
tente.
• d) Certificado • médico acreditativo 

de no padecer enfermedad infecto- 
cóntagiosa ni defecto físico que le im
pida el ejercicio del cargo.

e) Declaración jurada de no ha
ber sido expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado ni sancionado en virtud 
die las disposiciones sobre depuración.

f)  Título facultativo, testimonio 
notarial del mismo o certificación de 
hober constituido el depósito corres
pondiente para <su expedición.

g) Certificación acreditativa do re
unir la condición que se alegue en 
acogimiento a los beneficios de la Ley 
de 26 de agosto de 1939, o, en su 
caso, a los del Decreto de 7 de mayo 
de 1942; cuando se tráte de ex cau
tivos, la certificación, para ser válida, 
habrá d© estar expedida por la De
legación Nacional de ex Cautivos o 
las provinciales respectivas, según Or
den circular de la Presidencia dél 
Gobierno fechada €1 26 de diciembre 
de 1942. .

h) Recibo de la Habilitación del 
Ministerio expresivo de haber satis
fecho la cantidad de sesenta pesetas, 
en concepto de derechos de examen.

i) Dos fotografías de tamaño car
net.

j )  Cuantas documentos se estimen 
bastantes a justificar los méritos y 
circunstancias expresadas en la soli
citud.

7.° Las instancias, acompañadas 
d© los documentos antes reseñados, 
se presentarán ©n ©i Registro General 
del Ministerio, cualquier día labora
ble, de diez a doce de ia mañana, 
hasta el día 15 de abril próximo in-. 
clusive.

8.° Una vez terminado el plazo de
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admisión d«e' solicitudes, se procederá / 
por el Tribunal a revisar las instan
cias presentadas, publicando relación 
de ios opositores cuya documentación 
Be a insuficiente, al objeto de que la 
completen en el plazo de cinco días 
hábiles, a contar tfe la publicación* 
del correspondiente anuncio. Trans
currido dicho plazo se publicará la 
relación definitiva de los aspirantes 
admitidos, sin que quepa recurso al
guno contra la resolución de los en 
ella incluidos o de los eliminados.

9.° En el dia y hora que oportu
namente se señalarán por el Tribu
nal, se verificará el sorteo de los 
espirantes, para determinar el orden 
en que habrán de ser examinados.

10: Los ejercicios, que serán pú
blicos y tendrán lugar en «el local, 
dia y hora que el Tribunal designe, 
serán los siguientes:

Primero. Oral. — Consistirá en el 
desarrollo, durante el plazo máximo 
de cuarenta minutos, de cuatro te
rnas que, al azar, corresponda afl opo
sitor sobre Derecho Político, Derecho 
Administrativo, Economía Política y 
Hacienda Pública, con arreglo al Pro
grama que se publicará con tres me
ses ide antelación al comienzo de los 
ejercicios.

Segundo. Oral. — Consistirá en el 
desarrollo, durante el plazo máximo 
de treinta minutos, de dos temas que, 
al azar, correspondan al opositor so
bre Legislación Social, con arreglo al 
Cuestfbnario que Se hará público en- 
el plazo anteriormente señalado.

Tercero. Escrito. — Consistirá en 
preparar un expediente y formular ia 
correspondiente propuesta sobre un 
asunto de la competencia ¡del Minis
terio, en el plazo que al efecto señalé 
el Tribunal.

11. La calificación de ios ejercicios 
orales so practicará diariamente, al 
finalizar la actuación de los oposito
res de cada día, pudiendo otorgarles 
Cada miembro del Tribunal hasta 'diez 
puntos, sin fracción. La calificación 
tí© ios opositores se obtendrá suman
do los puntos que le asigne y divi
diendo el total por el número de los, 
miembros que lo compongan. No po
drá ser aprobado ningún opositor que 
no haya obtenido un mínimo de cin
co puntos.

La calificación del ejercicio escrito 
se verificará al finalizar la actuación 
de ttodbs los opositores.

Será válidia la actuación del Tri
bunal con la sola presencia de tres 
de sus miembros.
' 12. Una vez terminada la califi

cación, <ei Tribunal elevará al Minis
terio la relación de los aspirantes' 
aprobados,, para la designación por 
éste de los que hayan de ocupar ias 
plazas que deban proveerse.

Al propio tiempo, formulará * reía-

ción de ios destinos vacantes en aquel 
instante, con indicación de la depen
dencia y localidad de Qu« se trate.

Los' opositores aprobados con plaza 
en «término de cinco d^s hábiles, a 
contar de la publicación de ia listá, 
tendrán derecho a escoger por escrito 
de entre las vacantes existentes aque
llas que prefieran ocupar, y el Minlste. 
rio hará las oportunas designaciones, 
destinando a los interesados según 
sus pretensiones y respetando el or
den de preferencia, con arreglo al 
lugar que cada opositor ocupe en la 
dista..

13. Formarán «el Tribunal exami
nador: el limo. Sr. Subsecretario de 
Trabajo, como Presidente, que po
drá ser sustituido por uno do ios Je
fes Superiores de Administración c i 
vil del Cuerpo Técnico Administra
tivo del Departamento; y como Voca
les, un Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central, 
designado por el Ministerio de Edu
cación Nacional, y un Jefe de Admi
nistración Civil y otro de Negociado 
del Cuerpo Técnico Administrativo 
del Departamento, y iel Jefe die la 
Sección de Personal fiel Ministerio, 
que aotua-rá ’d«e Secretario con voz y 
voto. v

14. Los ejercidos comenzarán el 
día 16 de mayo del año »en curso.,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1945.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este. De

partamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
D E  LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación.— (Correos. —  Sección 
cuarta (Red Postal).— Negociado de 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo, en carruaje 
de tracción de sangre, entre la ofi
cina del Ramo de Almagro y su es
tación férrea.
Debiendo precederse a la celebra

ción de subasta para contratar la con
ducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre ia oficina 
del Ramo de Almagro y su estación 
férrea, en el tipo qe dos mil cuatro, 
piernas pesetas anuales y con ¿rreglo

a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente^ se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Ciudad Real y Estafeta de 
Almagro hasta el día 9 de febrero 
de 1945 y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 14 del mismo mes, 
a las once horas, en dicha Adminis
tración Principal de ciudad Real., 

Madrid, 8 de^nero de 1945.—El DL 
recior general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don P. de T., natural de ......  ve-,

ciño de ...... . Se obliga a desempeñar
[a conducción diaria del correo de*......
a ......  y viceversá, por el precio de
  (en letra) pesetas ......  (en le
tra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por se
parado, ia carta de pago que acredi
ta haber depositado eii ......  la fianza
de 480 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
60-A. C.

Anunciando subasta, con carácter ur
gente, para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre la 
oficina del Ramo Villarrobledo 
y su estación férrea.
Debiendo proaederse a la celebra

ción de subasta, con carácter urgen
te, para contratar la conducción del 
correo, en automóvil, entre la oficina 
del Ramo de Villarrobledo y su esta
ción férrea, fcn el tipo dte doce mil 
pesetas anuales y con arreglo "a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que 
rl referido pliego se hallará de ma
nifiesto. en la Administración Prin
cipal de Albacete y Eistafeta de Villa
rrobledo hasta el día 26 de enero 
de 1945 y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 31 del mismo mes, 
á las once horas, en la Administra
ción' Principal de Albacete.

Madrid, 8 de enero dp ip45.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural <je ......  ve

cino de ........ se obliga a,desempeñar
la conducción diaria del correo de.......
a   y viceversá, por el precio de
  (en letra) pesetas ......  (en le
tra) céntimos, con arreglo las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por se
parado. carta de pago que acredi
ta haber depositado e n    la fianza
de 2.400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)' 
52-At
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Anunciando subasta para contralar la 
conducción del correo, en automó
vil entre la oficina del Ramo de 
Calpe y su estación férrea.

Debiendo proceder se a la celebra
ción de subasta para contratar ¡a con
ducción d»el correo, en. automóvil, e% 
tre la oficina del Ramo de.Oalpe y 
bu estación férrea, en el ftipo de no
vecientas cincuenta pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones 
ttel pliego correspondiente, se advier
te ai público que el referido pliego 
Se hallará de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Alicante has
ta el día 6 de febrero de 1946, y que 
la apertura d^ Pliegos tendrá lugar 
el día 11 del mismo «mes, a las once 
horas, en dicha Administración Prin
cipal de Alicante.

Madrid, 8 de enero de 1945.—El Di
rector general, L, Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don P. die T., natural de ......  ve

cino de ...... Be obliga a desempeñar
l-a conducción diaria del correo d e ......
a ...... y viceversa, por el preció de
...... (en aetra)'pesetas ...... (en le
tra) céntimos, con arreglo a las con
diciones deq pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por se
parado, ja carta de pago que acredi
ta haber depositado en •..... .' la fianza
de 190 pesetas.

(Pecha y firma del interesado.)

53-A. C.

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo, en carruaje 
de tracción sangre, entre la ofi
cina del Ramo de Monforte del Cid 
y su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción del correo, en carruaje do 
tracción de sangre, ©ntre la oficina dfel 
Ramo de (Montarte del Cid y su es
tación férrea, en el tipo de dos núl 
cuatrocientas sesenta y seis pesetas 
a/nubiles y  cofn arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de mánifiesto 
en la Administración Principal de Ali
cante y  Estafeta de Montarte del Cid 
hasta el día 7 de febrero de 1945 y 
que la apertura de pliegos tendrá ¡lu
gar el día 12 del mismo, a, las once 
horas, en dicha Administración prin
cipal de Alicante.

Madrid, 8 de enero de 1946.—El DL 
yeotor general, L* Rodríguez. ,

Modelo de proposición 
Don P. de T., natural . ¿e ...... ve

cino de ...... . se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo d e ......
a ......  y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas ......  (en le
tra) céntimo?, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por se
parado, ia carta de pago que acredi
ta haber depositado en ......  la fianza
de 493,20 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
54-A. C.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Geografía Económica», en turno 
restringido, de las Escuelas de Co
mercio de Bilbao, Alicante, Jerez de 
la Frontera, Santa Cruz de Tenerife, 
Sevilla, Cartagena, Salamanca, Vigo, 
Las Palmas, Málaga, San Sebastián 

y Santander

Convocando a los señores opositores 
y fijando hora, fecha y local don- 
de habrá de efectuarse.
De acuerdo con lo dispuesto en la 

Orden de la Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica de 24- 
de enero de 1944, se convoca a los se
ñores opositores para ei día 15 de fe
brero de 1945, a las doce de la maña^ 
na, en 1̂ aula número 5 del Inst’u 
tuto «Cardenal Cisneros», de Mádrid.

En dicho adto los opositores presen
tarán una Memoria acerca del concep
to y metodología de la materia, un pro
grama razonado de la misma y aque
llos estudios, trabajos" o publicaciones 
de que, sean autores y crean convenien
te agregar.

El Cuestionario estará a disposición 
de los señores opositores desde el día 
25 de enero de 1945, en Ha Secretaría' 
del mismo Instituto.

Madrid, 9 de enero de 1946.—-El Pre
sidente del Tribunal, José María Igual.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Geografía Económica» en turno 
libre, de las Escuelas de Comercio 
de Barcelona, Almería, Ciudad Real 

y  León

Convocando a los señores opositores 
y fijando hora, fecha y local don
de habrá de efectuarse.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de la Dirección General de En

señanza Profesional y Técnica de 24 
de enero de 1944, se convoca a los se
ñores opositores para el día 15 de fe
brero dé 1946, a las once de .la maña
na, en el taula número 5 del Insti
tuto «Cardenal Cisneros». d e ‘Madrid.

En dicho acto los opositores presen
taran una Memoria acerca del concep
to y metodología de la matea-i a, un pro
grama razonado de la ¡misma y aque
llos estudios, trabajos o publicaciones 
de que sean autores y crean convenien
te agregar.

Ei Cuestionario estará a disposición 
de los señores opositores desde el día 
25 de enero de 1945, en la Secretaría 
del mismo Instituto.

Madrid, 9 de enero de 1945.—IJ1 Pre
sidente del Tribunal, José María Igual,

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Estudios Superiores de Geogra
fía» de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona, en turno 

restringido

Convocando a los señores opositores 
y fijando hora, fecha y local don
de habrá de efectuarse.
De acuerdo con lo dispuesto en la 

Orden de ¡lar Dirección Géneral de En
señanza Profesional y Técnica de 24 
de enero de 1944, se convoca a los se
ñares opositores para el día 15 de fe
brero de 1945, a la una de la tarde, 
en el aula número cinco del Institu
to «Cardonal Oii&neros», de Madrid.

En dicho adto los opositores presen
taran una Memoria aoerca del concep
to y metodología de la materia, un pro
grama razonado de la misma y aque
llos estudios, trabajos o publicaciones 
de que sean autores y ci*eah convenien
te agregar.

Ei Cuestionario estará a disposición 
de los señores opositores desde el día 
25 de enero de 1945, en la Secretaría 
dél mismo Instituto.

Madrid, 9 de eneró de 1946.—-El Pre
sidente del Tribunal, José María Igual.


